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I lf 1' R o D tJ e e I o N 

Bl veh!culo ee he hecho en nuestra vi~a ootidiene moderne,-

1nd1epeneeble pare realizar lee actividades, ye sea pera ir e -

trebejar, a le escuela, visitar !emilittree, hacer les comprRe, -

pera muchos serYicioe; por tanto loe conductores pueden eer hom

bree, 1111jeree, jóvenes y personas de edad avanzada, es! mismo n~ 

hay deecrillinación en relación a su profesión, arte u oficio, ya 

que el conductor puede ser un empleado, obrero, estudiante, pro

!eeioniete, funcionario o industriales¡ debido e lee actividades 

que realizen puedan estar expuestos e cometer delito con motivo

del tránsito de veh!ouloe y por ello, no pod~moe decir que son -

delincuentes. 

Nos hemos preguntado en mliltiplee ocasiones, e! le pereone

que es ve por lee necesidades del tréneito,: dentro de un proced! 

miento penal, debe ser tratado i~el que loe que cometen otros -

delitos, en loa que ae revele peligrosidad ~ hemos llegado a co~ 

cluir, que en loe delitos cometidoe con motivo del tránsito de -

veh!ctiloa, existe une situación especial y privilegiaaa, hipóte

sis le anterior que será la principal en eeN trebejo. 
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1.1 ANTECEDEHTES DE SU REGLAKRNTACION. 

Al coneumaree le Independencia en H&xico y aún deepuáe de ~~ 

ta, continuaron en vigor lee principelas leyes de uso en Eepaf1a. 

Tales como: • ••• El Fuero Juzgo (1693), Les Siete PartidEe (1265), 

Las Orden&n7.bS 1Ja a11bao (1737), Ordenanzas ile Minar!" (1783), -

Las Intendencias (1786), La Novísima Recopilación (1805), y Lee -

Cortes de C~diz (1828) ••• " (1). En nuestra opinión estas leves -

siguieron en vigor, debido e que nuestro peía en eue primeros a-

Hos de Indeoendencia no se encontraba realmente organizado, auna

do e une carente legislación propia. 

No fue sino haeta cuando el peía recobró un e~tedo eoerente

de orden, que se procedió inmediatamente a organizar al Gobierno

Y con ello les primeras legislaciones propias. • ••• Natural era -

que el nuevo Estado, nacido con le Independencia, se interesara -

primeramente por el establecimiento de su ser, existencie y fun-

ciones. De· eh! que todo empeHo legislativo mirase priiiero el De

recho Constitucional y el Adrninietretivo ••• " (2). En realidad no 

todo empeHo legislativo se concretó al Derecho Constitucion°l y -

al Administrativo, sino que también e su vez se hubo que legisl&r 

en casi todas las remes del Derecho debido a le situación que im

peraba en el país. " ••• La vreve crisis produci"º en todos los 6r. 

dense por la guerra de Indeoenaencia, motivó el pronunciamiento -

de disposiciones tendientes 8 remediar, en lo ooeible, la nueva y 

l. Me.cedo, Llipuel. A!luntes pare lB Historisi del Derecho Penal -
Mexicano. Editorigl Cultura: México, 1931, Páge. 92, 185. 

2. Gonz~lez de la Ve~e, Fr~ncisco. Cóci~o Penal Comentado. 6a. -
Ed. Editorial Porrlie. Kéxico, 1982. NI'• 19. 
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dif!cil situaoi6n. Se procur6 organizar a la polio!a y regle11en

ter la portaci6n de armas y el consumo de bebidas slcoh6licas, -

ae! como co~batir la vagancia, la mendicidad, el robo y el aeal-

to, •• • (3), Aa! vemos como se va iniciando la legislaci6n propi,! 

mente •exicana, legialacionee un tanto precipitadas e impraciaas

por que así lo requar!a el país. 

Todas estas reglamentaciones y bandos que mencionPmos ante-

riormente, se estaban aplicando aisladamente, ea decir, que no se 

encontraban ordenadas o codificadas en una ley ~eneral, dando m~ 

gen a una serie de oonfliotoe de leyes, ye que dos o varios regl,!! 

men'lioe consagraban un miemo delito. ",,,Son loe Coneti tuyentee -

de 1857 los que ea'liablecen en forma sistematizada lee baeee del -

Derecho Penal Mexicano, las que luego fueron aplicadas por leyee

del 4 de diciembre de 1A60 y del 14 de diciembre ~e 1864, Le ne

cesidad urgente de emprender la tarea codificadora, principalmen

te en materia penal, ea de continuo aeBalnda por loe Minieterioe

de Justicia y por la Suprema Corte. Se reconoce la urgencia de -

claeificar loa delitos y lee penae, empresa que CRlifica de ardua 

el Presidente G6mez J'ariae ... • (4). Be ea{ como: " ••• ve11oa que

ª pesar de tener le urgencia de codificar loa delitos y penas no

pudo concretaras le realización de este traba~o, ya que estaba -

dietraida la atención debido a lea constantes luchas en todo el -

paía, siendo hasta el aBo de 1935 cuando en Veracruz se ven con-

cluidoe loe trabajos de la primera codificación penal ••• • (5). 

3, Caetellamos, J'ernando. Lineamientos Elementales de Derecho P.!:!. 
nal. 17a. Ed. Editorial Porrda.: M~xico, 1982. Pág. 45, 

4, González de la Vega, Ob. Cit. Pdg. 20. 
5, Castellenoe. db. Cit. Pág. 46. 
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Destechtdose desde ésta époce el Estado de Verecruz por Eue bue-

nos legiele,loree-, aue eún Ahora posee, puesto que el C6digo Pe-

nal de Verecruz vigente es uno de los más modernos del pa!a. 

A partir del momento que eeffele~os el Derecho Penal pasa a -

ser preocupación dinámice del legislador, pudiendo apreciar le 

gran labor de Mart!nez de Castro, quien e partir de que se dió 

por concluida le intervención franéesa. • ••• Al ocupar le Capital 

de la Rep&blica y organizar su Gobierno -el Presidente Juárez-

( 1867), tras la terrible lucha armada, llevó a la Secretaría de -

Justicia e Instrucción Pdblica al licenciado Antonio Mart!nez de

Caetro, el notable jurista a quien correspondió presidir la Comi

sión Redactora del Primer Código Penal Mexicano Federal pera toda 

la Rep&blica y común pera el Distrito y Territorios Federa- --

lee ... • (6). 

Como lo mencionamoe anteriormente lee leyes se encontraban y

se aplicaban en un completo desorden. • ••• La necesidad de la co

dificación misma, ee lo primero que establece Mart!nez de Castro

en la Exposición de Motivos del Código Penal de 1871, para no con 

tinuar como hasta aquí -dice-, sin móe ley que el arbitrio, pru

dente a veces y a veces caprichoso, de loa encar~adoe de ad'llinis

trar jueticia ••• • (7), Muchos adminietredores de justicia se si~ 

vieron de este desorden r.e leyes para eu provecho. • ••• Sin ember, 

go, Mart!nez de Castro y sus colaboradores no podían crear de la

nada. No pod~an dejar de inspirarse en la Escuela de Derecho Pa

nel que alentaba en todae las legisleciones penales vi"entes de -

6. González de la Vepe. Ob. Cit. Pág. 20, 
7 0 Idem, 



er.toncee y que acababa de dar vide al Códi~o Eeoeffol de 1870, del 

insigne Pacheco, Aa! fue como el Código Mexicano se informó tam

bitn en la teor!~ de le justicia absoluta y de 19 utilidad social 

combinadas; y así miró el delito como entidad propia y doctrina-

riamente aceptó el dogma del libre albedrío. Consideró la pena -

con un doble objeto; ejemplar y correctivo. Fue pues, en una Pa

labra, la Escuela Clásica la Inspiradora de eete Código ... " (8). 

Consideramos que aún con sus limitaciones nuestros le~islad2 

res hicieron un meo'!'tlífico trabe~o, y elepedo por conocedores de -

la materia, ya que era considerado como un Código edelentedo en -

relación a eu tiempo. 

A grandes rasgos mencionemos sus principelas reglamentacio-

nes talos como: • ••• La perticipación en el delito conforme a las 

categorías de autor, cómplice o encubrijor, estableciendo enumer.!! 

tivrunente la definición de cada una; igualmente, re~lemento los -

grados del delito intencional dietin~uiendo entre el conato, el -

delito intentado, el frustrado y el consumado y establecien~o pe

nas variables respectivrunente, el delito intentado, como interme

dio entre el frustrado y el conato ••• • (9). 

Antonio Ramos Pedrueza al respecto comenta. " ••• Es en mi o

pinión al más original de nuestros Códigos y el que he oretendido 

expedir una ley sin olvidar la índole del pueblo pP.re quien se l~ 

giala ya q¡¡e consagró instituciones tales como: el eisteme 1e las 

circunetan~iaa atenuantes y agravantes, la materia relativa a 

etentadoa contra lee garantías individuales; la libertad oreoara-

8.Ibídea. Pág. 21~ 
9.Ib!dee. 
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toria o dispensa condicion~l, tome el menor como exento de reepoa 

e&bilided cr1rninal,,,• (10), 

Be obvio que el C6di~o Penal de 1871 no se coneegr6 en forme 

específica norma jurídica de loe delitos cometidos con motivo del 

tránei to de vehículos, pero ei contiene nlgunos pr aceptos relsci,2 

nados con él, como loe que en seguida mencionamos, en su articulo 

6 eeilalsba " .. ,Hey delitos intencionales y de culpa ... • En eete

art!culo se coneagrll!l loe grados de culpabilidad, clesificeci6n -

que e e tuvo vigente desde este C6d igo hasta el 13 de abril de 1984, 

en que entró en vigor la reforma al Código Penal con la modalidad 

de integrar e la clasificación dada, el tercer elemento que ea le 

preterintencionalinad, que sin recibir este nombre ya se explica

ba en el artículo 9 frección II antes de esta reforma, ei se tie

ne en cuenta que ea la suma de dolo y culpa, ea decir, en una ini 

ciaci6n dolosa y terminación culposa lo qu& recibe el nombre de -

preterintencionalidad, 

El artículo 11 estipulaba • ••• Hay delito de culpa cuAndo se 

ejecuta un hecho o se incurre en una omisión, QUe eunoue lícitoe

en e!, no lo son por lo.e consecuenciPs que proeucen, si el culpa

ble no las evita por imprevisión, por negli~encia por falta de r.! 

flexión, por no h&cer las inveetiv,cionea convenientes, por no t2 

mar lee preceucionee necesarias, o por imprudencia en un ~rte o -

ciencia cuyo conocimiento es necesario para que el hecho no pro~ 

duzca dai\o alJO:Uno. La impru~encie no ee punible cuando el que e -

~ecuta el hecho no profesa el arte o ciencia que ee necesario ea-

10. La Ley Penal en !Mxico ce 1810 a 1910, Tip. Vdq, de F, Diaz
de León: Káxico. 1911. P6~. 18. 
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ber, y obra apremiado por la gravedad y urgencia del ceso,,. IV.

Cuando el reo infrin.ire une ley penal hay~ndoea en estado de em--

briaguez com~leta si tiene el hAbito de embriagarse o be cometido 

Enteriormente une infrecci6n punible en estado de embriaguez ••• " 

Vemos que en este artículo ee de la definición de culpa; y eeta-

blece excusa absolutoria, pare torla aquella persona que estando -

en una situación apremiante ejecutan un hecho, desconociendo el -

erte o ciencia requer.lca, para entender completamente le conduc-

ta. 

El artículo 16 disponía el arbitrio judicial en los casos -

del delito culposo al señalar. " ••• Le clesificaci6n de eí ea le

v~ o grave el delito, queda al prueente elbitrio del juez, y p?ra 

hacerlo tomarán en consideración; lR meyor o menor facilidad de -

preveer y evitar el daño; si bastaban pflre esto una reflexi6n o -

etenci6n ordineries y conocimientos comunes en alE<Ún arte o cien

cia; el eex~ le edad, educación, instrucción y poeici6n social de 

los culpables; si estos h~bíen delinquido anteriormente en cir 

cnnetencias semejantes; y ei tuvieron tiempo pare obrar con refl~ 

x16n y cuidado necesarios ••• " Este prece~to como lo epreciRmos -

eigue vigente en nuestros arcículos 52 y 60 del C6diP.O Penal con

a~unae .modificecionea. 

lfJ.entres que el ert!cul-> 34 establecía. " ••• Les circunetan-

ciee que excluyen la reeponerbilidad criminal por in!r~cciones de 

leyes penaies son: ••• III,-Ln eobriep,uez co~pleta que priva e~ 

tara.mente de la raz6n si no ee habitual, ni el acusado be cometi

do antes une infracción pllllible estando ebrio, pero ni aún enton

ces queda libre de le pena señalada a la embriaguez ni de le res

ponsabilidad civii. Paltando:· los dos requisi toe mencionados, h&-
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bra delito "de culpb con i;.rre~lo e lQ fracción IV del -

¡¡r~foulo 11 de1 renal il artículo anterior -

h~ce referencie a le embrie~uez como cxclu.yente de resconsebili-

darl oenal siempre y cuando se cumplen las situecioneP mercadas -

por este precepto. 

lil artículo mencionado en relación e nuestra leeisleci6n v!

gente visible en el artículo 15 fr"cci6n II, menciona que es ex-

clu.yente de responeebilidad padecer el inculcado trastorno !Tlental 

0ue no comprenne ol reto ilícito reelizado, sin embargo, h~y res

ponsabilidad penal cuenrlo el inculpado hgya orocuredo ese incapa

cidad mental intencional o imprudcnci81mente, h~ciendo referencia 

a lo conducta relativa e ineerir bebidaa embriagentee. 

~ete C6divo también ee preocupó por le responeebilided civil 

y le reparación del deño,ya que fueron consagrados en su libro ª.!!. 

gundo be~o le denominación "Responsabilidad Civil en Materia Cri

minal", en sus &rtículos si~uientee. 

El erHculo 301 manifestaba "· •• Le reeponsebilided civil -

proviene de un hecho u omisión contr~rios a une ley penal, consi.!!. 

te en l·, obligación oue el responseble tiene de h9cer: 

I La Restitucion: 

II La Rep~ración: 

III La IndemnizRci6n: 

IV Bl P<:l110 de 'Jeetos .Tudicieles ••• " asi mi amo el artícu-

lo 3Cl4 ser.~1,,02 que "••.Le rep~raci6n comprenae: el º""'º de to-

dos los dei',os ceueados el ofendUo, e su fR':lilier o a un tercero, 

con violación de un derecho for'Dal, existente y no simnleme'lte P.9. 

eitle, Ai o;uellos son ect~eles y provienen ~irectR e indirecta-

:nente del bocho '-' 011isión ·:e ~·1~ ee trate, o hP..V certidumbre de -



que 4ete o aqu~l loe ben de causar necesariamente, como una cona~ 

cuencia próxima e inevitable. ji al daño consiste en le pérdida

º grave deterioro de al~una cosa, tendrá derecho al total valor -

de ells; pero si fuera de poca importancia el deterioro, sólo sa

le PB€ará la estimación del mismo y se le restituirá la coas ••• " 

Como podemos observar la reparación del daño se encuentra 1ntima

mente ligada s lo responsabilidad civil, es decir, aquella esta -

dentro de está. • ••• Tomó en cuenta lo reparación del dPro si- -

guiendo la doctrine cl~sice, que solo en unos cuantos caeos operó 

debido a un sistema inconveniente en el cual ln insolvencia real

º simulada del delincuente, aunada a la incuria del ofendido para 

exigir la reparación no alcanzó loe fines perseguidos ••• • (11). 

El Capítulo III al señalar las persones civilmente responsa

bles disponía en el artículo 331 " ••• con l• condición dei··artÍC,!! 

lo anterior son responsables: II.- Los dueíloe de dilipencias, co

ches, carros, litares u otros carruajes de cualquier especie, 

sean para su uso o alquil!irlos ••• • Notemos que se hece mención a 

loe términos •coche o Carros" que en el actualidad todavía los m~ 

nejemos en coloquios comunes. Cabe hacer l& aclaración sobre le

definición y diferencia que hay entre vehículo y automovil. 

De-acuerdo al diccionario, • ••• vehículo es todo medio de -

transporte por tierra, por agUa o por aire; y el automovil ea un

aparato qYe ee mueve por eí solo por medio de un motor ••• • (12). 

:&! este artículo vemos que la responsabilidad civil ee extendía -

a loe dueBos de carros o cochee que no tenían en optimas condici,2_ 

11. González de la Vega. Ob. Cit. Pág. 35. 
12. García Ram6n-Peleyo r,roos. Diccionario FequeBo Laroueee. Be.

Ed.: Edicionee Larousse. W.éxico 1~84. Pág. 1053. 



nas para loe fines empleados, ooncibiendose estos oo•o modios de

trensporte movidos por animales y no por motor, situaci6n que ha

cía que le velocidad alcanzada por dichos carruajes no llegará a

provocar con frecuencia dalles que hicieran necesaria la existen-

cia de reglamentaoi6n específica para la cR111isi6n de conductas -

doliotuosas realizadas en el uso de estos medios de transporte. 

1.2 DESARROLLO DB SU REGLAJIENTACION. 

Bl C6digo Penal de 1929 oon relación al Código de 1871, su-

fri6 un gr1111 cambio debido al lapso que hay entre uno y otro; au

nando sucesos importantísimos como fue el de • ••• La Revoluoi6n,

con su bandera de reivindicaciones populares, de libertades efec

tivas para todos, de igualdad social, hubo de luohar cruentamente 

con las clases privilegiadas hasta dominarlas e imponerle" el Be
tatuto de 1917 ••• • (13). El cual infl~vó en la redacción (orea-

ci6n) de este nuevo C6digo y a la adecuación do leyes a las situ! 

cionos nuevas que ae vivían, fue necesario crear leyes para sB11~ 

cionar nuevos delitos no consagrados en el Código Penal anterior, 

sin embargo, esta ley no oWlple con las necesidades sociales de -

la &poca y fueron muchas las críticas que se resumieron como a.ns

censura. • ••• Por pretender basarse decididamente en les orienta

ciones del positivismo; de hecho siguió en muchos aspectos la si~ 

temática de la ~eouela Clásica pueden seaalaree, sin embargo, va

rios aciertos, entre loo cuales destacan la oupreei6n de la pe

na capital y de la elasticidad para la aplicación de las sancto--

13. González de la Vega. Ob. Cit. Pág. 22. 



nea, 1a que ee eeteblecieron =!Dimos 1 máximos pera cada delito. 

Detectoa t~cniooe 1 eecolloe de tipo práctico hicieron de d.! 

f!cil apl1caoi6n eete C6digo,,,• (14), eituac16n que no obsta pa

ra hacer una comparación de loe artículos relacionados el teme -

que analizamos partiendo del C6digo de 1871. 

Bn el Código de 1929 encontramos le clasificación de loe de-

11 toe en su • ••• Artículo 12.- Loe delitos se dividen enr inten-

cionales 1 en imprudencias punibles, •• • Como apreciemos en eete

artíonlo ee cambia el táraino culpe empleado por el artículo 6°,

de le Le1 del 71, al designarla con el s1D6nimo imprudencia al -

que ee agrega la palabra punible. Bl artículo 16 del C6digo Pe-

nal de 1929 nos define lo que comprende por delitos imprudencia-

lee al eeftalar •,.,Cometen imprudencia punible: I.-Los que ejeo!! 

tan un hecho o incurren en una omisión que prod11oen igual delio -

q11e un delito intencional, ei al agente no evita el delio por 1m-

previsidn, por negligencia, por falte de reflexión o de cll1dado,

por no hacer laa inveatigaoionee convenientes, por no tomar las -

preoBlloiones necesarias, por inobservancia de deberes eepecialee

o regleiaentoe, o por impericia en llD arte o ciencia, cuyo conoci~ 

llliento es neceeario para q11e el hecho no produzca dafto.. Bl daflo

oaueado por impericia no es sancionable; cuando el que ejecuta el 

hecho obra apremiado, oolamente por la gravedad 1 urgencia del C,! 

so 1 no·p~feea el arta o ciencia que es necesario saber •• ,• por 

lo que en relación del artículo 11 del Código anterior nos demoe

cuenta q11e ee aprecia la conducta, siempre que produce dai'lo con -

efectos jurídicos que la conviertan en a.na conducta ilícita. 

14. Castellanos, Ob. Cit. PAg, 47, 



12 

Situaoi6n que ee obeerva en Slllboe Códigos analizados, ya q~e 

coinciden al eeBalar que loe efectos jurídicoe se producen por 1,! 

previsión, por negligencia, por falta de reflexión; cambiando ún.!, 

oaJ11ente por cua~to, a que la ley de 1929 ee preocupó en este ren

glón de la falta de cuidado que en la anterior ley no ee contem-

pla; y lee circunstanciae derivadas de no hacer 1nveetigac1ones-

conven1entes, no tomar las precauciones neaeeerias, aparecen en -

ambos preoeptoe legales¡ defiriendo una vez más en loe motivos de 

estas circunatancia.a, ya que mientras en la ley del 71 ee eetabl!t 

cen como una imprudencia en un arte o ciencia del que se carezcan 

del conooim.J.ento necesario, el precepto del Código de 1929 funds-

111Bnta loa motivoe en inobeerTancia de deberse eepecialee o regla

mentos, ademáe, de las causas que eruaarca la ley del 71; en igunl 

forma este precepto contiene la excusa absolutoria que existe en

el precepto de la ley del 71, para aquella conducta culposa que -

ahora en forma más técnica designa, carente de técnica por rete-

rir, falta de conocimiento especializado en un arte o ciencia. 

Además este artículo eefiala en su fracoi6n V q ~oe duefioe o

encargadoe de aparatos de locomoción o de cual~\lier otra especie, 

que debiendo tener conocimiento del mal estado de tales aparatoe

loe pone en servicio y se causa algún daBo con eu neo, lo que de

nota el ca~bio de lae palehrae coche-carruaje-diligencia, por ap~ 

ratos de locomoción, debido a loa adelantos propiciadoe por el -

lapso entre uno y otro Cddigo. 

El artículo 16 del Código anterior disponía el arbitrio jud! 

cial en base al delito culpoeo, el cual ee retome en este C6digo

en eu artículo 19 al estipular • ••• La clnaificecidn de si ea le

ve o grave la imprudencik que ee comete en loe demáe ceeos no pr2_ 



Tietoe en el artículo anterior. Artículo 18.- En loe casos preví~ 

toe en lee fre.ccionee I, v·, y VI del artículo 16, la imprudenci~.

ee considera grsve, queda al prudente arbitrio de los jueces qui! 

nea para hacerla tomarén en consideración las oircunstencias del

caao y especislllente1 

I.- El mayor o menor dei'!o que resulto. 

II.- La lllP_yor o menor facilidad de proveer y evitar este-

del'lo. 

III.- Si para esto bastara una reflexión o atención ordina

rias y conooiiúentos colllUDeB en algún arte o ciencia. 

IV.-

v.-

n.-

JU sexo, la edad, educación y poeic16n social de los

aca.eedoe. 

Si estos delinquieran anteriormente en circunetenciae 

esaejantee y, 

Si tuTierán tiempo pera obrnr con reflexión y cuida-

dos necesarios ••• • 

Coao podemoe apreciar este articulo ee copie del Código ent~ 

rior artículo 16. 

Bete Código ee preocupó por la reparación del del'!o, que fue

conaegrada ea eu segundo libro con áete título, que modificb el -

del anterior Código que estaba titulado •Reeponeabilided Civil en 

llateria Criminal•¡ 00110 podemos aprecit<.r hay un ce.mbio rndice.l en 

ccr.nto el tema 7 contenido, que a continuaci6n haremos referencia 

en bese a loe artículos relRcionados con nuestro tema 7 une comp~ 

ración de 8.llboe C6digoe. AJ. abordar el artículo del Código de --

1871, de acuerdo a la denomlnaci6n del título se determine a le -

responsabilidad civil, como ·ine fuente que genera la obligación -

a quien a coaetidq el delito de resarcir el dello; mientras que, -



en el artículo 291 del C6digo de 1929, se establece olaraniente, -

la repa.rac16n del dello oomo párte de toda sanción proveniente de

an delito, haciendo consistir el reearCillliento en tres tormaa a -

saber: La que ahora llama reetau.raoi6n y que en el Código ante

rior denominaba reparación, conserva la restitución 1 la indeam.1-

zactdn; eliminando de eu oQntenido el pago de gaatoe judioiales,

que formaba parte de la responeabilidad o1Til en el C6digo de ---

1871. Hay que observar, que la netureleza jurídica de la respon

sabilidad oivil, cuando el resarcimiento era obl1gaoi6n del euje

to que comet.fa el delito o loe terceros mencionados en su capítulo 

III del artículo 331 del Cddigo de 1871, ahora ye no se justifica 

por considerar le reparación del dello, una pena, Esta misma ei-

tuaoi6n influyó para eliminlU' la diapooiei6n del articulo 304 Ti

sible en le ley de 1871 en donde ee explicaba el oontenido de la

reeponeabilided civil, mediante la existencia del dallo emergente

Y el luc:ro cesante, eenalado el Código de 1929 en eu artículo 298 

en forlll8. gen&rica l!W personas que eetan obligadae a reeercir el

dal'lo, quedando comprendidos loa reeponaablee penales 1 loe terce

ros obligados, al ee!'lalar el artfo'.llo 298 •, •• La restauración 

puede hacerse por el reaponeablo o por un tercero en eu nombre a

juicio del juez ••• • En eate caso, el delincuente estará obligado

& cubrir el importe de loe gastos y honorarios o aueldoa que ee -

hubieren cau9ado -Y el a.rt:íoulo 299- "•.,Sí, por la 11aa:nit12d

o naturaleza de loe deffoe cauaedoe o por otras circunetanoiae, no 

fuere posible haoer la rest!tuc16n ee procederá en loe términos -

del artículo 295 ~(ei la cosa no fuere habida, ou valor for11ará

parto de la 1ndeainizaci6n)~. Si sólo pud.l.era haceree en ~arte,

la 1epreeiac16n o demerito sufrido en el valor de la cosa formará 



parte de la indecnizeci6n ••• • 

Como podemos apreciar este C6digo en materia de repareci6n -

de dal'loe tue el mAa co11pleto ye que estebe jntegrado por siete c~ 

pÍtulos, Bl C6digo de 1929, •,,,Betableci6 la innovación i.11po~ 
tantísima de considerar la reparaoi6n tormando parte de toda een

ci6n proveniente de delito, dando ae! intervención nl •iniaterio 

Pl1blico para exigirla. Con tal innovación se hizo intervenir al

Batedo de modo directo en la protecci6n de las víctimae de la de

lincuencia; 1 lógicamente ee declararon nulos loe convenios, trB!!:. 

eacoiones o cesiones dol monto de le indemnización. De igual mo

do tue un propósito irrealizado le repareci6n del dallo causado -

por el delito, debido a le poco feliz Table de Indemnizaciones, -

que estableci6 1 al procedill.iento inadecuado, pare la obtenci6n

efectiva de la reparación ••• • (15) Como lo mencionamoe anterior

mente tue la escuela Cláeice l• inspiradora del C6digo del 71 y -

el C6digo de 1929, tomó co~o baso la moderna escuela positiva de

la Detenaa Social. 

El C6digo Penal de 1931 en relación a loa Códigos anteriores 

eu!ri6 un cruabio radical debido a que no eigui6 loa pasos de ela

boraoi6n de loe Códigos anteriores, loe cuales ee basaron en lae

eecuelae penales, el primero clásica y el segundo positiva, mien

tras que éste C6di~o adoptó la tendencia ecléctica y pragmática,

como lo p9demoe obeervar " ••• En la Krposición de Motivoo, elabo

rada por el ld.cenciado Teja Zabra, se lee: "Nill8tma escuela, ni -

coctrina, ni aiatema penal alguno puede servir para fundar !nte-

gre.mente la tendencia ecl~ctica y pragmátic9, o sea práctica y -

realizable. 

15, Gonz6lez de la Vega. Ob. Cit. Pág. 35. 
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La i'órmule: no hay deli toe eino delincuentee, debe compl•!ta,¡: 

se as!: no hay delincuentee sino hombree. El delito ea principal 

mente un hecho contingente: eue causes son múltiples; ea resulta

do de fuerzas antieoci~les. Le pena ea un mal necesario; se jus

tifica por distintos conceptos parciales: por le intimidación, le 

ejemplaridad, le expiación en eres del bien colectivo, le necesi

dad de evitar la venganza privada, etc.: pero fundamentalmente- -

por le necesidad de conuervijr ol orden sociEl, El ejercicio de -

le ecci6n penal es un servicio público de seguridad y de orden. 

La escuele poeitive tiene valor científico jurídica y la ley pe-

nal es uno de loa recursos de la lucha contra el delito. La man! 

re de remediar el fracaso de le eecuele clásica no le proporciona 

le escuele positiva; con recursos jurídicos 1 prsgmáticoe debe -

bueceree le solución, principalmente por: e) ampliación del arbi

trio judicial hasta loe límites constitucionales; b) dieminuci6n

del casuismo con loe miemos límites; c) individualización de las

eancionee (_traneici6n de leo penae e lee medidlle de seguridad); -

d) efectividad de le repm-aci6n del dallo; e) simplificación del -

procedimiento, recionelizec16n (orgenizeci6n científica) del tre

bejo en lae oficinee judiciales. Y loe recureoe de una polítice

oriminel con eetea oriontecicnee: 1.- Organización práctica del -

trebejo de loe preeoe, reforma de prieionee y creación do eetebl! 

cimientos; 2.- Dejar e loe ninoe el margen de le función penal re 

preeiva, eujetoe a une política tutelar y educativa; ).- Comple~ 

ter le función de lee eencionee con le reedeotaci6n de loe infre~ 

toree e le v!da aoci1ll ( ceaoe de libertad preperetorh o condici_!? 

n&l, reeducación profeeionel, etc.); 4.- Medidas eocialee y econ~ 
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aicaa de preTenci6n ••• • (16). Así aiemo hacemos mención de les -

noraas coneideradBB como el logro mée importante en nuestra legi!, 

lación, como eon lee siguientes, •,.,la amplitud del arbitrio j~ 

dicial mediante míniaoe 1 méxiaoe para la individualización de 

1811 sanciones, en loe artículos 51 1 52¡ la tentativa, en el ar-

tículo 121 lee formas de participación,. en el 13; algunas varian

tes en lE.B excluyentes de reeponeabilidad en el 15; la erección -

de la reperaoi6n del daño en pena pdblica en al 29; loe caeos de

eordomudez 1 enajenación mental permanente, en loe artículos 67 7 

68; la 1n.otituci6n de la condena condicional en el 90; eiguiendo

a1 Código de 1929, la prescripción de la pena de muerte ••• • (17). 

En cuanto a 'ate Código loa artículos relaciona.dos oon nues-

tro tema 1 con el Código anterior, son loe siguientes: 

• ••• Artículo 8.- Loe delitoe pueden ser: 

I.- Intencionales, 7 

II.- No intencionales o de imprudencia. 

Se entiende por imprudencia toda imprevisión, negligencia, -

impericia, falta de reflexión o de cuidado que causa igual daflo -

que an delito intencional ••• • 

Bate artículo ee relaciona con el artículo 12 del Código an

terior en el cual eetipulaba la diTieión de loe delitos en inten

cionales 1 en imprudencias punibles con la salvedad que éste C6di 

go eliáina la palabra •punibles• que acompaflaba a lae impruden- -

cias tal deterlldnaci6n, ae! niemo, notamos que se da la defini- -

ción de imprudencia lo que sucedía con el Código anterior en for

ma separada en eu artículo 16 que contenía una explicación más e~ 

16. lbídem. P'8e •· 24 7 25. 
17. Castellanos. Ob. Ci•· P'8. 49, 



tense. Tocante eJ. arbitrio judicial el C6digo de 1929 lo coJ1tem

pló en sus artículos 18 y 19, al eeteblecer que pare oelificer le 

imprudenci~ como ~ave o leve ae tomará en coneideraoi6n lee cir

cunetenciue contenidas en el artículo 16 y que entes mencion6moe, 

estas normas fueron retomadas en este Código que analizamos vn su 

artículo 60 párrafo II que A le letra dice: "••• Le celificución 

de le gravedad de le imprudencia queda ql prudente arbitrio del -

juez, quien deberá tomar en conaidereci·:n lea circunetancL·s gen.! 

ralee señaladas en el artículo 52 y las especiales eiguienten: 

I.- La mayor o menor facilidad de preveer y evitar el d~ 

110 que reeul te; 

II.- Si pera esto bastaban una reflexión o atención ord.lna

rias y conocimientos colltllllee en algún arte o cienc.ie; 

III .- Si loe acusados han delinquido anteriormente en cir--

cunetanciae eemojantee, y 

IV.- Si tuvieran tiempo para obrar con la reflexión y el -

cuidado necesarios. 

El artículo 52 al que se nos remite, establece lee circune-·

tAnciae !Ue se dan para valorar la pene, as! como la idioeincr,~··

eia del individuo, en suma el contenido de loe artículos 16, 1.3 y 

19 del Código de 1929, para calificar la impru~encia y eencion~r

la, ee ve :rFtnemi ti do en el Código de 19Jl, que recopile en lc<J -

art!culo2 8, 52 y 60, tale.e circunstancias con una mínima 111odif1 .. 

cación. 

Sigui en do con nueetro análieia, corresponde hacer mención .3-

la reparación del daflo, el C6digo del 71, como lo mencionamos en .. 

teriormen te, lo con templó eh su libro segundo bajo la denomine- ·· 

ci6n •Responsabilidad Civil", la cual ara reclamada por los o!en··· 

didoa, es decir, tenía carácter de acoi6n privada patrimonial, l,l 
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que dificultaba h!War efectiva la reparación del daffo, ya que loe 

particulares no contaban con Wl aliciente pera exigirla, aino ~or 

al contrario era crearse problemas debido a la p~rdida de ~iempo

en loe procedilaientoe 1ue pocas veces se reclB.lllaba con el rasare~ 

laiento del del'lo. Bl Código de 1929 1ntroduj6 imyortantee innova

oionee al eeftalar que la reparación del del'lo tiene carácter de p~ 

na pública, dando así intervención al Betado por conducto del Mi

nieterio Póblioo como órgano encargado de oxigirla, fue en princ! 

pio el aliciente buscado por loe ofendidos para hacer efectiva la 

reperao16n del delio, e1n embargo, no ee pudo llevar a cabo debido 

a loe inadecuados procedimientos liquidaciones o ejecución de coa 

dana. lll Código del 31 en base a loe errores de loe C6digoe ant~ 

rioree, adoptó la f6rsala ecl~ctica y praglllát1ca, retom9Ildo del -

Cddigo anterior la repe.raci6n del del'lo como sanción pública, con

la aodi!icación de considerar a la multa y la reparación del dailo

como sanción pecuniaria, as! ais20 hizo inte?"l'enir al Ministerio

Póblico como órgB!lo encargarlo de exigirle, además introduce la -

:forma de exigir la reparación del del'lo a loe terceros civilmente

raeponsablee, trB.lllitandoae en :forme incidental Ene.eta ::6digo dee_!! 

pareció la tabla de indemnizaciones que presentaba el Código ant~ 

rior, fue remplazada por el prudente arbitrio del juez, quien to

:na en consideraoión la eituación econ6~oa del inculpado, 

H.imoa B!lalizado loa antecedentes de loe preceptos de Dereoho 

3ustant1vo·Penal, QUe eatan ligados con nuestro tema; ahora anali 

zaremoa en la misma forma el Derecho Adjetivo Penal, el cual ee -

importante en nuestro análieie, y1 que nuestro tema ee eminente-

mente procedimental, ein embargo, como podemoe apreci~r no ?uq1e

deeligarce ol derecho euetentivo del derecho adjetivo, ya que el-



primero es la s11Btancia o la esencia del segundo y éste es la fo;r. 

ma o método mediante el cual se va a aplicar el primero. Nuestro 

análie1s del C6digo de Procedimientoe Penalee coaienza con el ~e-

1931 en eu articulo 271 que ee en la actualidad el que menciona -

el procedimiento a eeguir en los delitoe que nos ocupa, cabe acl,!! 

rar que previo estudio de los C6digoa anteriores vemt,e que no es

tipulaban normas respecto a nuoetro te""• y ea obvio 1ue el V·•--
h!culo es un invento moderno por consiguiente no ee l·1gialó et! -

loe C6digoe anteriores sobre la materia. El anteceder,te máe ili-

recto, lo encontramos como hemos apuntado en el C6di&' de 19JL en 

su artículo 271, estipulaba "•••Si el acusado o su defensor so

licitaran la libertad caucional, loe funcionarios men~tonados ee

concretarán a recibir la petición relativa, y agregarl~ al acta -

correspondiente para que el juez resuelva sobre el pa~ttcular. 

En todo caso el fllDcionario que conozca de un hecho d3·1.lctuoeo, -

hará que tanto el ofendido como el presunto reeponeabl~, sean ex.!! 

minados inmediatamente por loe m~dicoe legietae, para que estos -

dictaminen con carácter provisional, acerca de eu est.11ln pe1co--

fieiol6gico ••• • 

El mencionado articulo hace referencia al peritej~ médico l.!!, 

giste, los cuales en lae reformas hasta nuestros días, juegan un

papel importantísimo para el inculpado dentro de loe delitos com.!!. 

tidoe con motivo del tránsito de vehículos. Como podemos apre- -

ciar, dentro del contenido de este artículo, se engendré el ger-

men de una nueva reglamentación, que poco a poco va a reconocer -

en loe delitos cometidos con motivo del tréneito de veh!culoe, C,!! 

sos exc~~cionalee ~~r cuanto a la iniciación y doaarrollo de la -

secuela procedi~ental penal. 
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Por lo que hace en la materia federal el antecedente motivo

de nuestro estudio, lo encontramos en el Cddigo Pederal de Proce

dillientoe Penales de 1934, ya que en el Cddigo anterior de 1908,

oomo en las demás legislaciones comentadas, no legield norma a~ 

na relaoionada el tema, debido a que el vehículo fue de invención 

y de dominio público, deepuás de las legislaciones citada.e. El -

Código de 1934 ~atipula en eu artículo 135 • ••• Al recibir al•! 

nieterio ~blico diligencies de la policía judicial, si hubiere

detenidoe 7 la detencidn fuere justificada, hará inmediatamente -

la consignación a loa tribunales, Si fuera injustificada, orde-

nará que loe detenidos quedan en libertad ••• • En este precepto -

vemos que hace valer la disposición constitucional del artícl.Llo -

19 al estipular que para ju.atif icer la detención deben oomprobar

ee el cuerpo del delito 7 la presunta responsabilidad, tal regla

mentaoi6n en su origen no oe det~vo a apreciar eituacidn alguna -

relacionada oon el tema que origina esta investigación, ein eabfl!: 

go, partimos de ella a fin de heoer notar como el legisl~dor paso 

a paso va introduciendo la situación particular desde el punto de 

vista procedimental de loe delitos, cometidos con motivo del tr~ 

sito de vehículos, al introducir reformas en este nonas jurídica. 

1.3 SO REGLAllE1!TACIOK. 

Fn el presente inciso h11remoe mención en especial de loe ar

tículos 60 y 62 del Código Penal aplicable al Distrito Federal en 

el fuero coll!Ún y a to1a la República Kexicena en el fuero fede--

ral; 271 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito P! 
deral; ,135 dol C6digo Federal de Procedimientos Penales, en vir--



tud de que estos artículos son la médula de nuestro estudio, to~ 

mando como base su primera aparición en nuestra legislación de --

1931 y eiguiando su evolución a travds de todss 18.8 reformas eu -

fridas haeta la legislación vigente, 

Comenzaremos por enálizar loe artículos 60 y 62 del Derecho

suetantivo penal a partir del Código de 19)1, 

El artículo 60 de la mencionada legieleci6n eetipulebe 

•.,,Loe delitos de imprudencia ee castigaran con prisión de tree

dí8S e cinco all.oe, o priveci6n definitiva do derecho para ejer-~ 

cer profesión u oficio, eogún eee la imprudencia leve o grave, -

ein embargo, cuando e consecuencia de actos u omisiones impruden

cialee que eeen imputables al personal que preste eue eervicioe~ 

en una empresa ferroviaria, eeronéutice, naviera o cualesquiera 

otros transportes de conceei6n federal, se oeusen homicidios de -

dos o méa personas, le pena eeré de cinco a veinte affos prisi6n -

destitución del empleo, cargo o comiei6n e inhabilitación para o

tros de le misma naturaleza. 

La oelificacicSn de gravedad do la imprudencia queda al pru-

dente arbitrio del juez, quien deber~ tomar en coneideraci6n lae

circunetanciaa generales eeHaladee en el artículo 52 y lae eepe~ 

c1alee a1guientes1 

• ••• I.- La m9yor o menor facilidad de proveer y evitar el deHo

que resulte; 

II.- Si para esto bastaban une reflexión o atención ordina-

riaa y conocimientos comunes en algún arte o ciencia; 

III.-Si loe ecueadoe han delinquido anteriormente en circun~ 

~ancias semejantes, y; 

IV.- Si tuvier6n tiempo pare obrar con reflexión y el cuida

do neceea.rioe •.• • 
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Al introducirse el Código Penal que comentemos, la reglrunen

taoión de la conducta realizada por culpe, con lineamientos espe

cíficos que relacionan lB!I llevadBB a cebo con motivo del tránsi

to de vehículos, ee establece sanción alternativa entre privativa 

de libertad y le privación definitiva de dereohoe pera ejercer -

profesión u oficio de acuerdo con el grado de le 1mprudenc1A, s1-

tuec16n que nos lleva e demos cuenta que en el cnao que analiza

mos de la conducta relacionada con el tróneito de vehículos de m~ 

tor, le privación propuesta e loe derechos e ejercer se remite 

precislllllente al oficio que en el ca.eo 6.nicamente es de chofer, 

sanción que se aplica de acuerde con el prudente arbitrio judi- -

ciel en relación el grado de culpa, contemplAndo en au extensión 

la conducta que genere delito del orden tanto común como federal. 

Coao podemos ver del análisis previamente realizado, al sur

gir le reglamentación específica el problema que plantee.moa, ex-

presa le forma de calificar le gravedad de le imprudencia que ee

ve como neceoided pera le aplicación de las penes. Según podemos 

'traducir del lenguaje empleado por el legialndor, en lea conduc-

tes en general se refleja la culpe, como el eje en que giran lee

penBB apertóndoee del criterio empleado Dara loe delitos cometi-

doe con.dolo y nos damos cuenta oomo e1110rge el conociaiento de un 

eje distinto regulador de la.a pena.a, que se ve dentro do le pro-

duccióti y:posibilidad de evitar el dallo mediante reflerionee y c~ 

cocimientos a loa qua ee lee vínculo el lapso entre le conducta -

realizada y el dello producido~ Coneider6ndoee además que cuando

la conducta culposa ee realiza con un transporté de motor de con

cesión federal, ei ee produce máe de doe ho•icidoe le pena ee --

privativa de libertad y ee ve agravede,-.gregando además les acce-



soriae cue se comprendei: en: de9ti tuct6n o inhabi li 'taci6n de! --

empleo, cargo o comisión. 

La ¡::rirnera rt:tf'o!"mll sufrida ~or e~'te artículo fue r'Jblic.::dtl -

en el Diario Oficial 1el 5 de enero de 1955, que a la l~tra dice-

Los 1elitos de imprudencia se sancionarán con prisión de---

tra9 1:írr; '" c~nco ai'!os ;¡ o·Japensi6n hasta ce doa ai'!oa, o priva-- -

ci6n definitiva de derechos pqra ejercer profesión u o~icio, CUBJl 

do e consecuencia de 'le too y O!!lisionea impr·_¡dencialee, califica-

dos como graves, q•Je 3e&n irn;iutBbles al ¡;erconal :¡:.¡e pre ate eus -

99rV1ci~s en u.~a empresa ferroviaria, eeron~utice, naviera o --

cualesquiera otros tr~~aportes de servicio p~blico federal o lo-

cal, se causen hom1ci5i'e de dos o ~As rersongs, l& ¡;ene será de

cinco a ve1r.te a~oa de priei6n: deetituci6n del empleo, cargo o-

comisión e i::habi litación ¡:ara ottener o~ros de la mi eme net»rel!_ 

za. 

L~ cali ficeci6n ~-- la e-re·r~dad de la imprci-lencia qcieda al -

prcidente a:bitr!o del juez, quien deberá tomar en cona11erac!6n -

:ae circ..inntanci&s ~enerales aeBaleiae en el artículo 52 y lea e! 

pecielos sig~ientes: 

I. Le me,yor o menor facilidad de proveer y evitar el dal'lo 

:¡ue ros:ll t6; 

II. Si pare ello beeteben une reflexión o atención or~ina

rias .Y conocimientos colllUllee en algún arte o cier.oia, 

III. Si el inculpado ha delinquido anter!armente en circun! 

tanciaa ~e~ejantas¡ 

IV, Si t•1vo tie,,.po para obrar con reflexión y cui~ado nec! 

V. El eetado del e:;uipo, vise y dem6a con-lic1onea de fun

c1onruni~nto ~ecénico, tret•..r.1ose de 1nfrscc1onea come-



tidas en los eervicioe de empresas transportadoras, y -

en general, por conductores de vehículos,,.• 

La reforma que presenta este artículo la encontr&moe en su -

fracción última la cu~l se baee en un nuevo lineamiento e tomar -

en cuenta a fin de establecer el grado de la culpa. Según este -

precepto debe tenerse en cuenta lee condiciones del Tehículo, en

tendiendo este c.omo el instrumento del delito, y por ello, como -

una obligec16n del conductor, baeeda en vigilancia y mantenimien

to adecuado, siendo une condicionante de l~ producción y poeibil! 

dad de evitar el dallo mediente une reflexión y conocimiento que -

debe ser vinculada con la conducta realizada 1 el efecto produci

do¡ por otro lado lee penas proviataa establecen le euepenei6n o

privac16n de derechos para ejercer el oficio, ya no como una pena 

alternativa sino como una accesoria de la privativa de libertad -

co11Biderando en eua términos lo relativo a los delitos cometidoe

con el transporte del servicio público, agregando &nicamente que

eetoe pueden serlo federales o locales. 

La siguiente reforma se public~ en el Diario.Oficial del 13-

de enero de 1984, el cual dice • ••• Loe delitoe imprudencia.lee ee 

eancionaran con prisión de tres die.a a cinco ei'los y eu.epens16n 

hasta de dos eflos, o privación definitiva de derechos para ejer~ 

cer profeoión u oficio, Cuando a consecuencia de ectoe u omieio

nee impruc!QnciLloa calificados como grevea, que sean imputables -

al ~ereona1 que preste sus servicios en una empresa ferroviarin,

aeronáutica, naviera o oualeequiera otros trensportee de servicio 

público federal o local, ee causen homicidios de doe o más pereo

nae, la penH será de cinco a veinte afloe de priei6n, deetitucidn

del empleo, cargo ó comie16n e inhabilitación, para obtener otroe 



de le mieme naturaleza~ Igual pena se impondrá, cuando ee trate 

de transporte de servicio escolar. 

La calificación de le gravedad de le imprudencia queda al -

prudente arbitrio del juez, quien deber~ tomar en consiceración -

lee circunstancies generelee se~eledae en el artículo 52 y lee e~ 

pécielee siguientes: 

I. Le. mayor o menor facilidad de proveer y evit&.r el do!lo

que resultó; 

II, Si pare ello bastRban una rofle~16n o atenci6n ordlna-

rie.e y oonocimlentoe comunes en algún arte o ciencia. 

III. Si el inculpado he. delinquido anteriormente en circuns

tancies eeme ,je.ntee; 

IV. Si tuvo tiempo pera obrar con reflexi6n y cuidado nece

earioe; 

V, El estado del equipo, vías y dem~s con~icionee de fun-

cionarniento mocénico, tratannoee de infracciones cometi 

daa en loo servicios de empresas trRill!portadora.e, y en

~eneral, por conductores de vehículos, y; 

VI. En ca.eo de preterintenci6n el juez podrá reducir la pe

na beata une cuarte pArte de le aplicable, si el delito 

fuere intencional ••• " 

En este ~récepto notamos 1ue ee sancionar~ igualmente al pe! 

eone.l de loe transportes de servicio escolar que incurr!l?l en la~ 

conducta culposa; se adiciona le frscoi6n sexta pare. los ca.sos de 

preterintenc!on"lided, y en los cuRlee el juez deberá reducir le

pena hasta unR cuarta parte de le aplicable ei el delito fuere i!l 

tencional. 



Corresponde hacer ol análisie on la legislación del 31 e el

Art!culo 62 del Código Penal aplicable al Distrito Pederal en el

fuero común 7 a toda la Bepúblice en el fuero federal en el que -

so establecía •, •• El delito de imprudencia solo so sancionarÁ -

con multa por la cantidad de cion pesos y la reparación del deflo; 

I. ~uando sea leve que no produzca lesiones o cause ~nicrunen 

ta el daño en propiedad ajena por un valor menor do cien pesos, -

7; 

II. Cuando el dallo en propiedad ajena, cualesquiera que sea

su valor, ae haya causado con motivo del tránsito de vehículos, a 

menos que se trate del sistema ferroviario, de navíos de aeroná~ 

vea o de cualesquiera otros transportes de conceei6n federal ••• • 

X1 preco~to previamente mencionado nos hable de penes excep

cionales aplicables respecto a delitos cometidoe por culpa, ei- -

tuándola dentro de lee pecuniarias y a&lo pera dos caeos previa-

toe: ol primero, cuando la imprudencia o culpa so considere leve

y no se produzcan lesiones o cuando se causo daño on propiedad -

ajona que no exceda de cien pesoe; y el segundo, ouendo se produ~ 

ca dal'lo en propiedad ajena con motivo del tránsito do vehículos -

ein lilllite de cuantía, exceptuando loe cometidos por medio del -

sistema ferroviario, de nevioe, de aeronaves o transportas de con 

coei6n fodoral. 

Bate articulo fuo reformado por decreto publicado en el Dia

rio Oficial del 15 de enero de 1951, quadando dicha diepoe1ci6n -

en loa términoo Liguientea: "Artículo 62,- Cuenda ol monto de -

un delito de dal'lo on propiedad ajona por imprudencia, no sea ma-

yor do ci&n peeoa, o cuando aunque se eupere eea suma, resulté c~ 

metido con motivo del tránsito de vehículos a monos que ee trate-
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del sistema ferroviario, n~v!oe, de aeronaves, o cualesquiera --

otros transportes de concesión federal, 6.nicall19nte so eancion&.rá

con multe haeta por la cantidad de cien peeoe '! reparación del d~ 

ao. En teles caeos, solo pereeguible el delito mediante querelle 

de le parte ofendida si no concurren leeiones u homicidios ••• • 

Tal reformg eigu& los line~mientoe de la contenida inicial-

mente en el precepto que comente.mee, Ri'ladiendo ~n~cqroente que es

tos delitos a partir de esta dieposici6n se consideren de quere-

lla, requisito de procedibilidad que sujeta al delito de daño en

propiedad ajena cometidos por culpa; así como este delito cometi

do por culpa Y. con motivo del tré.neito de veh!culoe, '! por tanto, 

a partir de esta fecha, solo podrá existir procedimiento penel -

cuando dichoe delitos sean transmitidos e le autoridad competente 

dentro de loe lineamientos de l&. multicitada querelle, que ee CO!!, 

diciona a le no exietencis de leeionea u homicidio, eliminando 

loa dalles producidos en vehículoe de concesión federal, 

El Diario Oficial del 5 de enero de 1955, public~ decreto en 

el que so reformaba el preoepto que snslizemoe quedando en loe el 
guientee términos: • ••• Cuúildo el delito de imprudencia ocasione

~camente daño en propiedad ajena que no sea mayor de quinientos 

pesca, eolo ee perseguirá a petición de pnrte y se aencionerá con 

multa beata de mil peaosh Lee miA~~e reglGs regirnn on el caso -

en que el delito de imprudencia cause ~nicemente dfifto en propia-

dad ajena cuelesquiere que sea eu valor y ee ocasione con motivo

del tr{.nei to de vehículos, Lo diar.uesto en loe p.\rrafos anterio

res no se aplicará cuenrlo el delito se cometa en el sistema ferr,2 

viario o d& irb.!lvíaa, en navío¿, ~ero~~~ea o cu~leequiera otro -

transporte de serv\cio público federal o local ••• • 



Tal reforma no afecta los lineamientos referentes al dal'lo en 

propiedad ajena cometido por culpa y con motivo del tránsito de -

Veh{culoe,ya que dnicBlllente se refiere al daflo en propiedad sjens 

por cullps el ~ue afecte elevando la cuantíe del daí'!o y ls multa -

a i:apaner como pena pecwúeris. 

r.a siguiente modificsci6n de este artículo ls encontramos en 

el Diario Oficial del día 19 de marzo de 1971 la cual es como si

gue: • ••• Artículo 62.- Cuando por imprudenois ee ocasione Únic~ 

mente deflo en propiedad ajena que no ses mayor de diez mil peeoa, 

solo se perseguirá a petición de parte y se sancionará con mults

haeta por un val.or del daflo causado, más la reparación de este. 

r.a aieaa eanoi6n ne aplicará cuando el delito de imprudencia se -

ocasione con motivo del tránsito de vehículos, cualesquiera que

sea al valor del daf!o. 

Cuando por imprudencia y con motivo del tránsito de vshícu~ 

loa se causen lesiones de las comprendidas en los artículos 289 y 

290 de este C6d18o o daño en propiedad sjens cualquiera que eea -

su valor o ambos, solo se procederá a petición de parte, eiempre

que el presunto responsable no ee hubiere encontrado en estado de 

ebriedad o bajo el influjó de estupefacientes u otras substancias 

que produzcan efecto seasjante. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no so aplicará cuan

do el ael!to se cometa en el sistema ferroviario, de trsnsportes

eléctricoe en navíos, aoronaves o en cualquier transporte de ser

vicio pdblico federal ••• • 

En esta reforma notB.c10B que se incrementa la cuantía del da

no que se establece como base de la pena pecuniaria y se adiciona ,.. 
la reparaci6n del'daHo como parte de sanción 1e este especie aún-



en loe caeos de delitos imprudencialee con motivo del tránsito de 

vehículos, situación este dltima que resulta ociosa, en virtud de 

que el artículo 29 establece sin lugar a duda que la reparación -

del daño es una pena, lo que en relación con el contenido del ar

tículo 21 Constitucional en le parte que faculta al Ministerio~ 

blico a perseguir el delit~ v nea lleva el contenido del artículo 

3º inciso b de la Ley Orgán1:0 de la Procura~uría Generql del Di.!! 

trito Pederal y 7° fracción II de la Ley Orgánica ae la Procura-

durÍa General de la Ropdblica, loe que a eu vez ee relacionan con 

el artículo 3º fracci6n VI del Código de Procedimientos Penales -

para el Distrito Pederal y su correlativo 1° fracoi6n IV (eegdn -

reforma publicada por el Diario Oficial de fecha 10 de enero de -

1986) del Código Federal de Procedilllientoe Penales, ee un deber -

jurídico del Ministerio Pdblico conoretisado en una petición de.!! 

tro de conclueionee, en ejeroicio de la acción penal, que ocasiona 

la aplicación de sanciones como cumplimiento del deber jurídico -

del Organo ~uriediccionel derivado del artículo 21 Conetituoional 

al eeHalar que lo faculta para declarar el derecho. Además -

esta reforma es más flexible para el inculpado tretandose dol de

lito cometido por culpa y con motivo del tránsito de veh!culoe, -

ye que acepta la aplicación del precepto en presencia de lesiones 

clasificadas como leves y de consecuencia precieadea, pqra loa -

efectos del requisito de procedibilidad, lo ouel noe lleva a que

se perseguirán loe delitos de daño eo propiedad ajena y, en el e~ 

ao, de eataa lesiones a petición de parte, con le cond1ci6n de 

que el inculpndo no hubiera estado bajo in.flujo de eetupefaoien-

tes o en estado de embriaguez, de no eer ea! ee deduce que ee pel: 

seguirán de oficio, manteniendo el reato de loa linea.mientoe, 
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Otra retorsa que sil.frío eete artículo fue publicada el 13 de 

enero de 1984 y es la siguiente: • ••• Artículo 62.- Cuando por i,! 

prudencia ee ocasione ~icamente daf!o en propiedad ajena que no -

sea ~or del equivalente a cien veces el eelario ll!Ínimo, se san

cionará con multa hasta por el valor del daflo causado más 113 rep.!! 

ración de esta. La misma sanción se aplicará cuando el delito de 

iaprudencia ee ocasione con motivo del tránsito de veh!culoe cual 

quiera qua sea el valor del daflo. 

Cuando por ill!J>rudencia y con motivo de tránsito de vehículos 

se causen lesiones de las oomprondidae, on los artículos 289 y --

290, de este Código, solo se procederá a petición de parte, siem

pre que el presunto responsable no se hubiere encontrado en asta

do de ebriedad o bajo al influj6 de estupefacientes u otras subs

tanoiae qua produzcan afectos similares. 

Lo dispuesto en párro!'os anteriores, no se aplicará cuando -

el delito se cometa en el sistema ferroviario, de transportee --

eldctrioos, navíos, aeronaves o on ounlquier transporte de servi

cio póblico federal o local, o transporte de servicio escolar ••• • 

Bata reforma sigue los line0.lllientos do la anterior, aplicán

dose ónica.mente variantes por cuento a la cuantía que ahora se e~ 

tableos con relaci6n al salario mínimo vigente en el momento de -

la consumación dol delito que permanece on for~~ indeter~inada y

pera cuaL¡uior monto con respecto de delito ~ometido con motivo

de tránsito 1e V<J!l!c'llos; por otra parte, al establecer loe caeos 

de excepción con relación el requisito de procedibilidad, que si

gue siendo que~ello condicionada, amplía oatos con reapecto a loa 

traneporteo de servicio escolar, reaultando congruente oo~ el e~~ 

tenido del artículo 60 previamente analizado y que se ve relacio-



nado con el que estudiwnoe, por determinar la pem1 privativa de -

libertad en loe delitos realizados con culpa. 

Bl precepto en 'ln~lieie, el día 19 de noviembre de 1986, su-

fri6 la siguiente reforme, que ' entro en vigor 90 dí es despuéD de-

eeta fe ch;;. " •• , Cuundo por imprudencia y con moti ve del tránei to 

de vehículoe se ceuaen ~esionee, cuclqui~ra que see su naturaleza 

eÓlo se procederá a petición del ofendido o de su legítimo repre

eentente, siempre que el conductor no se hubiere encentrado en e.!r 

tedo de ebriedad o ba~o el influjo de oetupefacier.tee, peicotrop.!_ 

coe o de cu~lquier otre eubetsncia que produzca efecto~ etmileres 

y no se haya dejado abandonada e la víctima •• ,• Eeta reforme on

relac16n al precepto anterior tiene loe siguientes innovacionee:

deroge el tercer párre.f'o que ee refería e loe delitoe en contra -

del sistema ferroviario, transporte eléctrico, navíos, eeronavee

o cualquier transporte de servicio público federal, local o eaco

l&r ¡ e introduce como requieito de procedibilidad le querella pe

ra loe deliton de leeionea con motivo del tránsito de veh!culoa,

ein diatingoe, ya que como ee de nuestro conocimiento entes de e~ 

ta reforma a6lo 18a leaioooa conaagradaa en loe artículos 289 el-

290 da le Ley auetantiva ae pereeguien n petición dé parte, 

Corresponde realizar el nnálieis en el Derecho Adjetivo Pe-

n~l de loe artículos 271 del Código de Procedimientoe Pen<lea pa

ra el Diotrito Federal y el artículo 135 del C6digo Federal de -

Procodimien1~o Penelee; debemoe dejar eeentedo que este enélieis

lo ror..lizaremoe en ~orme compr,rati'l~, partiendo del Código de - -

1931 aplicable eJ. Distrito y Territorioe Federales, pare poeta- -

:'. ":"::'.8:-:te eetudi~.r· el Código de Referenci& en eu aplicación den-

tro del fuer0 común (Distrit~ Federal) en relación con al aplica-



ble en el fuero federal de 1934 y sus reformas hasta la legiala-

ción vigente. 

El mencionado a.rt!culo estipulaba • ••• Artículo 271.- Si el

BcWlado o eu defensor solicitaren la litertad caucional, los fun

cionarios mencionados se concretarán a recibir la petición relati 

va, y ~egarla al acta correspondiente pera que el juez resuelva 

sobre el particular. En todo caso el funcionario que conozca de-

1211 hecho delictuoao, hará que tanto el ofendido como el preaunto

reeponeable, sean exa.~inados inmedi~ta.~ente por los médicos legi! 

ta.e, para que éstos dicta.alinen con carácter provisional, acerca -

de su estado paico-fisiológico ••• " 

Loe lineamientos del precepto transcrito nos llevan q obser

Yar que en su inicio al mencionarnos "Acusado o su Defensor•, si 

no tomarli!DOB en cuenta las denominaciones de la sección y el capf 

tulo del Código que comentrunoa en loa que claramente se eapecif!

ca, que au contenido ae dedica a las actividades que realiza la -

policía judicial co:no auxiliar del Ministerio P6blico, de acuerdo 

con la disposición constitucional (artículo 21) y, por otra parte 

la esencia de este precepto podríamos llegar a confundirnos, en -

virtud de que tales denominaciones en la etapa que ubicamos (in-

Yeatigaoi6n) no resultan apropiadas. Si retomamos l~ denomina--

ci6t: &ci;uado noe damos cuenta que resulta impropiE er. cr.. .:.n·1eeti

gac!én, • po):-que oetá contempla l& busque da y :rP·.mi6n de pruebas -

cuo llegar. a &crodi'nr un hecho delictuoao, il8), esto 61timo nos 

eetebloco le. cá-" amplia j•J.Btificaci6n para no aceptar el término ac_!! 

18. Cfr. Rivera Silva, Xanuel •. El Procedimiento Penal 9a.Ed: Edi
torial Porrúa: E~xico. 1978. Pág. 56. 



sedo, puesto que si heblamoe de un hecho delictuoeo compren~ore-

moe con precisión le indetermineci6n de tal término dentro del- -

CB!:lpO del delito, es decir, aún no se puede precisar si en reali

dad se ha re~lizado un hecho delictuoso o no, menee aún concreti

zar el delito y por ello el sujeto no pu~de ser acusado si no lo

propio seríe hablar de él como indiciado. Por otr~ parte los ra

zonamientos previos nos llevan a ju~tificar que no aceptamo~ la -

poeibilided del defensor, puesto que el defensor forme parte de -

~n binomio que comparte con el inculpado constituyendo ambos la -

inetituci6n de la detensa acreditada por el estado para conten~er 

con la imputación del Ministerio Ptl.blico de ah! que si lo que ee

manojs en le inveetigaci6n es un hecho delictuoso j del que an- -

tes hemoe dado eu interpretación resulta claro comprender que el

Minieterio Público carece de medios probatorios pare imputar un -

delito o delitos el indici~do y conaecucntemente no hay juetific!,! 

ci6n para la actividad del defensor¡ coneecuente~t~te el precepto 

debi6 haber establecido en esta norma. (19) •a1 el 1ndic1odo•. 

Ahora bien, por cuanto a la esencia del precepto comentado vemos

quo establece 15 posibilidad hacie el oujeto indiciado de solici

tar eu libertad ante el Xinieterio P&blico, determinando que ~ate 

debe concretarse e recibir lP petición y &,<;regarla a lee P.ctunci,2 

nea para que el Org!ille JuriAdiccional reeu~lvn; esta diopoeición

noe ubica ante el contenido de garantías individuales reconocidas 

por nuestra conetitución, puoeto que por 1lilll parte lleva a respe

tar el derecho de petición al ordenar que el Kinieterio 1'11blico -

19. Cfr. Landeroe Camarena, Ma. Antonieta. L• Def~nea Ca.mino a la 
Libertad. Estudio Jurídico Polivalente. bacuela Nacional de -
Estudios Profesionslee Arae6n; M~xico, 1986. Págs. 29-48. 



reciba la solicitud de libertad pero no olvida que el derecho de

libertad de aeta naturaleza planteada en el artículo 20 frección

I de la Conetituci6n ee una petición que debe resolver el Organo

Juriediccionel, ya que a eu vez el articulo 21 Constitucional ee

tsblece que el funcionario Judicial ee el encargado de declarar -

el derecho y el análieie previo que lleva e le rteterminaci6n de -

procedencia o improcedencia de la petición planteada, desemboca -

prociea.mente en una declaración de derecho, aei puee la petici6n

de libertad bajo caaoi6n que ee la que en realidad se eetablece,

puede pedirla el sujeto y debe eer recibida por el Ministerio Pú

blico y glosada a la 1nveetigaci6n o averiguación previa, para que 

al ooncluiree el ejercicio de la acción penal y recibirla el Org~ 

no Jurisdiccional reeuelve iI1111ediatamente le petición; eituación

quo lleva el cumplimiento del principio de la Económia Procesal y 

que da amplia poeibilidad al derecho de la libertad debiendo de.-, 

terminar que eÓlo ee poaible localizar aeta petición cuando el d~ 

lito que ee investiga, y que da origen al ejercicio de la ecci6n

penal1 tiene pena privativa de libert•d (artículo 18 Conatitucio-

na1). 

Siguiendo nuestro pl"ID de trabajo correeponde hacer el anál! 

eie al Código Federal de Procedioú.Antoa Pcneloe de 19}4 en eu ar

tículo 135 el cual dice en eu letra • ••• Al recibir el Ministerio 

Pdblicc d~ligenciae de lR policía judicial, 01 hubiera detenidoe

y l~ detenci6n fuere justificada, hará inmedinte.mente l~ coneign~ 

c16n a loe tribWta.les. Si fuere injuetificeda, ordenar~ que loe

detenidoe queden en libertad ••• • Este artículo hace mención e le 

exigibilided de loe requisitos pera qua opere le detención consa

grada en el artícu1o 16 de le Constitución la cual deberá conte--
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ner requisito~ de procedibilid~d y elementoz del delito en base a 

la averigUación previa estableciendo en dichoa caeos el ejercicio 

de la acción pen&l como un deber jurídico del Ministerio Público. 

En relación al Código de Procedimientos Penales para el Diatrito

Federal vemoa que eon ordenamientos dietintoa en cuPnto a au con

tenido y ninguno de los dos haca menci6n to:l.av!a a.l tema que int~ 

rea a. 

Antes da pae:;r a las m~ltiplos re!or~aa que fueron con!orm9:!! 

do el contenido de loa dos preceptos, debe~os aclarar que e par-

tir de este último Código mancionado, la aplicación del Código de 

1931 ae reduce al fuero común, por lo que p~ra comprender precie~ 

mente el contenido actual de eatoa preceptos ser6 necesario ir 

viendo uno a uno lee situaciones que se van presentando en loe C~ 

digoa aplicables al fuero común y al federal. 

El Diario Oficial ñel día 19 de marzo do 1971 hace la ei- -

¡r.lien ~u reforma al Código aplicable al fuero común adiciona1o al

artículo 271 • ••• En las nveriguacione~ que se practiquen por de

litos de imprudencia ocasionados con motivos del tránsito de ve-

hículos, siempre que no ee abandone a quien hubieaa resultado le

eionado1 no procederá la detención del presunto responeablo, ei -

éste garantiza sllficio~.te;nente a."Jte el !linisterio Público el no -

aubetraorse a le acción do le justicia y, en au caso, el pago de

le repnreci6n del def!o. 

Cuando el lllinisterio Público deje libre al presunto reepone~ 

ble, lo prevendrá para que cornp~rezc8 ente él miemo p9ra la pr~c

tica de ~!ligenciae de everiguec16n, en eu caso, y, concluida es

ta, ante el Juez a quien ea conai~e la cauaa, quien or:lene.r~ S'J.

presentac16n y ei no compGrece a la primera cita, ordenar~ su- --
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aprehenei6n, mandando hacer afectiva le garantía otorgada. 

Rl Ministerio Ptl.blico podrá hacer efectiva la garantía si el 

presunto reeponeable desobedeciere, sin causa justificada, lea 6!; 

danes que dictare, 

J.e garantí" se cancelará y en su caso se devolverá cuando se 

resuelva el no ejercicio de lo acción penaJ., o une vez que se ho

ya presentado el presunto responsable ente el juez de la causa •• .'' 

Bn este edición por pri1110ra vez ea hace referencia a los de

li toe i~prudencielee cometidos con motivo del tránsito de vehícu

los estipulando el párrafo tercero la posibilidad de que el incul, 

pedo goce de libertad si garantiza econ6micamonte el Ministerio -

Pd.blico el no sustraerse de la acoión de la justicia y la rcpara

oi6n del dBflo; consideramos que tal situación tiene su pro y su -

o~tra: por lo que toce al primero, establoco el bonef icio de le 

libertad al inculpado; por el contra ae prestaba p'lra que el Mi-

nieterio Público hiciera mal uso de eetae atribcicionea y a le --

vez realizará funciones que son exclusivas del ur~ano Juriadicci~ 

nal, ya que éste es el que decide sobre le situación del inculpa

do y ee el competente para aaBalar 13 garantía económica. El -~ 

párrafo cuarto y quinto, que introduce éste reforme al artículo -

en comento, oon consecuencias lógicas de lee atribuciones dadas -

al •iniaterio Público, pare otorgar la libertad dol sujeto, puea

como antes ae he establecido, este debe otorgar une garantía eco

nómica y por ello queda obligado n obedecer laa ordenes de la au

toridad que le ccncede le lioertad prorrogándose dicha obligación 

en el caso de ejercicio de la acción penal por ello el legialador 

en eetoo caaoe sin importarle la pena del delito a imputar y como 

ceso excepcional., ·ordena al Organo Jurisdiccional gire una orden

de comparecencia que debe aer entendida por el sujeto inculpado,-



pues, de lo contre:rio se genera la posibilidad a una orden de a-

prehensión. Estos lineamientos peculiares tienen otra relación -

de lA misma índole, ya que se prevean como causa de revocación de 

la libertad del inculpado la desobediencia sin causa justificada

º el no ejercicio de la acción pena1. 

El día Jl de diciembre de 1976 se publicó en el Diario O!i-

cial la adición en el Código aplicable al fuero federal y en la -

parte final del artículo 135 las cuales dicen a su letra • ••• En
laa averiguaciones previas que ae practiquen por loa delitos de -

imprudencia; ocaaionados con motivo del tránsito de vehículos, -

que se eancionen con pone privativa de libertad, cuyo t~raino mo

dio aritmético no exeda de cinco af[os de prisión; el indiciado ª.!!. 

rá puesto en libertad siempre que no hubiere incurrido en el del! 

to de abandono de personas y garantice mediante caución de la ju.!!. 

ticia, ea! como el pego de la reparación del deHo. 

Cuando el llinisterio Pl1blico deje en libertad al in0ulpado,

lo prevendrá a fin de que comparezca cuantas vecee aea naceeario

para ln pr&ctica de diligencias de averiguación previa, y conclu.!, 

da aeta, ante el juez a quien se le connigne, quien ordenará eu -

presentación y si no comparece sin cauna justa y comprobada, ord.!!. 

nará eu aprehensión mandando hacer efectiva la garantí& otorgada. 

El Ministerio P~blico podrá hacer efectiva la garantía ei el 

indiciado desobedeciere, ein cnuna justificada, le..s ordenes que -

dictaré. 

La garantía ae cancelará y en su caso se devolvera por el fl.!. 

n1aterio P~blico, cuando se resuelva el no ejercicio de la acción 

penal. Consigna:!;; el caso ~gl .-,.rent!a ee considerar~ prorro~ada 

t~cit!llllente hasta en tanto el juez no decida eu modificación o -

cancelación ••• " 
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Lee adiciones consignadas retoman el contenido del art!culo-

271 de le Ley Adjetive del fuero común en BJ11bae legislaciones ºP! 

ra la libertad provisional siell!Jlre que se cumpla con las condici~ 

nas exigidas, por la ley, lee cuales eon: que se garantice por -

medios económicos el no euetrserse de la acción penal; el no ab!J!l 

dono de personas; y, la reparación del dffilo. Ta~bién como el pr! 

capto anterior en forma clara establece la obligación prorrogada

del inou1pado y retolllB loe caeos de revocación de esta libertad.

Debemos hacor notar que la redacción de esta modificación presen

ta mayor perfección jurídios al retomar eituacionee contenidas en 

el artículo 20 Constitucional por cuanto a la procedencia de la -

garantía econólllica previendoee el término medio aritmético que no 

rebase cinco ef'loe de prisión. 

Xl Diario Oficial del 29 de diciembre de 1981, publicó la r! 

forma al. contenido dol artículo 271 del Código aplicable al fuero 

comdn, cuedando conati ttlida de la manera siP'1liAnte, " ••• Si el a-

. cunado o su defensor eolici taren la libertad caucional y se trate 

de un delito no comprendido en el párrafo 9º de este artículo, -

loe fancionarioa menoionadoe en el artículo anterior, se concret~ 

ren n reci bl.r la petición relativa, y agregarla al acta correspo!!. 

diente, para qne el jaez resuelva sobre el particular. 

En todo ceso el funcionario que conozoa de un hecho delictu~ 

ao, haré q~e tanto el ofendido como el preaunto reaponeable aean

eXFJDine.doa inmediatB!lente por loa módicos legistaa, para que P.B-

toa ñictaminen con carbc:tcr ¡,roviaional., acerca de au estadv pa1cE 

fisiológico, 

R~ 1~~ '-'!.vertól"..19.~~onoe "lle ee practiquen po:- delitos de imprQ_ 

dencia ocasionados' con motivo del tránai to de vehic•iloa, sie:npre-



que no se aband~ne R ~uien h~biese resultado leeion•do, no proce

derá le detención del presunto responsable, si ~ate ~P.rontiza eu

ficientementa ente el Ministerio P&blico el no eubetraeree de la

acción de l• Justicie y, en su ceso el pego de la reparación del

do.'lo. 

El Ministerio P&blico fijP..r6 de inmediato le garantía corre.!!. 

pondiente, con loe elementos existentes en la everig~aci6n previa 

una vez que le see solicitad• le libertad dal presunto responsa

ble. 

El Procur~dor determinaré mediante disposiciones de carácter 

general el monto de le caución aolicable en loe caeos de lesiones 

y homicidios por imprudencia con motivo del tránsito de vehículos 

y en acu~lloe en que con estos delitos concurran otros en que sea 

procedente lR libertad caucionel. 

Cuando el i(inieterio Público de,1 9 libre el pree•mto reepone.!!. 

ble lo pr~ver.r1rP. ri'1rr1 r::uc CYDpP!"'e~cr~ r~nte él mismo par:?. la prF.:ct,! 

ca de diligonciac de r,v.,,,.i¡;-:.teci6n, en su caso y concluida eeta E!:. 

te el juez e qGitn ~e ccnsign& l~ EveriguFci6n preViH quien orde

nará su Freeentbci6n y si no co~pcreco ordenar~ su aprehenGi6n; -

previa eolicitud del Ministerio Púbcico menéando hacer efectiva -

la ;sarar. tí~·. 

El llinisterio ?úbcico podrá hacer efectlv2 12 garr.ntÍ' si el 

presunto reapons&ble desobedeciere, nin causa justificadr., lf'a Ó!. 

denBS que ~ictere. 

La gP..rontí~ ee cancel;;,rl en eu caso se aevc1ver~ cu~ndo se -

resuelve el no ejercicio de acción pen"-1 o un& voz ctlo oe heya -

pr&eent&do el presunto reeponsEble ante el .!uez de l~ cr?uea. .Y ás

te &cuer~~ l" devolución. 



Ec las averiguaciones previas por loe delitoe que sean comp~ 

tencia de juzgados mixtos de paz o siendo de los juzg~dos "er.hlce 

cuya pene no exceda de cinco eñoe de priei6n el presunto reepon¿~ 

ble no seré privado de su libertad en loe lugares ordinarios de -

detenc16n y podrá quedar arraigado en su domicilio; cor. la facul

tad de traelr,daree al lugar de su trebejo, si concurren las cir-

cunstancias siguientes: 

I.- Proteste preeenteree ente el Ministerio P~blico que trá

mite la averiguación, cuE:ndo éste lo die~,onga; 

II.- No existan datos de que pretenda eubetraeree e la ac--

oi6n de la justicia¡ 

III.- Realice convenio con el ofendido e sus ceuaahabicntee,

ante el linieterio Pt1blico de la forma ~n que repe~ará

el daño causado, en su caso, cuando no se convenga 2c-

bre el monto, el Mini3terio Pdb!lco, con base en la es

timaoión de loa da~oa causados en la inspección aúniet~ 

riel que practique, en las vereiones de los cujetos re

lacionados con loa hechos y en loe deméa elementoc de -

pruebe de que disponga, determinaré dicno monto; 

IV.- Que tretMdose de delito<: ¡oor i11pruc'.er.cie. oceuiionadoe -

con motivo del tránsito de vehículos el presunto reepo~ 

sable no hucieee ;:c_.rconado nl lesionado, ni participa-

10 en los hechos en estado de ebriedad o bajo influjo -

de 9Btupefecientes o substancia.a peicotropicae¡ 

V.- ~e alguna persona, a criterio del agen~e inveetigador

del Ministerio Público, fWldndo en los datos que recabe 

d: respecto, ee comprometa baje pro~esta, a presentar -

el preeÜnto reeponaable cu~_ndo eei se reeuelve¡ 



VI.- En ceso de 1ue el acusado o le ;~>·r.on~ ~ que ee refiere 

le fracción anterior, desobedeciere ein causa justa lee 

órdenes que dicte el Ministerio Público, ea revocará el 

arreJ.go y le everigi.:.eción previ& será consignada en su

ceso, solicitando al Juez competente orden de aprehen-

si6n en Bu contra; 

VII.- El arraigo no podrá prolongeroe por más de tres d!as,-

tranecu.rridoe éetos el arraigado podrá desplazarse li-

bremente, ein prejuicio de que el Minieterlo Pliblico, ei 

eeí orocedieee, consigne la everigueci6n y solicite la

órden de eprehenei6n. 

El Ministerio P~blico hará del conocimiento de loa detenidos 

el alcence de eus derechos, así como loa términos en que pueden -

eer diefrutadoe, lo cual deberá constar en diligencia por separa-

do ••• • 

Dicha reforma conserva la eeenciA del precepto anterior, al

referirse e loa delitos cometidos cün motivo del tránsito de ve-

hículoe ~n forme. culposa, así que sigue respetando l• posibilidad 

de que el sujeto probable roeponeeble que no abandone al ofendido 

lesionado, a1 garenti7'a econ6micamonte no eubstraerse a la acción 

de le jueticia y la repw-Lción jel d&?.o, puode obtener eu liber-

tad dentro de ie averi;;:uaci6n previa, Eidquiriendo lü obli~:aci6n -

con el O!·. w10 ·'.iLl.e le. determinr1 y proolRu.iendola 2.Ilto ol Organo 

Jurisdiccional, así mismo conserva las causas de revocec~6n de la 

libertad, Por otro ledo eigue conservando le diepoe1ci6n que o-

blige al Ministerio Público a rnbnrtar ~ exemir.or medica.ment~ al 

ofendido y al probable responeable. Además de lui eituacionea 

previam,;nte m,.,.codas ae ailade en la parte primera del precepto. 
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que cuando el probable respon.eable o si.: ~':!'eneor 2cli ~~·.en la li

bertad provisional bajo caución establecida como una garantía in

dividual en el articulo 20 Constitucional, y, ee trate de delito

que no sea de la competencia del juzgado mixto de paz c con pene

que exceda de cinco a~os de prisión; el Ministerio Pl1blico ee - -

obligE a admitir la petición ogregendolR a las actuficicnee pera -

que en caso del ejercicio de la acción penal, el Juez pueda deter

minar con la i1111edigtez que requiere el caso: as! miamo la frac-

oi6n novena establece que cuando la investigación que realiza ol

JUnisterio Pdblico auxiliado de la Policía Judicial ee realiza -

respecto del delito de la competencia de los juzgados mixtos de -

paz, o~ decir con pena privativa de la libertad que no exceda de

dos ailoa de prisi6n, pena pecuniaria cualquiera que sea su monto

º caución de no ofender (artículo 10 del Código de Procedimientos 

Penales del D. 1' •. ) aei como de aquellos doli tos en loa que la COJ!! · 

petencia ee establece en loe juzgados penales osto ea oon pena -

privativa de libertad que exceda de dos afl.oe de prisión, pero que 

esta no vaya m!Ú! ella de cinco ai!oe, el probable responsable pue

de pedir eu libertad mediante el fU"raigo domiciliario, el cual e~ 

ta condicionado a la.a circunetanciae que establece el precepto en 

nWiero de eiete previamente descrita.e, lo que nos lleva a obser-

var, que dicha modificación legal no introduce reforffia en el p•.ln

to motivo del análisis que realizamoa, sin embargo, nace por prl 

mera '"e'" lr, posibilidad para el probable rPsponsable de gozar de

at.: libertad cuando de acuerdo '11 delito que oe e ata in·10stiga:1do

y la pena que se le atribuye, no había posibilidades de tal benef_!. 

010,creando psra ello,una nueva figura jurídica que denomin!lll - -

arraigo, 
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:: 27 óe diciembre de 1983 el Di&rio Oficial publicó adicio

nes al Artículo 135 de le Ley apiiceble al fuero federal quedando 

a la lPtra en le forma ei¡n>ien;e '',,. CuAndo se trate de delitc

no intencional o culposo exclusivamente, el Ministerio P4tlico -

dispondrá la li!·~rtad del inculparlo, ein perjuicio de solici ter -

su e.rrAigo, si éste gnrantiza med!ente caución suficiente, que fi 

je el Ministerio P4blico no s~str•erse a la Ección de la jueti-

cia, así como el p<>go de l>< repnraci6n de loa dai'Ioa y perjuicioe

que pudieren serle exigidos. TretÁndose de delitos cometidos con 

motivo del trénei to de vehículos, no se concederf. este be:ieficio

el inculpP"o 1ue hubiera incu::-ri1lo en el delito de abandono de -

persone. Se dispondrá de libert8d igualmente, sin necesidad de -

caución y sin perjuicio de pedir el arrsigc correepon1ien~e. cuan 

do el delito merezca pene el terne.ti va o no priva ti ve de liber- -

tad •.. " 

Dicha adición aclare que la libert8d oue se otorga al proba

ble responsAble oue haye cometido delito intencional o culpoeo, -

con las condiciones que se seftala en el precepto aue se adiciona, 

puede gozar do la 11 bert;:d por ~gtal' de~tro de lo que reconoce C.2, 

mo nueva figura jurídica y, que denomina ~rraigo, retom"-.~do la 

idea contenida, an el artículo 271 de l" Ley Adjetiva aplicable -

al f•~e::-o com4n dBndole :nás relevancin el emplearla como noaibili-

los que ee les pudier8 i:npu~;u- delitos con penR alternativa o no

privativn de libertad, e loe "uc según loe ll~Aemientos del !!.I'- -

t!culo 18 Constitucional, a contrario seneu 1 no puede privsraelee 

de eu libertad. Por cu~~to a loe delitos co:netidoe con moti?O -

del tránsito de vehículos, ee ei~~e con~1cion8ndo dicha libertad-



al no abandono de persona~ Noteae que en relac16n con el avance

~ue va resultando el artículo 271 del Código de Procedimientos -

Penales pera el Distrito Federal, en el punto de nuestro interés

(delitos cometidos con motivo del tr~nsito de vehículos) el fuero 

común desde la concepci6n de la problem~tica plenteeda hasta el -

momento no revela más actualidad en el manejo que motiva nueetro

estudio. 

El Diario Oficial del 4 de enero de 1984, publicó una modif! 

caoi6n del artículo 271 del Código de Procedimientos Penales en -

materia de fuero común, que a la letra dice • ••• Cuando se trete

de delito no intencional o culposo, exclusivamente, y siempre que 

no se abandone al ofendido, el •inieterio Pil.blico dispondrá la l! 

bortad del inculpado, ein perjuicio de solicitar su arraigo, ei -

éste garanti2a mediante cauci6n suficiente oue fije el Ministerio 

Ptl.blico, no substraerse de lo acción de la justicia, así como el

pago da la reparación de loe daflos y perjuicios que pudieran ser

le exigidos. Iguel acuerdo se adoptarán, sin necesidad de cau- -

ci6n y sin perjuicio de pedir el arraigo correspondiente, cuando

el delito merezca pena alternativa o no privativa de libertad. 

(Párrafos cuArto al soptimo) ••• • 

RotBGtos que aeta adición retoma del artículo 135 del Código

?ederal de Procedimientos Penales, de tal forma que actualmente -

la si tu!:!ci6n planteada en el artículo 271 del Código Ad.1ot1 vo a -

pliceble al fuero comdn y el aplicable al fuero federal (artículo 

135) ee anifican en criterio, permitiendo en loe delitos cometi-

doo con motivo del trilnei to de vehículos, el sujeto p,-obable res-

ponsable,goce de eu libertad e~ forma con~icionada. 
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de la Acción Po~cl. 



LA PUNCIOB PERSECUTORIA PECULIAR. 

Antes de hacer referencia al punto siguiente ea oonveniente

que heg8.llloa un estudio de la función persecutoria, debido a le r! 

laci6n estreche que tienen ambos puntea. 

Como es de nuestro conociaüento la función pereecutorie ea -

realizada por el llinisterio Pdblico de conformidad con el artícu

lo 21 Constitucional que a la letra dice• " ••• La persecución de

los delitos incumbe al ministerio Pdblico y e la Policía Judicial 

la cual estará bajo la eutoriiad y mando itllllediato de aquél ••• • -

As! mismo la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia

del Diatrito Pederal, regula sua actividades y facultadea canto-

nidaa en el precepto Constitucional antes mencionado, deeprendiéa 

doee que el Ministerio Pdblico es una Autoridad Investigadora, ~ 

porque la peraecuoidn de loe delitos de acuerdo con Rivera Silva

• ••• Como eu nombre lo indica, consiste en perseguir loe delitoe -

o lo que es lo mismo, en buscar y reunir los elementos neces&rioe 

y hacer laa geetionoa pertinentes pare procurar que e loa autores 

de elloa se lea apliquen la.e consecuencias establecidas en la 

Ley ••• • (20). Do ésta definición distinguimos dos actividades 

que realiza el l;linieterio Público, la primera que es la b~squoda

de pruebas qua integran un delito y si dicha conducta ee conside

rada delictuoaa y r6~~s loa requisitos y elementos do procedihil! 

dad y leg~lidad, en dado caao surge la segunda actividad, que es

el ejeroicio ~e l~ acción penal, que consiste en que habiendo el~ 

mantos 1ue comprueben la exiatencia del dalito el Ministerio Pd--

20. Ob, Cit. Pág •. 55. 



blico excita al Orp'.lllo Jurisdiccional, haciendo gestiones para -

que, en su momento éste puede dictar el derecho. Bate at'irmeción 

teórica tiene fundamentación legal si tomamos en cuente que el C~ 

digo de Procedimientos Penales aplicable el fuero coml1n en su ar

tículo 3º nos especifica en sus diferentes fracciones, en pri~er

término lea actividades de investigación del hecho deliotuoso que 

con auxilio de le Policía Judici~l debe realizar el V.inisterio ~ 

blico y en segundo lugar, en forme enunciativa y de acuerdo con -

la importancia de las Hctividadee a realizar, nos menciona lee a~ 

tuacionee que el Ministerio P~blico debe pedir para su reeliza~

ción con el Organo Jurisdiccional, dentro del ejercicio penal ta

lee como: dili~oncise necesArias a fin de demostrar el delito y -

sus circunetanciee¡ girar ordenes de aprehensión o comparecencia¡ 

interponer recursos e incidentes que correepondan¡ pedir toda el~ 

ee de diligencia.s necesarias pare le comprobación del delito; y -

pedir la aplicsci6n de la pene al caso concreto; situaciones que

ee particularizan dentro del artículo 3º Bis el 8° del ordenamie~ 

to jurídico en cite, y que enc~antran una mejor interpretación en 

la Ley Orgfuiica aplicable al caso, en el articulo 3º, en el que -

ec. forma perfectamente o:-o:anizada si.-.iiendo line'Hnientos cronoló

gicoa-jur!dicoe, ae axpreea quB dentro <le la persecución de loe -

delitos oue corresponde al ~inieterio Pi.lblico e3ta: la averigua-

ci6n Previa quo •• c~~~ifica con el inciso "A" y on donde ae pre

cisan aue ecti·ri,,gdes en cinco fracciones; y el ejercicio ~e la -

acci6a penal comprendirlo eu el inc~eo 11 B" y 11 C", que precisan eus 

actividades en ceda uno de ellos, en eua fracciones, que en con-

cluaión no~ lleven a 1eterminar que el peraeguir el delito, que -

ae encP.rp;e al IUniaterio P.1'.lico cornprer:~e una serie de activida

des 1'le en primer lugor se dedican a la hi1°· ·;Pda y reunión de me-



dioe probatorios que demuestran la exintencit< del delito y con - -

ello posibiliten el -~v-~~~lo de la acción penal, dentro del cual 

Ministerio Público, haciendo el uso del derecho de petición1 impu,! 

será la actividad jurisdiccional, e fin de lograr que le activi-

dad proce•i~entel llegue e su término normal mediante la elabora

ción y notificación de le resolución judicial denominada aenten-

cia, de ell! le importancia de la función persecutoria en el pun

to que tocamos que nos refiere la primera de lee activicadea que

realizerá el Ministerio Pl1blico en cumplimiento de sus funcione~

y que de acuérdo con loa lineamientos constitucionalee y legelee

van creando on el sujeto relucionado con la causa, situaciones -

con carecter!eticea peculiares que poco a poco en el transcurso -

de este inciao iremos plf!llteenco y analizando. Al respecto Rive

ra Silva comenta • •• ,el legielador prohibió le indagación sobre

una población o provincia, o sobre un& persona determinada, hecha 

con el objeto de averi .. :uar quién o quiénes habían cometido deli-

tos, indagaciones que constituyen la poaquiea general y la pos-

quise pnrticular, bondados8Jllente aceptadas en los siglos de hechl 

cería y superstición; te.mbién prohibi6 la averiguación nacida de

un documento en6nimo, en el que se exigíe reserva absoluta aobre

ls pereon& que hucía la denuncia. Eatoo sistemas de averiguación 

fueron condenados por· el legiolndor, por constituir medios en los 

que se podían ,-efc;.é:iar inicuas venganzas y múltiples vejecionee,

am~n de que vulneraban el derecho de defensa del inculpado al ve

dásele el conoci~iento sobre la persona que lo acunaba ••• • (21). 

Del análisis de este comentario concluimoe que la función pe~ 

eecutoria no puede llevarse a cabo por a! sola o arbitrariamenter 

21, Ibídem. Pág. 109. 
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ya que se incurrirá en violaciones a lae garent!ae i~dividuales,

ee decir, que pera iniciar un procedimiento penel, ee necesario -

c~brir requicitoa legales, de iniciación o requisitos de procedi

bilida~ que son la denuncia y la querella, consagrados en el ar-

tículo 16 ~ua 1 lE letra dice • ••• Nadie puede ser molestado en -

eu persona, familiA, domicilio, papelee o poseBiones, sino en Vi!, 

tud de mend~mionto escrito de la autoridad competente, que fraude 

y motive la causa legal del procedimiento ••• • y loe artículos --

262, 263 y 264 del Código de Procedimi~ntoa Penales para el Die-

tri to Federal y 11), 114, 115 y 116 del C6digo Federal de Proced1 

misntos Penales. 

Sib'Uiendo con nuestro estudio corresponde hacer un análisia

minucioeo de le denuncie y querella • ••• siendo de advertir que -

loe requisitos de procedibilidad eetablecidoe en el artículo 16 -

de le Conotitución antes mencionado, no establecen tres inetitu-

ciones diferontoe a saber: denuncia, acusación y querella, sino -

exclusivamente dos: la denuncia y querelle o acusación ••• • (22). 

El an4liais de dichos requiai,os de procedibilidad se plffi!tear~ -

en un estudio comparativo entre denuncia y querella. 

Pera Ces&r Augusto Osorio .Y Nieto •.,.Le denuncia es la co

municación que hace cualquier persona al Minioterio Público de la 

posible comisión de un delito perseguible de oficio ••• " (23)1 --

José l'renco VillR por eu parte define a lR denuncia como •, •• la

raleoión de actos que ee auponen delictuosos ente la autoridad --

22. Ibídem. Pág. 110. 
23. La Averiguación Previa.Ja. Ed, Editorial Porrúa. México 1985. 

Pég. 7. 
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investigadora con el fin de que ésta te:i¿;~ •o:ioci.11iento de - - -

ellos ••• • (24); Juan Joeá Gonzdlez Buetamante en relación a la -

denuncia nos dice " ••• es la obligación sancionada penalmente, -

que ee impone a loe ciudada~os, de co!llU!licar a la autoridad los -

delitos que saben, que se han cometido o que astan cometiendo, -

siempre qua se trate de querella perseguible de oficio,.,• (25);

Gaillermo Col!n Sánchez al respecto noo dice • •• ,denuncia ee al

madio a travée del cual los particulares hacen del conocimiento -

del llinisterio Pliblico que se ha cometido un hecho dslictuoeo, 7a 

sea en su a.gravio o de un tercero ••• • (26); Rivera Silva man!- -

fiesta que • ••• la den•.mcia es la relación de actos, que se supo

nen deliotuosos, hecha ente la autoridad investigadora con al fin 

de que ésta tenga conocimiento 1e ellos, ... • (27). 

Respecto a la querella para Alberto Gonzélez Blanco, la que

rella ee " ... otro de loe medios legales, a que se recurro para -

poner en conocimiento del órgano competente, que so ha cometido o 

pretende oometer un delito, pero con la particularidad de que eolo 

puede recurrir a ella la pereona ofendida o su legítimo represen

tante siempre que se trate de delitos que por disposición de la -

Le,y, sean de aquellos que 30 persiguen a instancia de pArte, y se 

exprese la voluntad de quo se proceda en con~ra del responaa-

ble ••• • (28); pera Cesar Augusto Osorio y Nieto, la querella pu~ 

24. El Ministerio Pú'olico Federal, Editorial Porrtla. :!léxico 1985. 
Pág. 162. 

25. Principioo de Derecho Procesal Penal Mexicano. 8a. Ed,: Edit~ 
rial Porrúa. México 1985. Pág. 130. 

26. El Procedimionto Penal en México. 7a. Ed.1 Editoree Mexicanos 
Unidos " Máxico. Máxico 1'?78. Pág. 61. 

27, Ob. Cit. Pág. 110. 
28. El P~ocedimiento Penal ~exicano, Editorial Porrús. Xáxico -~ 

1975. Pág. 88, 
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de definirse •,,,oomo una men1festaci6n de voluntad, de ejerci-

cio pote~tativo, formulada por el aujeto paaivo o el ofendido con 

el fin de que el Xinieterio Pl1blico tome conocimiento da un deli

to no perseguible de oficio, pera que se inicie e integre la ave

riguación pr~via corre~~ondiente y en eu caso ejercite la acci6n

penal ... • (29); pera Guillermo Colín Sánchez, la querella ".,,es 

un derecl:o o'>testativo 1•10 tiene el ofendido uor el delito, pera

h~c9rlo del conocimiento de las autoridades y dar eu anuencia pa

re que eea perseguido,.," (30); y pera Carlos F. Oronoz Santene -

•,,,la querella ee la narración de hechos presumible~ente delicti 

vos por la parte ofendida, ante el Organo Investigador con el fin 

de que se castigue al autor de los mismo o,,." ( 31); pera Rivera -

Silva • ••• la querella se puede definir, como relación de hechos

expuesta po~ el ofendido ante el Orgono Investigador, con el de~ 

seo manifiesto de que se oereigue al autor del delito ••• • (32), 

De los conc9Ptoa transcritos podemos determinar que entre la 

denunci& y la 1uerella existen semejanzas .Y diferencias de tal m~ 

nera q~e loe &~tores coinciden el seílal3r, relación de actos, co

:r.•micer, poner en conocimiento, .~anifeetaci6n de la voluntad, na

rroc! 6n o relaoi6n ~e hecho,; ,,., oue t&nto la denuncie como la qU.!!. 

rellt existe una declr_lraci6r. 1ue en. !'ornr. orgen1z!1r1e 1:a E:stable-

ciando, eituecionee que noe llevan a conformar un hecho que ee s~ 

~on& cGús~~t~ye un delito 

29. Ob. Cit. Pá~. 7, 
JO. Derecho Mexicr.no de Procedimientos Pene les. 4a. Ed.: Edito--

rial forr~a. Máxico 1977. Pág. 241. 
31. Manuel do Derecho Proces"l Pe:-."l. 2da, Ed.: Editorial Carde-

""e Editor .V Distribuidor. l'láxico 198), Pág. 67. 
32. Ob. Cit. P6g. 120. 
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Juan Joeé Gonz~lez 3uetamsnte establece que eeta narración -

constituye una obligación sancionada penalmente, en el caso de la 

denuncin y siempre y cuando ee trate de delitoe: que ee eabe ee -

van a cometer, se eetan cometiendo, o ee eebe ee han cometido, lo 

que realmente resulta exacto, 3i se tomF el contenido del artícu

lo 400 del C6digo Penal, en su fracci6n V estipule " ••• No procu

re, por los medios lícitoe que tenga e su alcance y sin riesgos -

para su persona, impedir la coneumaci6n de loe delitos que sabe -

van a cometer o se están oometiendo, ealvo que tenga obligación -

de afrontar el rioego ••• • tal circunstancia toma parte compleme.!l. 

taria a la existencia de la doclaraci6n que establece diferencia

entre la querella :r la demanda, ya que en opoeici6n la primera ee 

potestativa. 

Partiendo de le declaración de la denuncia eegiln noe dice: -

Oeorio y Prieto de"be hacerse ante el "'inieterio Público, órgano -

al que denomina Franco Villa y Rivera Silva, como autoridad inve~ 

tigadora, debiendo aclarar quo ambos eoo ein6nimae, si ee tiene -

en cuente que una de las actividades que tiene el ll!inieterio Pd-

blico ea investigar, 3ituac1onee que se sostiene en la misma -

forma, respecto de la cuerelle. cue.ndo Oeorio Nieto, determina que 

ee debe formular ante el Minister~o P~blico mientras que Rivera -

Silva y Oronoz Santsna, nos hablon de Organo Investigador, mien-

tre.e que Alber~o González Blanco .v Colín S<Ú!chaz en forma indeter_ 

minada nos habla de autoridad u 6rgano competente. 

Tal anélisiB nos ll~va a sostener una hipótesis primaria en

relación a que la autoridad para recibir tanto a la denuncia o -
querella e~ el Min1Rterio Público u Organo Investigador, ein em-

bar~o el art!culo 116 dispone " ••• toda persona que tenga conoci

miento de le com1ei6n de un delito que deba perseguirse de oficio 
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de urp,en~:a, ante cualqui~r funcionario o agente de policía ••• • -

y artículo 117 • ••• toda persona que en ejercicio de funciones p~ 

blicas tenga conocimiento de la probable exiatencie de un delito

que debe perseguirse de oficio, está obligado a participarlo inm! 

diatamente al Ministerio P~blicü, transmitiéndole todos los datos 

que tuviere, poniendo a su 1ieposic1ón, desde lue~o, a los incul

padoe, si hubieren sido detenido"··,." le Ley Orgánica Federal, -

en el artículo 22 sei'lale " .•• La Policía Judicial Federal actuará 

bajo la autori1ad y el mando inmediato del Ministerio Pdblico, en 

los términos del artículo 21 de la Conetitución, auxili&ndolo en

la inveztigación de los delitos del orden federal. Pare este 

efecto, podrá recibir denuncias y querelles sólo cuen1o por la ~ 

gencia del ceso r.o sea ~oeible la presentación directa de aqué- -

llas ante el Minioterio ~blico, pero deberá dar cuénta sin demo

re a éste p<'1'a que ac11erde lo que le•ol:nento proceda. Conforme -

a lee in2truccionee que ee le dicten, la Policía JudiciAl deaerr~ 

llarfi lee diligenciB-e ·1ue deban practicarse durante le aver:gua-

ci6n previa y excluai7emente para los fines rla éste. cu.:iplirá con las 

citaciones, not~ficaciones 3 prc2entacionea ~ue se le ordenen, y

e.1ecl.lt.r:rf laa 6raenes de e.prehe:"".Bi6n, loe cateoa y otr'::- rrC?.n~a- -

mientes que ei::i te le 9utoridad judicial ••• " l, Ley org~ica epli 

cable 9.l fue:-o •o.,,ún en el ..rticulo ?l establece- ", .• La Poli cíe-

Judicial act•Je'·' ::a1o la autori~ad y el :nando inme¿letc del Mini!!_ 

terio Público, "" los tér:ninoe del ert!culo 21 de la Conatituciór, 

euxiliándolo en le invectigación de loe delitos dol orden común. 

Para ézte efecto, ¡:;odr<'i recibir den·.mcine y querelles sólo cuen-

do por l" ur¡i:encia dol caso no eeu posible, la presen":ación dire~ 

ta de <1q•11!ll:ia !illte el liliniaterio Nblico, p&ro deberá dar cuenta 
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sin demore e éste para que acuerde lo que le~almente proceda, 

Coníorm& a lea instrucciouu ... :;"-" ee le dicte, le Policía Judicial 

desarrollará lns diligencias que deben practicarse durante la BY.!. 

riguación y exclusivamente pare loe fines de data, ct1mplirA lBJJ -

citaciones, notificaciones y presentaciones que se le ordenen, y

ejecutar4 las ordenes de anrehensión, loe cateos y otros manda- -

mientos oue emita la autoridad judicial ••• • al respecto seaalan

en forma acorde: que en virtud del caso IU'gente o las circWletan

cies que ae! lo exigen podrá la policía judicial o cualquier otra 

sutori1ad ser competente pare recibir denunoiea o querellas de 4!. 
litos que se saben ee van e cometer, se eeten ~~metiendo o ee 

hayan cometido, de lo cual concluimos que no eolo el Zinieterio -

Pdblico es la autoridad competente pare recibir denunoiee o que-

rallas. 

En relación a la conclusión anterior y pare loe m.l.saoe efec

tos, hacemos mención del articulo 16 de la Constitución Pol!tica

de loe Estados Unidos Mexicanos el cual a la letra dice •,,,Sol~ 

mente en caaoa urgantee cuando no hay en el lugar ninguna autori

dad junicial y tretendose de delitos que se persiguen de oficio,

podrá la autoridad Bdmin13trativa, bajo su más estrecha roepoIUJa

bili1ad decretar la detención de un acusado, poniendolo inmediat_!! 

mente a disposición de la autoridad judicial ••• " como podemoo a

preciar este precepto y los art!culoe 116 y 117 del C6-ligo l"ede-

ral de Procedimientos Penales hacen eol9.1Dente referencia a loa d.!!. 

litos perseguiblee de oficio, ea decir, que si alguna persona ti~ 

ne conocimientoe de Blgún delito que se persiga de oficio, inme-

diatemente deberá dar parte el Ministerio P~blico, o cualquier -

otra sutoridad, de lo cu~l se desprende que loa delitos persegui-
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ded que no sea el Ministerio PÚblico. 

Cu::mdo loe autores en ci~a nos explicrui el contenido de la -

denuncia y le querella, resalta dentro de su constitución une se

rie <ie gr~ndee diferencins entre •.ma y otra, al hablar de denun

cia, Pr"l?lco Villa, Guillermo Colín Sánchez y Rivera Silva, en fo~ 

me uccrde coi~ciden que tiene como finalidad dar el conocimiento

ª lo autoridad de le exiAtencia del evento delictuoso y, el re~e

:-ir quien le reeli z~, únicBl!lente Colín 3ánchez eef'lala que los par

ticulares que han sufrido loe efecto& del delito o un tercero, el 

reapucto podemos objetar tal afirmación, ai tomamos en cuente el

contenido del artículo 116 del Código Pederel de Procedimientos -

Penalee en aquella p&rte que establece " ••• Toda persona que en -

ejercicio de funciones públicaa tenga conocimientos de la proba-

ble exiotencia de un delito que ae persiga de oficio eota obliga

do a participar inmediatamente al Ministerio PÚblico ••• • Como p~ 

demos denotar ln denuncia no aolµmente eata reservada a loe part! 

cule.rea, sino también a los ahora reconocidos con el nombre de -

servidores públicos quienes pueden realizar la narración que trB!!. 

mite el conocimiento delict'.•10, no oe precise !':Bber rocib"co di-

rect(>Jllente le comiai6n y loo efectoo del delito, pensamos que por 

ello Ceeer Augusto Osario y Nieto, F:-anco 'lillc, ,Juen Joeé Gonzá

lez Buat&lll&nta ;¡ IUverc. s11·10, en sue conceptos no preciHan quien 

pur.de reeli~ar la denuncia pues según loe lineamientce legales no 

existe reetricci6n alguna pr,ra llevarlo a cabo y como hcmo2 vlBto 

le pueden hacer tanto lo~ partic~laree, como loo servidores pÚbl! 

coa, debemos enÁlizar y establecer que cuAlquier persone es apta

pare llevar a cebo la diligencia de referencia; por otra parte, -
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es trascendente tener en cuenta, que la denuncia cu.arple con eu ob

jetivo cuendo comunica la existencia del hecho delictuoeo, lo que 

eignifica que de~tro de la narraci6n que comprende actos que con_! 

tituyen un hecho delictuoeo, la persone oue la realiza no va te-

ner que cumplir con requisito alguno como podemos constatar den-

tro de las leyes erljetivas que al respecto guardan silencio, 

Por el contrario en la querella y según podemos conetatar--

González Blanco, Osorio Nieto, Colín Sánchez, Oronoz Santana y -

Rivera Silva, coinciden al eeffalar quien puede realizarla ee el -

ofendido y así podemos ver, que la ley aplicable al fuero comrd.n -

en su artículo 264, así como el C6digo Pederal de Procedimientos

Penales en sus artículos 115 y 120, reconocen que para que exieta 

una querella debe ser hecha por el ofendido, aclarando la primera 

de las leyes mencionadas que por ofendido no solamente se entien

de quien ha recibido el delito eino que tambidn ee aquál que re-

cibe el daffo ocruiionado por el delito o por repercue16n, de alli

que en la teoría ee establece que el ofendido puede ser directo o 

indirecto, comprendiendoee que dicha figura jurídica ea aoiplia -

por ello el artículo mencionado establece reglas específicas roa

pecto de quienes pueden ser ofendidoo al mencionar: peroonas fíe,i 

cae menores o mayores de odad y personas morales 1 le diferencia -

que marcamos reopecto de jenuncia con rolaci6n a querello eignif! 

en que cuando debiere.moa empleo.r querella y aparezca que la na- -

rraci6n del evento delictivo la realice una persona que no puede

conaideraree como ofendido directo ni como ofendido indirecto, no 

estaremos en presencia de una querella y, consecuentemente no ten

drírunoa el presupuesto necesario para generar la actividad del ~ 

procedimiento penal, Otra diferencia de suma importancia la est.,!! 

blece la finalirlad da una y otra figura que analizBJ11oe ei tomamos 
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en cuenta que le denuncia toma como finalidad traamitir el cono-

cimiento del delito, podemoe notar que en le querelle existe otra 

finalidBd de fondo relevante, pues como lo precisa Rivera Silva -

ee requiere de eu deseo menifieeto de que ee persiga al autor del dl!_ 

lito, lo que signifine,que la facultad contenida en el artículo -

21 y reeervada el Ministerio Póblico, queda sujeta a le poteeted

del particular ofendido dependiendo de su voluntad 1uo eo conozca 

el hecho delictuoeo o se deje de hacer y por ello ee que Colín --

3ánche7 noe seflala, que el ofendido debe de dar anuencia pera quo 

ee persiga el delitot ahora bien ei la querella debe expresar ol

deeeo de 1ue ee persiga al autor del delito, dando con ello une -

eutorizeci6n a.l 11.inieterio Pdblico que le permite le actividad y

eco ello la posibilidad de realizar la propia el Organo Jurisdic

cional y dentro de elle lee poeibilidados al concluirla .'nedie.nte

uoe sentencie en donde se explique la c~neecuoncia jurídica, podl!_ 

moa entender porque Oronoz Santana no~ h•ble de que le finalidad

de la querella ea quo so caet!irue '.l autor del delito, ein embar

go, pensamos que tal a!'irm¡.c.,::. re~ulta radical y especifica pue!!. 

to 0 ue el juez al dictar una sentencia v tomando en cuonta loe f! 
nea filosofícoo ~ue l~ sustenta~ trata de elcnnze.r la justicia y

en 9sta es ve en ocasi6n que se deba castigar, pero en otras lae

pruebas noe llevan a determins;r que tRl castigo no pudo eubeietir 

ea por eso <Ue pensemos qub lh finalidad última de la querella ª!!. 

río la aen1.er.ci" en su forma general como la aplicación de le. 

consecuencia jurídica. 

En conclusión la denuncia y le querella son fi.gurP.a jurídi-

cae que exl~~en en el procedimiento penal como presupuestos nece

sarios de su ~xi,, t.end P, pero l~ p-imera mencionnrl" ~lcanza in te-
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gremente su finalidad al narrar el evento delictiTo, consecuente

mente a p~rtir de este momento vere~os nacer loe deberes jur!di~ 

coa en primer término del ll!iniaterio Pilblico 1 en segundo término 

del Organo Jurisdiccional para que el Procedimiento Penal teraine 

con la aplicación de u.ne consecuencia jurídico., 'Ili'lntree ~·1° lQ -

querella ta'Ilbién hace surgir esos deberes jurídicos que pueden -

quedar extinguidos por el perdól\lque surge como consecuencia de -

la querella entendida ésta como una manifestación precisa y-date!: 

minada respecto de la circunstancia para que se persiga al autor

del delito contemplada en el artículo 93 del Código Penal que a -

le letra dice • ••• El perdón del ofendido o del legítilll8do para -

otorgarlo, extingue la acción penal respecto de loe delitos que -

solamente pueden perseguirse por querella, eiempre que se conceda 

antes de pronunciarse sentencia en segunda instancia 1 el reo no

se oponga a eu otorgamiento. 

CuRndo sean varios loe ofendidos y cada uno pueda ejercer ~ 

separadamente lR fgcultad do perdonar al responsable del delito 1 

al enc11bridor, el perdón sólo eurtira efectos por lo que hace a -

quien lo otorga. El perdón sólo beneficia al inculpRdO en Cll;/'O -

favor se oto~ga, a menos que el ofendido o el legíti~ado pgra o~ 

torgarlo, hubiese obtenido la satisfacción de eue intereses o de

rechoa, caao en el cu~l beneficiar6 a todoa loa inculpados T al -

encubridor ••• • figurq que contiene efectos jurídicos trascenden

tes por pro'.hcir dentro de au pr?ce1encia la extinción de laa ac

ciones lo que significa interr·~mpir definitivamente la actividad

procodi~ental de allí 1ue aquellos delitos que requieren de quer~ 

lla pueden llegar a fundament:ir el procedi:lliento penal o truncar

lo. 



De acuordo oon,los requisitos de procodibilida~,retomendo -

loa conoci!lient.oe vertidos y tomando en cuenta el :0·1s. de nueetra 

teeia nos damos cuenca que con motivo del tránsito de velúculoe -

se pueden llegar a producir loa aiguiontea delitoe: Homicidio- -

(302), Lesiones (288), Dai!o en Propiedad Ajena (399), Ataques a -

las V!ns de Comunicación (171), eetoa delitos coneagradoe en el -

Código Penal en el faero común y para toda la República en el fUJ!. 

ro federal. 

Los delitos previamente determinados con posibilidad a su -

realización como consecuencia del trénaito de vehículos, nos pre

een~a~ posibilidades dentro de las dos modalidades de loe requie_! 

toa de procedibilidad, ns! podemoe determinar que ee requiere de

nuncia en aquellos delitos de homicidio y en el de ataques a lae

v!aa de comunicación; por eu parte lo corroaponda a la querella -

loe deli toa de lesiones c•1alquiera que eo.g su natural""ª compren

didos en el C6diGo PAnql 1A rAferencia, as! como al delito de da

~o en propiBded a~ena cualquiera que sea su monto. Respecto de -

este última obsorvaci6n debe decirse que si ble~ es cierto que -

lo~ delitos cometidos con motivo del trónsi to do veh!ctilos siguen 

los lin~amientos del artículo 16 Consti t•1donal y originan el pr.!?. 

cedimiento penal por medio de los requisitos de pr~cedibilidad, 

por cuanto a 6ste ?Unto la eit1gci6n se ve como privilegiada, - -

puosto 1ue 103 1el~toa de mayor frecuencia se ubican en lQ quere

lla que ~~rmlte que en cua:quier momento de la actividad procedi

mental pue<la otorc;arsa el perd6n y con el lo se ocasione la extin

ción de la acci6n o lc,s acciones, que pro:lc;con como efecto 1ue no 

pueda realizarse el procedimiento penal o que unA vez empezado 

tenga que deteneree definitivamente; por otra parte nou demos 

ouente que la querella en estos delitos ee establece en forme pa~ 
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ticular y privilegiada puesto qua observe condicionante precise-

dos en un estado da conciencia respecto da quien cometa al deli-

to, dejando la poaioilidad para que loa delitos comprendidos den

tro de ella, cuando no rúunen eu condio16n se transforman en del! 

tos de ofic1o ~ por tanto etrlbuirloe al racuisito de procedibil! 

dad da denuncia. 

Por otra parte, resulte interesante tener en cuanta quo de -

loe delitos que se pueden cometer con motivo del tránsito de 

vehículos con excepción del def!o en propiedad ajena, que según el 

artículo 62 del Código Penal eplioebls, tiene pena pecuniaria y -

el de las lesiones levísimas comprendidas en el artículo 289 pri

mera parte del Código quo venimos citando que contiene pena alter, 

nativa, al reato precisado en: homicidio, lesiones de la 289 ee-

gunda parte el 29) y ataquos a lee vías de comun1oaci6n, son del! 

tos quo preacrioen pena privativa de la libsrtad_,por te.nto de a-

cuerdo con el contenido del artículo 18 Constitucional faculte a

lea autoridades pora llevar a cabo una pr1vaci6n de la libertad -

en forma preventiva, eituaci6n que hnce preguntarnos e{ ~n 91 ca

so que n.nalizo.mos se realiza esa facultad o la norma jurídica ea 

tablece eit~aci6n ~iferonte a lo previamente planteada, hip6teeie 

que fundamentará el análisis que realizaremos. 

2.1 SITUA::ION DEL 3UJETO DEilI'RO DE LA INVESTIGAC:ION. 

Sintetizando lo anteriormente expuesto y para efectos da re

lación con este inciHO t~ne~os qua por medio de una denuncia o -

querella, se inicia la fWlci6n persecutoria, dividida en dos aoti 

vidades la cual esta a c!U'go del Ministerio P~blico quien a su --
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vez delega atribuciones a la policía .1udici>1!, quien se encsrga -

de realizar la primera actividad de 13 función persecutoria que -

es la de investigación, en la cu~l ee deberá allegar todos loe m~ 

dios de prueba para conocer loa hechos y poder determinar si hay~ 

elema~tos o no del delito ocasionando la eegLlllda actividad de la

funci6n persecutoria que ea el ejercicio de la acción penal la -

que será tratada en eu oportunidad. Por lo tant~ eete inciso es

tará dedicado a la f aae denominada averi~aci6n previa, la que -

iniciamos con la determinación de eu importancia dentro del proc~ 

dimiento penal, al respecto Alberto González Blanco, nos dice- ~ 

• ••• La averiguación previa en nuestro régimen procesal, en consi

deración a que del resultado de ella, dependerá el ejercicio de -

la acción penal qu~ es el requisito para quo pueda iniciarse el -

procedimiento que requiere el juicio a que se refiere el artículo 

14 Constitucional para que pueda realizarse la potestad represiva 

en loe concretos, •• • (33). Como podemos observar le avoriguac16n 

previa ea un preaupue~to del ejercicio de la acción penal condicio 

nada a loe requieitoo de procedibilidad. ~ara una mayor aprecia-

c16n del estudio tomaremos la definición de averiguación previa -

qua da Osario y Nieto quien rn~nifiosta " •• ~averiguación ore-

via es la etapa procedimental rlu:-nnte ln cual el Organo InveetiéIB 

dor :-ealiza to1as aquellas diliP,encius neceeari&s pqra comprobar

en eu caso el cuerpo del delito y le presunta :-esponsabilidad y -

optar por el ejercicio o abstención de la scción penal ••• • (34). 

33. Ob. Cit, Pág. 83. 
34. Ob. Cit. Pág. 17, 
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Este concepto hable del Organo Investigador, lo cu~l ~uiere decir 

que bey una eutori~ad ence.rgada de realizarla y esta autor!ead ee 

el Ministerio Pd.blico quien a su vez delega facultades e la poli

cía judicial la oual ea propiamente quien se encarga de re&liz.ar

la de conformidad con el artículo 21 Const!tucicnal; artículo 262 

a 273 del C6digo de Procedimientos Penales del Distrito Federel;

eete concepto tambián hace referencia a leo diligencies necese--

ries pare comprobar en su caso el cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad, Alberto Gonz~lez Ble.neo al respecto señale - - -

• ••• que en la averiguación previa se debe realizar con estricta -

sujeoión a la.e disposiciones legales que lo rijan, ein dejar de -

prácticar diligenciee que son indispensables en el esclarecimien

to de la verdad que se busca, para poder deducir legalmente la 

acción procesal penal en relación con el delito cometido y su 

autor •• ,• (35) todas eses ar.omalíaa, que a le postre, no se inte

gre su proceso, este tipo de violaciones y anomalífUl en le forma

da investigación. El Código de Procedimientos Penales pAra el -

Dietri to rederal, señala le.s primeras diligencias y forma en que

daba llevarse dichas actividades en sus artículos 94 a 124~ Per

lo que hace al término de la averiguación previa, eotamoe da a--

cuerdo con el criterio de Juan Josá Gonzélez Bustamente al mani-

foetar • ••• la averiguación previa concluye cuando el ~inisterio-= 

Pd.blico resuelve ejercitar la acción penal por haberse satisfecho 

loe requiaitoe del artículo 16 Constitucional y consigna lee 

diligencias a loe tribunales reclamando la intervención del -

juez •• ,• (36), cabe hacer mención que en loe caso~ cuyo resultado 

35. Ob. Cit. Pág. 84. 
36. Ob. Cit. Pág. 125. 
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de la e.ver~guación previa no se acrediten los elementos necesa--

rios para que el Orgeno Investigador e.1erci te la ección p&nal es

tos ee archiveran para que sit con ¡:::oeterior!r1;;d aparec!.eren nue

vos elementos p~r~ ej&reitar la acción penGl se ~ume en consider~ 

ción lo actuado. 

La avericuación previa tiene un papel importante dentro del

procedimiento penal, ya que de su resultado dependerá la situa- -

ción del sujeto, en relación a los efectos que produce la averi-

guaci6n prevl!i. 

Hay que tomar en cuentR que dentro de le averigu~ción previa 

y como efecto de lo persecución del delito el sujeto puede veree

privado de su libertad cuando el delito cometido tiene prevista 

pena privativa de la libertad de acuerdo con el contenido del - -

artículo 18 Coneti tucional al eei'!ala.r " ••• sólo por delito que m.!!_ 

rezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva ••• " la que

se ve realizada por ubicar~e en loe caeoe previetoe por el art!c~ 

lo 16 Constitucional. 

De acuerdo al artículo 16 Constitucional, ne le privará de -

la libertad por mandato judicial a una pereone. cu~.ndo; he cometi 

do un hecho que se estime delictuoso, con previa cenuno!~ o que-

rella y que sen sanciCnQdO con pena corporal y que el Ministerio

Público haya solicitado la apreheneión. De lo que se desprendo -

que l~ privación de la libertad recaeré como una medida precauto

ria, de carácter prevent.!.vo no eencionaCor, ea decir, que el .Eat§ 

do tomi:- estas .~edidae :)Rre a9egurnr que el infr~ctor no evaria la

acci6n de la justicia ~arantizP.ndo de esa foroa 12 preeencia del

inculp&do, en el proceso en é9te ca~o y e~ lo~ aue Ei~en dentro

del Procedimiento Penal. 



La privación de la libertad aún en forma provisional es para 

el sujeto un estado desagradable en relación a loe efectos aue -

produce; para el individuo la libertad ea lo más preciado, des- -

pués de la vida. El artículo 16 y 18 de la Constitución Política 

llexicane, en relación a la privación de la libertad menifeata.n- -

que una persona puede aer privada de su libertad cuando comete d~ 

lito con pena privativa de libertad y en los casoo siguientee: 

a) En los casos de flagrante delito, en los cuales cuAlquier 

pereona puede detener al delincuente ain previa orden de aprehen

sión, cuando aea sorprendido el sujeto en el momento mismo de co

meter el delito seHalado en el artículo 266 y 267 del Código cit~ 

do, este último artículo contempla también la figure jurídica de

cuasi flagranoia, la que ae refiere a la detención del infrector

momBnto po3terior e la realización del hecho delictuoao, y el in

culpado es perseguido materialmente siempre y cuando ese persecu

ción no ~e suspenda, quedando esta detención reservada el Miniet~ 

rio Público y a le Policía Judiciel. 

b) Por último en loe caeos de urgencia los cueles astan con

templados en el artículo 268 del ordenamiento seffalBdo en loa cu~ 

lee procede la aprehensión decretada por una autoridad adminietr~ 

tiva y no por el Organo Juriediccional, debido a: 

l.- La hora o distancia del luger como medios provocedoree -

do la falta de autoridad judici&l. 

2.- A consecuenci5 de la comisi6n de un delito cue se perai

gue de oficio. 

).- Existen serios temores de que el reeponeable se subatrei 

g~ A la Rcci6n de la jueticie. 
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Como podemos dernoe cuenta del análiais realizado, el sujeto 

puede llegAr a perder eu libertad fuere del procedimiento penRl o 

dentro de ~ate por lo previsto en lea fi~~raa jurídicas denomina

das la: Plegranoie, Cuasi 7legranoia y Caso de UrgenciP. 1 en ceda

uno de eatoe caeos ee tiene como preeupuesto le pene privativa de 

libertad y de ellos podemoe determinar que ee consideran formes -

excepcionales de privar de la libertad porque en el primero no ea 

requiere de mandamientos, mientras que en le última aunque se de

une orden o mendaraiento este proviene de una autoridad administr.!! 

tiva y no judicial, do leo formas que existen do privación de le

libertad del sujeto moncionedao, por sue condiciones podemos de-

terminar que en le everigueoión previa el sujeto puede estar pri

vado do su libertad y en calidad de detenido, porque ae heye em-

pleedo, la flagrancia o oueei flagrancia. 

Le afirmación contenida en el ~ltimo punto del párrafo que -

antecedo encuentre eu fundamenteci6n en el artículo 18 Constitu

cional puesto que en el análisis que venimos realizando, hemos d~ 

terminado quo loe delitos que ae pueden cometer con motivo del 

tránsito de velúouloe eon: dal'lo en propiedad ajena, homicidio, l~ 

sionee y ataques a lao vías de comunicación, de los cuP.loe segiín

puedo verse claramente en ol Código Penal aplicable el Distrito -

?edoral en el fuero comWi y a toda la República en ol fuero fede

ral, el primero de loe mencionados ea el ilnlco que tiene una pena 

diversa a la privativa do la libertad; tal situación noe lleva a

eetablecer la hip6tosis bB!lada on lineamientos constitucionales -

previamente citadoe, quo la autoridad (Minietorio Público) tieno

faculted para privar de la libertad al sujeto, generando con esto 

una investigación y un ejercicio do le acción penal en donde el -



aujeto ae encuentre detenido eitueci6n que corres~ondr!a a lo pr~ 

Visto en el C6digo de Procedimientü~ Penales de 1932, hasta antea 

de la reforme el artículo 271 de fecha 19 de marzo de 1971 en dou 

de en respuesta e la hip6tesis fund8D~ntel plonteada se diApone -

", •• En lee averiguaciones que ae practiquen por delitoa de impru

dencia oceaionadoe con motivo del tr~nsito de vehículos, eiempre

que no se abandone e quien hubiese resultado lesionado, no proce

derá la detenci6n del presunto responsable, si date garantiza su

fuciontemente ante el Ministerio Pdblico el no subatreerse e ln -

acción de le jueticia y, en su caso, el pago de la repareci6n del 

deJ'!o,,,• En aeta reforma notamos que en forme particular J pr1V1 

legiada cuando se cometen delitos con motivo del tránsito de - -

vehículos, el sujeto puede obtener eu libertad dentro de la inve~ 

tigaoi6n o averiguaci6n previa, disposlci6n que como hemos visto

fue reformado en loe Diarios Oficiales de fechas 29 de diciembre

de 1981 y 4 de enero de 1984 y en le actualidad noe eetablece en

la pRrte relativa a este estudio •,,,Cuimdo se trate de delito -

no intencional o culposo, exclusivamente, y siempre que no ae a-

bandone al ofendido, el Ministerio Páblico disponrlrá lq libert9d

del inculpado, sin perjuicio de solicitar su arrai~o, si date ga

rantiza media:ite cauci6n m1flciente que fije el lliniaterio Públi

co, no eustroerse a la acción de la justicia, así como el pago de 

la repnraci6n de loe da~os y perjuicioa que pudieran serle cxi- -

gidos. Igual ace<erdo se sdoptará, ain necesidad de cauci6n sin -

per.1uicio de P"~i:- el 'lrrn:?o co:-re:;:on:liente, ~·i<mrl'J el delito 

merezca pena alternativa o no privativa de libcrtarl. El Jlliniste

rio Páblico fi~ará de inmerllato la garantíh co,.respondiente con -

loa el"31.TuJ~i~);: 1J;{_:;~!,~~ .... ""r.- n .... "!~ '1~1'?r"~Vl~C!Ón t:reVin, unR Vez que -



le sea solicitada la libertad del preeunto reeponsable. El Proc~ 

redor determinará mediante disposiciones.de car~cter general el -

monto de la caución aplicable en loe caeos de lesiones y homici-

dio por imprudencia con motivo del tránsito de vehículos y en a-

qu~lloa en que con estos delitos concurren otroa en que sea proc~ 

dente la libertad caucional. Cuando el Ministerio Público deje -

libre el presunto responsable lo prevendré pP.ra que comparezca 8ll 

te al mismo para la práctica do diligencias de averiguación, en -

su oaeo y concluida éste ante el juez a quien se consigne la ave

riguación previa quien ordenaré su presentación y si no comparece 

ordenaré eu aprehensión, previa solicitud del Ministerio Ptl.blico

mandando hacer efectiva le garantía otorgada. El Ministerio Pli-

blico podré hacer efectiva la garantía si el presunto responsable 

desobedeciere, sin couee justificada las órdenes que dictare. 

La garantía se cancelaré y en eu caeo ee devolverá cuando se re-

suelva el no ejercicio de le acción penal o una vez que se haya -

presentado el presunto responsable ante el juez de la cause y és

te acuerde la devolución ••• • De acuerdo con los linea.:nientoa del 

precepto transcrito en forma excepcional y privilegiada puede ob

tener dentro de la investigación la libertad mediante una garan-

tía económica y para ello solamente se tienen quo reunir como re

quioi toe en el os.so que estudiamos no abandon!U' ol ofendido y de~ 

de luego, cumplir con la garantía econ6mioa; si tu'lci6n que genera 

para el ProourRdor el deber jurídico de determinar ol monto de la 

gar~~t!a económica que de acuerdo con la disposicl6n, se debe to

ller en cuenta loe elementos existentes dentro de la propia inves-

tigaci6n y las disposiciones de carócter general, sin que se señ~ 

le a cuales de estas se refiere, sin embargo, si to01amoe en c•ien

ta que laB oaraoterística.s de aeta libertad adquieren las propias 



del inciden~• de libertad provisional bajo cauci6n, podemos dete~ 

minor, que la reglrunentaci6n de este incidente es a la que se re

fiere el precepto que ~n~lizamos y pera verificar tal afirmaci6n

e~traremos a hacer el anPliais comparativo. 

La li~ertsd pravia1ona1 ba~o cauci6n comienza e conceblree -

dentro de la Constitución en la fracci6n I del artículo 2a modifi 

cada recientemente por decreto publicado en el n1ario Oficial de

fechA 14 de enero de 1985, de donde podemos deducir aue la poeib! 

lidad a esta libertad es vista en el CS!Dpo jurídico, corno •me ga

rantía individual 1e seguridad jurídica del inculpado, ésta situ!! 

ci6n obliga al legislador a retomarla y re~lamentarla en lee le~ 

yee secundarias que en el CB.SO lo ser~ loe Códigos de Procedi- -

mientoe Penales; ajustandonoe a los lineamientos de la institu- -

ci6n, podemos observar que el cuerpo jurídico adjetivo aplicable

al fuero comt1n reconoce y reglamenta la libertad provisional bajo 

caución, en loa artículos 556 al 574, como un derecho del inculp!! 

do, situación que opera de la misma manera en el articulo 271 de

la Ley que observamoe, al precisar en forma imperativa • ••• En -
los casos de lesiones y homicidio con motivo del tránsito de - -

vehículos .Y en aquéllos en que con eatoa delitos concurran otroa

en "·1c sea procedente la libertad ceucional, •• " refiriendoae, a

quo el procurador determinará el monto de la gernnt!o econ6m1ca,

tol aituaci6n nos lleva a afirmar ~ue tanto el caso particular -

que analizamoe como en aquellos que resulta pro~~'.ry~~e la liber-

tad bajo caución, ee vista por el Código Procoeal Penal aplicable 

al Diatri•o ?ederel como un derecho del inculpado y un deber juri 

dico pare 111 insti tuci6n del Ministerio Público o en z~ cnso, pG

ra el Or17enll .T•1,-te~:c~· -~. 0 1, puesto que su inobeerVancie 'l:enere -
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violación a 19 g,;rantía individual de seguridad .1urídica cQnte:n-

plede en la fracción I del artículo 20 Conetltuc!ongl. A partir

de este presupuesto vemos que la Constitución noe eefiala como pr! 

mera condición pura adquirir esta clase de libertad, que el térm.!. 

no medio ari tmétl.co no exceda de 5 ai'los, cuestión oue ee ve corr_g_ 

borada dentro del artículo 271 de 19 ley adjetiva aplicable al -

fuero común según reformes publicadas en el Diario Oficial de fe

cha 4 de enero de 1984; con referencia e esta condicionante pode

mos observar, que el artículo 271 del Código de Procedimientos P~ 

nalee P.plicable el fuero común no hace referencia el cumplimiento 

de la misma, sin embP.rgo, debe:noe tener en cuente que con rola- -

ción e la situación que enalizrunoe y de acuerdo a la trenecrip--

ción previa del precepto mencionado, al referir loe delitos que-

ee cometen con motivo del tránsito de vehículos, se menciona que

ee cometen en forma imprudencial o como la teoría establece culp.Q 

so, tal ei tuación noe lleva por cu>into a la pene el contenido del 

artículo 60 del Código Penal aplicable el Distrito Federal en el

fuoro co:nún y e toda l'> República en el fuero federal, observando 

aue el precepto eefiala " ••• Loa delitos imprudencialee se eancio

narén con prieión d~ tres dí9s e cinco ai'los y suspensión hasta de 

dos eí'!oe, o privAción definitiva de derechos pura e~orcer profe-

eión u oficio ••• • de donde resulte que el término medio Rritméti 

ca que se~ele pare estos delitoa resulte ser de dos afias seis me

ses y un día y modio, sien~o ~or tanto menor a cinco afies en tér

mino medio aritmético, tel situación nos lleve e penser que el l~ 

gia1a~or tomando t?n ~,,, :. -- i-. Q~. ·'·'":·~ ~ ... ---:·~1izP~P c•,;""::-l·1y6 ~iJ.e ... _ 

por obvie la existencia de eete condición dentr~ 1e loe linea.mieli 

toe legales, que resulte ser de apl1caclón ~eneral, hacen inope--
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rante el establecimiento de esta situación como r~gl~~enteción o~ 

pecífica externa, ya que funciona en la miema f:.,nr.c internamente

por le norma jurídica, consecuentemente la situación contenida en 

el artículo 271 del Código de ProcedimientoE Penales pera el Dit

trito Federal ea eemojente, pues cumple los lineamien•oe de le- -

contemplada en la fracción I del ert!culo 20 Constitucional y su

reglamenteci6n en el Código previament6 mencionado (artículo - --

556). 

De lo anterior se desprende que pore gozar de la libertad -

provisional bajo fianza ee indispenaable que el delito eee sanci_!? 

nado con una pena cuyo tdrmino medio aritmético no exceda de 5- -

el'loe de prisión, al cumplir con eete requisito autom~ticamente se 

tiene el derecho a pedir eu libertad bajo caución, situación ori

ginada en beneficio del inculpado, el legislador estimó que pP.ra

el individuo, la libertad tiene un vnlor preciedo, de igual mene

rq po lo tiene el dinero, de eea consideración eete último puede 

austituir el primero, en otrae palabras como lo manifio~tn Rivera 

Silva •,,,La caución ee la que vienen garantizar la sujeción a

un Organo JurisdiccionAl. &:i tárminoo eencilloo el dinero queda

en ol lugar de la privación de le libertad •• ,• (37). Efectivnmeu 

te 1'1.o a:firmacionea hechaa con anterioridad ae ven corrobore<.laa -

con el cont€nldo de la fracción I del Brtículo 20 ConstitucionAl, 

al mencionar que cumplida la condición del término medio aritmé-

tico de la pene. privativo de libertad " ... Sin ir.áa requieltoe --

que poner la suma de dinero reapectiva ••• • de donde fácilmente -

puede concluiree que el segundo requioito para obtener la liber-

tad provisional ba,'.o C&'-'c.ón, ~e t:oteblece en una garent!a econ6-

37. Ob. C,it. P~g. 349. 
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mica, tal afirrueci6n la hacemos tomendo en cuenta que por garlll'l-

t!a debemos entender " ••• cosa dada pera seguridad de algo o el-

guien ••• • (38) que en el caso, "le cose" ea limita e oueati6n 

transformnble en económica desde el punto de vieta del dinero, 

por eso e l& pelLbra garantía ee le aumenta le denominación econ~ 

mico, misma que ee da pare seguridad del procedimiento penel, al

protegerlo contra el riosgo qu& puede ocasionar la sustracción a

la justicie del sujeto; esta garantía económica proyectada como -

requisito en la fracción I del artículo 20 Conotitucional encuen

tra su ec;uivelente en el artículo 271 de le ley adjetive aplica-

ble el ceeo oue analizamos, ai ee toma en cuente que en dicho pr~ 

capto ee menciona • ••• si éste garantiza mediante ceuci6n sufi- -

ciente ••• " tal aseveración la fundamentemos en que ceución aign.!, 

fica " ••• la seguridad dada por una pereona a otra de que cumpli

rá lo convenido o pactado ••• " (39), de donae ee puede establecer 

garantía económice y caución en su significación son sinónimos, -

así pues, segunda condición eetablecida pera le libertad provioi~ 

nel bajo caución, como para la liberted que puede obtenerse den-

tro de la averieuaci6n previa de acuerdo con el precepto procesal 

analizado, coincide en lineamientos, si recordamos que este Últi

mo nos remite e lee disposiciones de carécter general, que previ~ 

mente hemos concluido son l"e aplicables q 1'. li!_.ertad be~o cau-

ción, de acuerdo a lee semejanzas que venimos ver1f1cendo, pode-

moa sostener que la garent!n económica en Rmbos caeos debe aer e.!!. 

tablecide por une eutoridad. 

38. Cebanollee, Guillermo. Diccionario Enciclopedico de Derecho-
Usual. 17e. Ed.: Editoriel Heliaete, S, R. L, Buenos Airee --
:i • • , : ,,..o, F~g. 153. ·.::o~~ei IV 

39. Idem, Pág. 108. Tomo II. 



En le etep~ de le everigueci6n previo, le eutoriead cue fije 

le oauoi6n, pare obtener esta libertad provisional, es el Miniat~ 

rio P4blioo, de acuerdo el artículo 271 párra:!o tercero y cuerto

en lee eituacionee especiales de lesiones u homicidio cometidos

imprudenciclmente con motivo del tránsito de vehículos, le garan

tía eoonómice ser~ fijada por el Procur~dor de conformidad con el 

párra:!o quinto del precepto previwnEnte mencionado; pera el caso

de le libertad provisional bajo caución, la autoridad que determ! 

na la garantía económica ea el juez de primera o segunda inatan-

cia. (ertículoo 556 y 557 del Código de Procedimientos Penales -

del Distrito Federal). 

De donde reeulta qua si bien ea cierto, hay coincidencia por 

cuanto n le libertad que so puede obtener dentro de la averigua-

ci6n previa y la ~ue de el incidente de la libertad bajo caución, 

al precisar eetna, encontramos diferencias puesto que en la prim~ 

re hE.blEilllos de une. autoridad administrr.tiva; mientras que en lo -

libertad provioional bajo caución ee refiere e una autoridad jud!

cial. Pera fijar le garantía económica cualquiera de lee dos au

toridades previamente precisadas deben tener presente el conteni

do del artículo 560 del Código adjetivo aplicable al fuero común

y analizar loe antecedentee ~el inculpado, lF. gravedad y circuns

tancias del delito o de loe deli toe imputados; el '"eyor o menor int.!!_ 

rila que pueden tener de sustraerse a la acción de la jcLSticla; lee CO.!l 

dicionee económicas del inculpado; y la naturalez" de le. gar~nt!i:> que 

ofrezcn 1 ~p. J.P. n: nora, :¡-t.:. a1 ' ... ~'.l l 11r.~ :i corresponde i:eco -

ger la forma que de acuerdo a suo poeibilidadea económicas pueda

emplear pRre ~rr lP ~orant!a económica. El artículo 562 de la -

l•y edjetivE est&úlece les modalidades de otorgar 1° gPrPntia ec2 
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n&mioa, de les cuales el inculpado puede escoger de entre las si

guientes: En la fracción primera del precepto mencion9do eeaela-

19 naturaleza .1ur!dica del depósito al estipular "• •• en depósito 

en efectivo, hecho po~ el reo ó por terceres personas, en el Ban

co de México o en le institución de crédito autorizada para ello. 

El certificado que en estos casos se expida, se depositará en la

caja de valores del tribt.U1al o juzgado, tompndoaa razón de ello -

en autos. CuAndo, por razón de la hora o por ser día feriAdo, no 

pueda constituirse el deoósito directamente en lee inetituciones

menoionadse, el juez recibir~ la cantidad exhibida y la mandará -

depóeitar en las mismas el primer día hábil ••• • La CAUoión hipo

tecaria como segunda modalidad encuadrada en la fracción aegunda

del mismo precepto, la que estipula ",,,En caución hiootecaria,

otorgada por el reo o por tercer9e personas, sobre inmuebles que

no tengan gravamen alguno y o~vo valor catastral eea, cunndo me-

noa, de tree vocee ol monto do ln suma fiJada ••• " y por último -

como tercera modalidad la fianza personal establecida en lo frac

ción tercera del mencionado precepto, la cual manifiesta •,,, En 

fi;.r1za person"l bastante, que podrá cona ti tuiree en el exp~dien-

te.,, • Por lo que respecta o la fiAnza personal, veremos que el

ertículo 563 del m•1ltici tado ordenerniento, re€'Llln en for!lla cornnl!!_ 

mencn.ci'l ast'l fi;i:Llre .1urídica al sei'lalar " .. ,Cu~rdo lo fianza -

personal excedo de treeci~::: .. peeoe, el figdor deber& co:nprobar

que tiene bienes raíces, inscrito en el Repiatro Púolico de la -

Propiedad cuyo valor sea, cur~~o menos cinco veces 11".'I'º~ que el -

monto de 19 canti'1ad eeñala<ia como garantía, eRlvo cuP.n·~o ~e tr!!_ 

te de ompres!!s afianzadoras le;>:R lmonte conatl tuidqe v '3'ltor1za--

das ... " de la anterior oalvedad 'J1JC ~e le otor~a e las e"D~rr:sn.c-



afianzadoras para acreditar su solvencis, es obvia y para efectos 

de seguridad máxima en el artículo 564, encontramos como comple-

mento de la fianza personal otros requisitos en relación a la mi~ 

ma que excede de trescientos pesos o hipoteca al expresar 

•,.,Cuando se ofrezcan como garantía, fianza pereonel por canti-

dad mayor de trescientos posee o hipoteca, se deberá presentar -

certificado de libertad de gravámenes, expedido por al encargado

del Registro Público de la Propiedad, que comprenda un término aa 

veinte afias, y constancia de estar al corriente en el pRgo de las 

oontribucionee reapeotivas, para que el juez califique la solven

cia ••• • notamos que el legi3lador no omitía nada1ya que loa pre

ceptos previamente comentados regulan todae lea actividades y re

quisitos de la naturaleza de la garantía económica. 

La naturaleza jurídica de la garantía económica anteriormen

te expuesta la tomamos de la libertad provisional bajo caución la 

cual conaidaramo8 que es la misma para la libertad proviaional 

que se obtiene en la averiguación previa, as! mismo lo considera

Colín Sánchez al manifestar • ••• aunque no se eeaale en qué con-

siete la caución, cuando ésta ea fijada por el ~inisterio Pliblico 

durante la averiguación previa, a nuestro juicio, deberá atender

se al contenido del artículo 562, antes mencionado, ya que la re

dacción tan amplia impresa a este precepto, aunque no hB:1n sido -

ase el propósito original, resuel·:a el problema •• ," (40) conse-

cuentemente en el aspecto que analizamos son eemej!l.!ltee ambae li

bertades. 

Una veE cumplido con los requia1tos ~enc~~nodoe previamente-

40. Derecho •axicano de Procedimientos Penales. Ob, Cit. Pág.548, 



Bllalizadoe pera otorgar la libertad provisional en a=bos ceeoa, -

es decir, ante el Ministerio Pdblico o ante el Organo Juriedic- -

cional, el inculp~do obtiene como primer efecto de la firure men

cionada, au libertad, apnrejada como segundo efecto les obligacl2 

nea que contrae el beneficiario; el artículo 271 fracción 6º del

C6digo de Procedimientos Penales aplicable el fuero comdn, seffa-

le dichas obligaciones contraidas por el inculpado ante la qutorl 

dad administrativa • ••• Cuando ol Ministerio Pdblico dejo libro -

al presunto reeponeabla lo prevendrá pera que comparezca ante él

alelMI para le práctica de diligencias de everlguaci6n, en au caso 

y concluida ésta ante al juez a quien se consigne le averiguación 

previa ••• • por otro lado lee obligaciones contreidee del inculp~ 

do E.nte le Autoridad judicial, eetan contempladas en el artículo-

56~ do ln norma jurídica el cual establece " ••• preeenter~e ente

eu juez curu-.tae vecee eoa citado o requerido pera ello; comunicar 

al mismo loa cambios de domicilio que tuviere, y presentnree ente 

el juzg~do o tribunal que conozca de eu cause el d!e que ae le a~ 

ffele de cada semana. En la notificación ee her& ccnster que se -

hicieron eeber al acusado lee an terioroe obligbc!onu, pero la ··

omiei6n de este I9quisit~ no libra de ellas ni de sus coneecuen-

oies al ecueedo ••• " Le última p~rte de este precepto monifl~zta

que el juzgador que incurra en esta cloee de omisión se tendrá -

for tecta le notificación de lee obligacionee. En relación a es

te punto Sergio Garc!a Ram!rez, estime que ee " ••• un acto defec

tuoso, no nulo ••• • (41). De acuerdo con estos lineamientos po~e

moe concluir que el inculpado nl ottcner su libertad proviuionel-

41. Derecho Procesal Penal. 2da. Ecl.: :.:.:~ torial Porrde.. México 
1977.' Pág. 420. 



en lúe formas que eetuainmos adquiere obligacionee, ein embargo,

ellae verian de acuerdo con lee neceairledes procedimentales, pues 

~i nos encontremoe dentro de llllR investigeci6n únicamente coneiote 

en preeentP.r~e ante el Ministerio Público ce~a vez que se le eol1 

cite, mientr~s que ente el Or~ano Jurisdiccional eRta presente--

c16n debe ser además eemanari81lente pera que este veri~cque que -

no treta de sustraerse e le ecci6n de la juetici~ y debido e que

el lPpeo en que este sujeto e le eutoridad adminietretivA, miema

juetificante por lo que el inculpado este obligado ente el Organo 

Jurisdiccional a notificarle sus ce.mbioE de comicilio y a no ale

ji;.ree del lugar en que se esta llevenrto el procedimiento penal, -

por ello podemos establecer que por cuAnto e loe efectos que pro

duce lA libertad provisionel bajo cauci6n tiene una ligera óife-

rencia la actividad procedimental o por otra pArte l~ obligeci6n

de presentarse ante el Ministerio P~blico, cuenda éete lo requie

ra, surte eue efectos no otetente que no lo hege saber el Minist~ 

rio Público.ya que la última perta del Rrtículo 567 del C6digo a~ 

jetivo aplicable en el fuero común, como venimos aoeteni~ndo, 

opera en forma supletoria del 271 del mismo ordenamiento. 

A>lí mismo crea obligaciones y derechos para la autoricad, ya 

sea el ~uez o el !!iniflterio Público según el ce.eo, como otro efes_ 

to que produce la libertad provieionql, en el rrimer cneo ee rees 

ll&n °~ Jo ':1•t:iente • ... fi.1ec16n de días de pre~e"~';ciunee, cit.!! 

ciones, nutorización -le eelidae, más lo pot1rntRd de revocar, da-

doe loo eupueetoe le;.~le~, 1~ liberteo caucional ••• " (42) • ..• ci 

4:', :b{1em. Pá.8. 421 
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tar al inculpado por conducto del tercero ~erante, curuiao la cau

ción no haya sido preetade por el propio enjuiciado ••• " (4 3) En

el segundo caso, ee decir, lee o~ligeciones y derecr.oe que necen

del Orgeno Inveetigedor frente al inc11lpedo entFn conterrplnr.~s en 

el artículo ?.~l p~rre!'c 9exto el cu~ l mAnif!.oeta " •.• Cuenda el -

~inisterio Público deja libre el presunto reeponeeble lo preven-

drá pe.re que comparezca ente él mismo pare le pr~ctice de dili--

genciee de averiguación, en eu ceso y concluida éeta ente el juez 

a quien ee consigne la averiguación previa quien ordenará eu 

aprehensión, previa solicitud del Ministerio Público man~•ndo ha

cer efectiva la garantÍ8 otor~eaa ••• " do lo anterior se despren

de como única obligación del Ministerio Público es prevenir al 

inculpado que se presente ente ~l mismo cuen~o ee le recuiora, 

aeí del anélieie comparativo ~ue venimoa realizando note'lloe que -

tiene más obligaciones el Organc Jurisdiccional, que el Organo In 

ves tigador. 

Así mismo la r"vocación ante el Organo Jurisdiccional esta -

consagrada en los !irtículoe 568, 570 y 571, le cu~l se reeume en

el incumplimiento de lee obligaciones impuestas e.i ir.~~lpa1o en-

tea mencionado, por otra parte la revocación ante el Or~eno Invo~ 

tign1or esta contemplada en el artículo 271 pérre!o eeptimo el -

cual estipula " ••• El Ministerio Público podré hacer efectivR la

gArentÍ'l si el r-reeu:-:~o reeponsaolc rleaobedecicre, sin causa ju'1-

tificada, las 6rdenee que dictare ••• • de este rrecepto notrunoa-

~Lle en forma clP.ra no manifieste la fir.:ura jur!tliCP alu~i~B, ein

embargo, ee refiere, ya que esta fracD-~:. '---~~ 10 hacer efectiva 



7S 

le garantía otorgada ei el inculpado deeobedeciere, lo cual noc -

lleTB a que nuevamente ee siguen loe lineamientos de le revoca- -

oi6n dada al Orga~o Jurisdiccional. 

Por último notamos que la revoceci6n ante el Organo Inveet1-

gedor e6lo tiene t.UlA condicionante le cuel es "e1 deeobedeciere

el inculpado" eo revoca la libert~d y la ~Arentía económica, en

C9mbto le revocación ante el Organo Jurisdiccional tiene más for

mae por lre cuales oe puede revocar le libertad y la garantía ec~ 

nómice. 

De acuerdo con el an~lieie realizado, podemos determinar que 

le forma de obtener la libertad comprendida en el artículo 271 de 

le Ley adjetiva aplicable al fuero comdn, ea seme~ente a le com-

prendide en el incidente de libertad provieicnal ba~o cRuclón y -

por medio de su aplicación, noe da~oe cuenta aue el eu~eto incul

pado que haya cometido delito con motivo del tránsito de vehícu-

loe, invariablemente puede aolici tar y obtener BU libertad pro,'1-

eional, dentro de la inveet1gac16n, siempre y cuando lo P.arant1ce 

económicamente pudiendo gozar da BU libertad personal por· todo el 

tiempo que dure la lnveatigaci6n y aún cuando exista e~erclcio de 

la acción penal, no obstante que loa delitos ~ue se le imputen 

tengan pena privativa de la libertad y por ello, se establece una 

eituaci6n peculiar para estos caeoo, que estimamos ee privilegia

da, ~ás aún el ee tomn an cuenta que los efectos de eata llborte~ 

por dispoeición legal cont~~pla eÍ derecho del incultodo a gozar

de eu libertad corporal y lq ob11~~ci6n 1el Mini3terio Pdblico a-

otorgar dicha libertad, mis~os derechos y deberes que se - -

trasfieren con el ejercicio de la acc16n penal, euetituyendose l~ 

autoridad de tal manerq que el obligado e~or~ Qor~ 0 1 Qrvsno Ju-

risdi c:~ :~~~, ee~a 91 to~amos en c~enta el precept~ come~:ry~~ ~~-



su sexto párro:fo oue eateblece • ... para la práctica de d111Fen-

c1as de r,veriguación, en su caso y concluida éata 'lnte el ,juez a-

~uien ee consigne le averiguación pr~·1i". ,-.:ien oraennr<I nu preeer: 

tación ... " traduciendoee estr; nor::ia jurídica como una prórro¡z:s. -

~ue per:ni te vi~c.llsr ol erre!go concedido en Rverlf';".lsción previs, 

con el incl~ente do liberta1 pr~visionel ba~o CPaciSn. 

2 .2 LAS GOtffiIO!IES ESPEC:ALES DEHTR0 !JEL .r;.TEacr1;ro DE LA ACC!ON -
PRNAL. 

Al principio de este capitulo dcjn:n~e 11cent:i.rlo que ol e~erci 

cio rlo la Acción pennl forma carte de la función ;;ersecC1tor!a co

mo segunda acti vidn1 de este, le cur.l on ta reconoci<h en la Cono

ti tuc16n en el •rt!c·üo 21, en los art!c'1loo del 3• frncc16n lI -

nl 5° de l:i. Ley adjetiva n;:licable P.l. fuPr~ cor:11in y en el qrtJ'.c·.i

lo 3º inci::ios "9 .V C de le. Ley Dr.-~nica rle lP. ProcurP.1ur!e General 

de Juat1cia del Diatrito ?ederel. 

Continuando con nuer.:itro ristudl :i hore-non refere':'lcif.J. r.l e-':erci 

·~e; l& ~cción r.~:i::J, priinert?:':lent-3 varoo2 s esti:ibl13cer e:.l ~mb! to 

al re~pecto ~uillermo 9or;ja Oeorno, conai~ere que el eierc!cio de 

le ecci6n penal, " ••• se enc-.lentre en l~ con::it,::nación :r t~r:nina -

hasta lea concluaionea ••• " (44): este 'l.firmación te..'llbién os com

partida por Rivera Silva el manifentar " ••• le. P.cción proce8gl -

¡¡rincipla con la conaignaci6n y tér'lltna con el acto renlbado por 

el !tinisterio Públic·'• quA precede a 19 sen~encia firme, •• " (45); 

estas con~:Jernciones son Rcerte~As y confir~nd~s por nuestra Ley 

44. Derecho Proceaol Penal. 43. Id,: Erlitorial Cn~lca. ~•x1c~ 
lS:i5. Pág. 104. 

45, Db. Cit. P4~. a~. 



do .. ,• (46), 

Loe comentarios e.nterioree no~ pr·ree:en ~certa~GP, salvo en -

el punto "d", e!l el que el autcr omite consi¿erer los tleliton con 

~~na Blternnt!.v~ .Y pec:.i.nir:;:!.rl debidc f.. que ellor; ~13.Mb!én e~ta-. S!!, 

1etos al procedimiento penal y por lo tanto en ellos se encuen- -

tra.n eetoa ¡cres1_¡puo:,tcs, así como el ejerci·o1o tle le ~cción pe- -

nal. 

Por otro lndo eetos presupuer-toF loe encontraremo~ oetipula

dos en el ert!culo 16 tle le Constitución, ccmo cond1cionee m!ni-

maa pRra provoc~r el ejercicio de la acción penal, en le Ley edj~ 

tiva se manifiQeta.n en los art!culoe 2°, 3° y 4º, así como el - -

artículo 3º apertado "A" de la Ley Org.:Oica de le Procuratluda- -

General de Jueticia del Distrito Federal. Retomando el contenido 

del articulado previamente citado podemos preciear que l~s lcyee

conc1 ben dentro del ejercicio de le acción penal, pedir al juez a 

,uien se consigno el asunto: le pr6ctico de diligenciBe neceea-

rine, a fin de integrar el delito; ~es orde~ee de aprehensión, -

co'nporecenciA según el caso; o:-·der.ee d.e ce.tao cuP.ndo eee. noces9-

rio; el asegurrmiento precautorio de bienes que garenticen lfu re

paración de def!os¡ l& B~OrtaciÓn de pruebas a fin ce demootrBr el 

delito y la soli•·i t·Jd .7 su ~ee!'!hoP"o, eeí como le !'~rmulaci6n r!e -

conclusion~s en ias qu~ se solici te.rá cuenda corr&e;:onda la iinpo

~•~·º" de eancionoe y medidas de eeguridad; así 111emo por medio -

del e.'~rcicio de la acción penal el Ministerio Público porlré in-

•. ,r~oner recurson e incidentes y realizar todo~ los trémi tea le¡;r_!l 

les ~entro ~e ellos. 



El c~mulo de actividades que cor.iprende el ejercicio de la 9S 

ci6n penal servirá de apoyo para analizar los dietintoe conceptos 

que del mismo, han ei~o vertid~s e través del ti~~po por loE aut2 

res, haciendo notar que respecto del ejercicio de le eccibn penal 

en latu sensu se ha sostenido que os le forme de contribuir en le 

aplicacidn de le ley al ceso concreto, por lo que hace a eu con-

capto en strictu eeneu, cebe aclarar que existe gran confusión en 

tre loe estu.diosoe del Derecho, debido a que alg•.inos autores con

ciben a le accidn penal con loe elementos del ejercicio de la ac

ción penal o mezclen loe elementos de ambos conceptos a&lo en el

de la aocidn penal, inclusive se ha llegado al extremo de cQllfun

dirlo con el concepto de proceso, esto obedece a le íntima rela~ 

ci6n que existe entre dichas figuras jurídicas con el ejercicio -

de la acción penal, idea que compartimos con Marco Alberto Monta

Ho López al seaalar que •,,,los tratadistas conciben de muy di-

vareas formas dicho ejercicio, rezdn por le cual no existe un con 

capto uniforme el respecto, pues lP mavoría de loe autores encie

rren dentro de otros conceptos, el del ejercicio de le eccidn pe

nal •••. • (47). 

Estne afirmaciones ee verán corroboradas a lo largo del est~ 

dio y análisis que realizaremos de dichas fig~rae jur!dicRa, para 

lo cual citaremos algCUloe conceptos, con el fin de eclArar confu

sio~es, ~e! tenemo~ que Fl~~ia~ citado rio~ Sergio GarcíG Ram!rez

concibo a la pcc16n oenal como " ••• el poder ~ur!dico de excitar-

7 pro~over le decivión del Organo Juria~iccional sobre determina

da rel<c'.~"- ~e De~~cho Penal ••• • (48). 

4'7, El Kiniaterio Público como !«onopolizedor 1el E!erc!.cio de la
Acci6n Penal, Escuela Nacional de Estudios Profesionales Are
:;1'1. U.:;.A,M. México 1985. P~i;;. 29. 

~ ':l' 0~ • ~ ! ... ~-1 .. 



Notanos que el concepto anterior no ee propio de la aooi6n -

penal, sino del ejercicio de ln acción penal debido ,ue al reali

zar actividade~ frente al Organo Juriediccionel, nos encontremoa

dentro del ámbito del ejercicio tle la acción pen•'!l co:no anterior

mente lo se~alamoa, el •excitar" cono lo llama el autor, noe hace 

reflexionar que ee trata -lo conel;;-nec!ón, puesto que ee encuentra 

frente al Organo Jurisdiccional, tambi6n tiene le finolidad del -

ejercicio de la acción penal que es aolicar le lev ~1 caso concr!. 

to. 

El maestro Rivera Silva pa!'a mej.,r aprecioci6n de la distin

ción entre la acción penal y el e.1ercicio 1e eeta, nos comenta --

no hay 1ue creer q•1e con 1° querella ee inicin la acción pr,2 

cesel penAl, pues con elln no ~e oxci ta al Or17Mo Jur-iadiccionel

para 1ue ~plicue lA ley al º~"º concreto; a ouion excita el ofen

d11o ea &l Mlniaterio P~bl1co, para que haga lea averigu'lcionee -

oue ordena l~ I,ev :v en su ceso e~orcite lP 11cci6n pengl ... " (49). 

Paro Alcal~ ~a~or& cit~do por Sergio Garc!~ ~am!rez, l~ ac-

cir5n pent1l 11 
••• pone en ,,ri~cha el proceso e efectJ de '.""UC le Ju-

risdl cció~ resuelv~ ~o~re el tema co~tr-overti~~ •.• • (50). EP.te -

~uto!"' incurre en los ':lfemoe errores cuo el antP.rior, al oonatde-

r"1' a 13 acción penol co~o inici>dora del pr?ceao, ésta Rf1rrna- -

c16n no es ~ceptable, pue~ co:no lo sabe.moa el !''"~ceso corn!.enza a

prirtir del P11•.o .¡., formal p:-JJ!Ón o sujeción e prac"!B0 1 de confo!_ 

~idBd con el qrtículo 19 Conot1tucional, qdeméa se ubicq en el 

ámbito del ejercicio de la acción penal, ya oue éste ee inicia a-

4 9. Ob. C i t • F ág. 15 f . 
50. Ob. t;it. Pág. 162. 



partir de que eon realizadas lee primeras ect1·1l1adee ente el Or

gano Jurisdiccional. 

Sergio García Ramírez nos de un concepto más claro de le ac

ción penal, el manifestar que • ••• a tr~v6e de la acción penn, ee

hece valer, soetiene le doctrin&, lP pretensión punitiva, eeto es 

el derechc El castigo de un delincuente, no scl"1l!~ntc el obstroc

tc :ue ~~n~Lndi ••• • (51}. Eete concepto reune loe ele~entoc, de

bido a gue como lo eabemoo la ecc!6n penal nace cu&ndo se ha com~ 

tido un dolito, inmedi~temente surge el Derecho-Obligación que 

tiene el Eotedo de pereeguir el delito, atribuido en le ley en r~ 

presen1sción y nombre de la sociedad, en virtud de que el Eotado

debe velar por la paz y la armonía social, delegando el ejercicio 

de áeta a una autoridad (Ministerio Pdblico) que será la encarga

da de realizar esta función. 

Por otra parte hay autores que relacionan el concepto de e~e!: 

cicio de lo acción penal con el concepto de acción penal, es de-

cir, aquellF ee encuentra dentro de esta, tal es el ceso de - - -

?ernando Arilla B88 quien concibe al& acción penal como "••• Ll 

poder jurídico del propio estado de provocar la actividad jurie-

d1ccionol con el objeto de obtener del órgano de esta una deci- -

si6n que actualice lr punibilidad formuleda en le. norma reepecto

de un eujeto 6jecutor de le con,,,: t & deEc1·: tr:. e!'! ~ l 1 e. ••• · ( 5¿). 

En eflte ccncepto notamos que el Estado tiene un poder, que el e.'.l

tor r.cr da F. er.tender le protección punitiva que el Estado ejerce 

co~o yL lQ l!.c:r:.cc r::itr.c.ionado (r. :"'.:;.·~::--~ r re¡:.roP&ntE.ci6n do le ec--

51. Ib!de11. 
52. El Procediir.ien;;:, ''· J.' .. . . ==~: · .... 

Unioc·e. Mthico 1978. P6g. 2'7. 
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c!·;~sr\ porc CR!ltir:er e quien ha reo] iz&do = hccl".o delictuo~o que 

pel'turte. le:. p&z soc!~l, as! m!.erto nc-+;aro:oa que ~r:y elr!:r.&r.tce cons

titutivos rlel ejercicio ce la acci6n pene! en lé perte final al -

ee~qlc;r ls:· petición hech~ al Orgeno Jur!.Rdicc!cnt.l ~·ara que BJ:li

que le norma abetracte el ceso concreto. 

Ha sido tgl le con!u~i6n aebido e l• eetreci,• relnc16n que -

gur.::'da el e ~erc1cio de li:. acci6n penal con otrae figurea ju!'~di-

cae, ~ue inclusive ee le e ecuiparado con loe conceptos que se le 

dan al proceeo entre loe cu~lee encontremos e Pedro Hernández Sil 

va, ci~ado por Mario Alberto V.ontEftO, así el ~encionodo concibe -

el proceso como • ••• el con~unto de act1vld&des debidamente re-

glamentodas por preceptos previamer.te establecidos, por medio de

los cuales, el Organo Juriadiccional resuelve lee pretensiones 

del Ministerio PIS.blico ••• " (53). En este concepto notamos que ee 

enc·~entren loe elementos del ejercicio de la ~cci6n penal, al re

lacionar al Minieterio PÚblico pidiPndo al Organo Juriediccional

~uo declPre el derecho en una releci6n jurídica, finalided del -

ejercicio de la acci6n penal y que es la que eete concepto tiene, 

lo anterior noo lleva a le otlip,aci6n ~e est~dier det~nid•mente -

lee características del ejercicio de la occi6n penal. 

El e.iercicio de ln acci6n penal e!' pública, noc comen·te Juen 

Joaá Gonz~lez Bu!'tamante porque per8igue la e~licaci6n de -

la ley penal frente al sujeto a quien se le imputa el delito. 

Cuando hablamos de que le acción es pública, significa que Birve

para lP reAlizaci6n de una cxir,encir que ea en otros tárminoe el

poder punitivo del Estado ••• • (54); de lo enterior se despren~e-

53. Ob. Cit. Pág. 32. 
54. Ob. Cit. P~. 40. 
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que tiene el carácter de pública porque su finalidad es de que se 

apliquen las normas pen&lee sustantivas y adjetivas a los casos -

concretos y su ejercicio se encomienda a un 6rgano del Estado, -

que en este caso ear!s el Minioterio Público, como ea de observ!l!: 

se esta eituaci6n ea propia del Derecho Pl1blico en virtud de la -

relacidn que exiete entre el Bstedo y sus porticulorcs; sin emba=: 

go Rivera Silva, estimo que el ámbito público ha sido invadido c~ 

mo excepción a la regla en lo relacionado a la reparación del da

fto, ya que ~ata figura jurídica pertenece al ámbito del Derecho -

Privado (55) 

Le eegunda característica de le fieura jurídica que estudia

mos ea la indivisibilidad la cual es considerada por Sergio Gar--

9{a Rwnírez •,,, en el sentido ce que se despliega en contra de

todoa loe participantes en la perpetración del delito ••• ".(56). • 

Seta caraoteríetioa esta ba2ada en el principio de Derecho de ju~ 

tioia y equidad ein d1et1ngo do personas, por lo tanto también se 

oaetiga al delincuente sin descriminaciones, as! como afecta a 

],ca involucrados do un delito al contrariu sene u, loa puede ·:c;:·; -

fio'.lr en el dado caso que se encuentren ante un ~elite pereegui-

ble por querella y el ofendido otorgue el perddn para uno de loe 

involucrados en eee delito, 

Por otra parte la acción procesal penal es únioa, a~! lo co~ 

eidera ~err.&.ndo Arilla Bas, al menifeetar • ••• porque abarca to-

dos loa delitos cometidos por el sujeto pesivo, que no haya aido

juzgados ••• • (57), 

55. Ctr, Ob, Cit. p€,.r, 48. 
56. Ob. cit. P6g, 164. 
57. Ob, Cit. P6g, 27, 
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Lo cual quiere decir que r.o hny une acci6n eepeciel para ceda de

lito, sino que ee utiliza por igual pera toda conducta típica de

que se trate. 

Por último teneitcs que le acción procesal pe?"'ll ee irrevoca

ble, en releci6n a eet~ carecteríetica Juan José Gonzélez Buete--

mP.nte nos comente una vez cue interviene le jur!edicci6n, -

el 6rgano que le ejerce no esta facultado pare desistirse de ella 

como ei fuere un derecho propio. Iniciando el proceeo, no puede

esperarse otra soluci6n que le sentencia.,·" (58). Lo antee ex-

puesto significa que no hay lugar pera el desistimiento, eetn ca

~acto~ÍPt!ce por lo ta~to no escape a le crítica debido a que mu

chos autores incluEive éete, ~ée Pdel2nte en eu obra mRnifieetan-

1ue dicha circu~etancia opera en otros pa!eee pero que en el-~

nueetro no, eeta idea ee compartida y corroborada por Sergio Gar

cía Ramírez • ••• En ~áxico, en cambio ee conocido en e~bos fueroe 

el desistimiento 1ue sierrpre ha de resolver el procurador ••• "(59) 

El desistim!Anto esta reguledo en nuestra Ley Adjetiva en sus ar

tículos 3º frncci6n VII, 3º Bie, 6° y 8° y en el artículo Jº eoB!: 

tado "A" fr,,cci6n VI, ele l~ Ley O.P,IJ.J. D.P., por lo anterior e~ 

te cP.rr-cter!stic1> debemos enten~erla como una vez que se presenta 

a~te el OrgP.no Jurisdiccional, el ejercicio de le acc16n penal, -

no ee puede poner fin de unP. manera arbitraria. 

Analizadas lPB bneea teoricee del ejercicio de la acci6n pe

n,,l en é'eneral, corresponde llev,,rla e c .. bo particulermente el t.!!, 

5é, Oc. Git. Pág. 41, 
59. Cb, Cit. P~g. 164. 
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ma que noe ocupa, ea decir, B..'lalizar los del! toii i.npr..idenci.;.les -

con motivo del tránsito de vehículos dentro del ejercicio de la -

aooidn penal. 

De loe conocimientos previa:nente anolizados se deeprende que 

una persona que comete eete tipo de delitos concretamente, Dai!o-

on propiedad ajena, ~omicidio, Lesiones y Ataques B lqs 1!as de -

Comunioacidn; puede colocarse en el supuesto del no ejercici~ de

la acción penal o en su defecto en el ejercicio de la accidn pe-

nal, tales situaciones dopenderan de la !alta o cumplimiento de -

loe roquieitoe que maros la Lo7. 

Analizando por separado estas eituacionee tenemos que el no

ojeroicio de la aocidn penal presenta las modalidades siguientes: 

l.- Debido a la !alta de diligencias por prácticar lee .cua--

110 a su vez ea eubdi71den en: 

1.1).- Por situacidn de hecho o ldgica, en este 83pecto

noe damos cuenta que se h!lll realizado algunas de

las activ11adee de la invoetigaoión, pero aún fal 

tan de realizar alg-..mae otras que no se han llev~ 

do a cabo por causas provenientes del investiga-

dor consecuentemente no podemos int.e•rrar el Cuer

po del delito o integrado eet~ adn no se a alcan

zado la presunta responsabilidad y coneecuentemen 

t~ ~oe colocamos en 109 casos en loe que debemos

ap&rtar estas situaciones de hecho a fin de poder 

determinar si ejercitaremos la acción penal o no, 

pues de no hacerlo prosperaría la preecripcidn, 

Hici~oe referencia a situaciones lógicas, por que

no representa problema p!ll"a el inculpado cu1.:1~0 -



previamente se ha hecho valer el 1erecho al arra! 

go comprendido en el artículo 271 c;e1e previamente 

hemos analizado en porte, .va que .>egdn eue linea

mientos el inculpado a6lo se v~rá obligado a com

parecer siempre que sea requerido por el Miniate

rio Pi1blico. 

2.- Por situaciones materi8lea.- a los que consideramo:J como 

obstaculos quo impiden seguir con la investigación atribuibles a

asta misma y que podemos subdividir en dos casos diferentes, ori

ginrmdo cada un<; de ellas une resolución diversa que corresponde

ría al Ministerio Pi1blico, aa! tenemos: 

2.1) .- Reserva.-Esta resolución presupone como condicio

nes quo se hayan llevado a cabo aotividedes pro-

pies de le investigación, pero aún caten pendien

tes por realizar algunas otras, oue ~o se pueden

llevnr a cabo por obst&culos .;ue eren le investi

gación y que originan la existencia de lE resolu

ción que comentamos; ln que una vez decretAde, f.!!c 

culta el Ministerio Pi1blico p~ra rletener BU acti

vidad en forma legal, Interrumpiendo le preecrip-

ci6n, por tod.-: ~1 tle·1;0 nece~n.~~10 n~rP quo ee a

leje el obotáculo material, ~l <,'Je ul iejar de 

opernr ro.v,reee la facultad al M!nioterio P~blico, 

pera continuar BU ecti vi dnd de invcoti,7nción has

ta lograr su total term~nación, por ello, en o.eta 

si tu<.•ciÓn se pc<ede llegar a tener e.1erclcio de la 

acción ~enal, aunque por el ~omento no lo h~ye, 

En estos º"ªº" como los anto1·ioros el inc11lpi;do -
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mueetra t.:na situación prlvilegioda pues ha obten.!_ 

do el arraigo y puede seguirlo gozando mientras -

no falte a sus obligaciones legales. 

2.2).- Resolución de archivo.- Para qu~ proceda esta re

solución será noceeario que el Ministerio P6blico 

realice todas y coda una do las actividades de in 

vest1gación prescritas, tanto por la Ley Organice 

que rige a la institución como el Código de Proc~ 

dimientoa Penales, ubicandose en una inveetiga--

ción t6rminada que le lleva a estimar una de doa

coe ae: a) que no a podido integrar el cuerpo del 

delito; b} que el haber integrado el cuerpo del -

delito lo que no oe le ha facilitado integrar, es 

la probable responeabilidad; este es un caso, en

donde el inculpado en forma peculiar a gozado de

eu libertad tempornl por medio del arraigo pr&vi~ 

to en el artículo 271 y que por haberse obtenido

una resolución de erchi vo, hay un cambio do oitc<f! 

ci6n jurídica, provocando une libertad n~eolutP. 

Desde luego el no ejercicio do la acción penal, no éolo se -

provoca por la actividad propia del Ministerio P6b¡ico, sine tam

. bién por situaciones provistas en la ley, como lo son todas aque

llas que abarcan las extincionoe de acción pudiendose eituar den

t~o de loe caaoe sig~ientesr 

PERDON DEL OF~NDIDO.- El perdón del ofendido extineue la ac

ción penal entendiendoee por extinción de acuerdo al diccionario

Cabanellas el • ••• Cese, Ceeeción, tér~ino conclusión fin o dese-
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parioión de pereonaa, ooeas y eituacionee ••• • (60), lo que eigni

fioa que el perdón como extinción de la aooión penal, pone fin o

término a la acusación o querella, por tanto exige como presupues 

to necesario la existencia del requisito de prooodibilidad denom! 

nado querella. 

El perdón del ofendido es una forma de extinción de la ac--

ción penal, que solo opera para aquelloo delitoe que se peroiguen 

a petición de parte o querella, loe cualos dentro dol toma que -

tratamos se encuentran ubicados en1 las lesiones y delio on propis 

dad ajena, (artículo 62 dol Código Penal) os decir, una persona -
• que comete este tipo de delitos solo se procederá en su contra --

cuando el ofendido manifieste su deseo de que ee persiga a su --

ofensor medianto una aouoaoión o querella ante el Organo Investi

gador, de lo contrario no se prooederá en su contra. 

Bl ofendido una vez que so ha llevado a cabo la aousaoión o

querella, puedo perdonar a su ofenoor en virtud de que existe en

tre ellos: una relación f8Jl!iliar, de amistad, agradecimiento o de 

simple deeoo de que no se castigue al inculpado. 

Para que ol perdón proceda y produzca sus ofoctos jurídicoe

en relación al ofendido y ofensor debo tenerso presente que de a

cuerdo con la naturaleza jurídica del perdón, conlleva en el mo-

mento que analizamos un no ejercicio de la acción penal y por tea 

to debe eer comprendido con la importancia que este revela, de a

cuerdo con eeto, nos damoe cuenta que uno de loo requieitoe eeon

oielee del perdón lo conetitu,ye el hecho de que dobe ser realiza

do por el ofendido o su reprosentante legítimo y este representa-

60. Ob. Cit. Pág. 650. Tomo III. 
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oidn implica que eetableeoamoe como hip6teaie cuál oo la eepecie

del perdón, que de acuerdo con el derecho podríamos ubicar en ac

tuaciones que ee establecen on aotoe jurídicos, 

Para resolver la hip6tosie planteada se hace nocoea.rio recu

rrir a lee nocionoe que ee noe dan respecto al acto jurídico cou

oibiondooe oomo • ••• una manifestación do voluntad que se beco -

con la intenoi6n de producir coneecuonciaa do dorocho, y cuya ma

n1feetaoi6n oe encuentra provista en la norma jurídica como eu--

pueeto capaz de produoir taloe consocuenciás,,,• (61); •.,,Todo

fen6meno o manifeetaci6n externa que ea productor de efectos para 

el derecho ee denomina hecho jurídico, cuando eete hecho procedo

de la vol11ntad humana ee llQl!la acto jurídico,,,, que ejerce algún 

ini'lujo en el nacimiento modificación ext1noidn de lae relaciones 

jur!dicae,,,• (62)¡ •,,,ea la manifeetaci6n de voluntad de una o 

más personas, encaminada a producir oonaocuenciae de derecho •••• -

7 que se apoya pare conseguir eea finalidad en la autorización -

que en ta.l sentido ocnoede ol ordonamionto j1.U'Ídioo ••• • (63) do

los ocnoeptoa tranaoritoe eo puedo observar que loo autores coin

ciden, que el aoto jurídico doecanee en le manifeetacidn de volun 

tacl mteaa que tiene oomo finalidad una meta que en forma alterna

tiva ee establece como: croaoidn modificac1ón, transmisión o ex-

tino16n de doreohoe eubjotivoe y obligaoionee, La manifoetaotdn

de voluntad conlleva un querer realizar quo eo demuestra con la -

extoriorieaoidn y por medio do la conducta qua ee liga 1ndo~ect1-

61. Rojina Yillegae, Rafael. Introduoo16n al Estudio del Derooho-
2a. Bd.1 Editorial Porrda. Jl6xico 1967. P~. 165. 

62. Cabanollee. Ob. Cit. Pág. 144, Tomo IY, 
63. In.eti~uto de Inveetigaoionoe Juridicae. Dicoionario Jur!dioo

Xexicano, 2a. Bd,1 Editorial Porrde. Máxico 1985. Pág. 83. 
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ble a un objeto o fin que en el caeo que analizamos ee conoretiza 

en producir consecuenoiae jur!dicae, ya que como noe comenta ol -

Diccionario lloxioano Jurídico, éeta finalidad ae vo autorizada, -

por la norma jurídica en base a la voluntad por parte del ofendi

do, que puedo llegar a generar coneecuenoiae de derecho, puesto -

que siguiendo loe lineaJllientoe del precepto mencionado, ee encuea 

tra aupoditado a la manifestación do voluntad del inculpado ubi-

o!Uidonoa en una manifestación. 

Retomando el anélieie anterior y de acuerdo con el perdón, -

podemos darnos cuenta que eote se encuentre reglamentado en el B!: 

t!oulo 93 del Código Penal, aplicable a toda la Repdblioa en mat~ 

ria federal 1 para el Distrito Federal en materia comdn y por 

cuanto a eu oeenoia podemos ver que el perdón significa •.,. el

olvido de un mal 1 la paralización de un juioio coneiguiente o el 

libramiento de la pena ••• • (64)1 por lo tanto para llegar a eee

olvido y tomando en cuenta quo como antes lo hemoe aseverado, el

perd6n opera cuando ae hacubiertoelproeupueeto necoeario, (la--

querella) que implica la existencia de la acción penal, que oe e~ 

terioriza por medio do una conducta que podemos determinar, ee b~ 

ea ~ proceder on fOrl!IB eeorita o verbal que ya no quiere que ee

poreiga al autor del delito, lo que infiere una manifestación, de 

voluntad bilaterallque obtenida produciré efectoe de Dc~echo - -

puoeto que ea vera extinguida la acción y con ello eo ooasionará

la detonoión definitiva del procedimiento penal y la libertad del 

inculpado. 

A fin de quo la manifeotaoi6n de voluntad produzca loe afec

tos para lo que ee encaminada debe de provenir de pereonao capa--

64, Cabenellae, Ob. Cit. Pág. 205. 
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cee, ee decir, que pueden ejercitar por ei miemos eue derechos o

cwnplir eue obligecionee. 

~ capacidad ee divide en: 

a}.- de Goce y b).- de Ejercicio. 

La primera ee • ••• la aptitud para aer titular de derecho y

obligeciones ••• • (65} 1 ee decir, todoe loe individuos deede que -

nacen eon titulares de Derechos y Oblip,acionee. 

La segunda ee refiere a la • ••• aptitud que tiene un eujeto

para hacer valer directamente eue derechos o cumplir eue obliga-

oionee para celebrar actos jur!dicoe o comparecer en jui- - - - -

cio ••• (66}. 

Bn principio lee personas son capacee,exceptuandoeo a loe m~ 

noree de edad, locoe, eordo mudoe, analfabetas, pr6digoe o euje-

toe a interdiccidn civil; como podrá ooncluiree el menor de oded

al que faculta nuestra ley adjetiva penal para querellar, no pue

de otorgar perddn en favor del inculpado en virtud de que carece

de capacidad jurídica noceoaria pera intervenir en el acto jur!d! 

co· que comprende del perddn y por ello la manifeetacidn del ofe.!! 

dido debe provenir invariablemente en un sujeto con capacidad de

goce y ejercicio (mayor de edad}. 

Para que el perdón produzca eue efectos jur!dicoe en rela--

oi6n al ofendido y ofeneor, el ofendido deberá otorgarlo ente el

Organo Investigador, el cual a eu vez dictará una reeoluoi6n de -

extinción de la acción penal en virtud del otorgamiento del per-

ddn, qua tendrá como consecuencias pare runbe.e partee; el no lle--

65. Soto Alvarez, Clemente. Derecho y Nccionoe do Derecho Civil. 
2a. Bd.: Editorial Limuaa. lldxico 1979. Pág. 44. 

66. Idem. 
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cee, ee decir, que puedan ejercitar por ai miemos'eus derechos o

CWllplir eue obligecicnee. 

LB; capacidad ee divide ens 

e).- de Goce y b).- de Ejercicio. 

La primera ee • ••• la aptitud pare eer titular de derecho y

obligacionee, •• • (65), es decir, todos loe individuos desde que -

nacen eon tituluree de Dorochoe y Obligaciones. 

La segunda ee refiero a la • ••• aptitud que tiene un sujeto

para hacer valer directlllllente eue derechos o cwnplir eue obliga-

oionee para celebrar actos jurídicos o comparecer en jui- - - - -

c10 ••• (66). 

Bn principio lee persona.e eon capacee,exceptuandoee a loe m~ 

noree de edad, loooe, sordo mudos, analfabotae, pr6digoe o euje-

toe e interdicción civil; como podrá ooncluiree el menor de eded

el que faculte nuestra ley adjetiva penal para querellar, no pue

de otorgar perdón en favor del inculpado en virtud de que cerece

da c~pscidad jurídica neceearia pera intervenir on el acto jur!d! 

co· que comprende del perd6n y por ollo la manifestación del ofe.!! 

dido debe provenir invariablemente en un sujeto con capacidad de

goce 1 ejercicio (mayor de edad). 

Pare que el perd6n produzca eue efectos jurídicos en rala-~ 

ci6n al ofendido y ofensor, el ofendido deberá otorgarlo ante el

Orgeno Inveetigador, el cual a eu vez dictará una roaoluci6n de -

extinción de le aoci6n penal en virtud del otorgamiento del per-

d6n, que tendrá como conaecuenciee pare embae partea; el no lle~ 

65. Soto Alvarez, Clemente. Derecho y Nociones de Derecho Civil. 
2a. Bd.s Editorial Limuea. l'ldxico 1979. P.&&. 44. 

66. Idem. 



S6 

var e cebo nuevamente ninguna actividad procedi11&ntal a partir de 

la reeoluci6n que aeí lo eateblozoa; ademáe para el probable res

ponsable o indiciado, la reetituoión dol goce de la libertad abe~ 

luta, ya que ei se ha hecho valer el contenido del artículo 271 -

del Código de Procedimientos Penelee pare el Distrito Federal ªU!l 

que date goce de au libertad, lo hace en forma provisional. 

llUERTB DEL DELINCUENTE.- Como ea de nuentro conocimiento. 

En dpocaa pasadas existieron aietemas de tormento, así como - - -

"••• en el Derecho de la edad media y nún on dpocae poaterioroe,

ee encuentran frecuentes caeos de penae impuestas a loe cadeve- -

res •• ,• (67), esto mismo sucedió en nuestro paíe durante la colo

nia, ea decir, que la muerte del inculpado no extingu!e la acción 

penal, ni la pena, ye eea poreonal, pecuniaria o ambas, lee cue-

lee treecend!en e loe parientoa del inculpado, era un derecho de

masiado duro, ein embargo, a traváe del tiempo y por que ae! lo -

exigía la mioma sociedad eetae penae ee fueron modificando con c~ 

racteríaticea máe hwnenne y máe razonables, así • ••• modernamente 

unas legiolecionee establecen que por cauee de muerte, le oxtin-

ción abarca e todas lae penoa impuaatae; y otrae por el contrario 

mantienen vivas lae pena.a pecuniarias ••• • (68), eete última si

tuación prevalece en nuestra legialAción, ~i el articulo 91 del

Código Penal, vigonte recoge esas experiencilU! y con la muerte -

del inculpado expire la probahle reaponeebilided penal, on rela~ 

oión con la acción penal, por ello cullJldo dentro da la investiga

ción fallece el indiciado provoca la declaración de extinción ---

67. Cuello Calón, Eugenio, Derecho Penal, Parte General Tomo I, -
Volúmen Segundo, 17e. Ed.: Editorial CeeaBoeck. Barcelona Ee 
palla 1975. Pága. 741 y 742. -

68. Carranca y Trujillo, Raúl. Derecho Penal llexiceno, Parte Gen! 
ral.15a. Ed.: Editorial Porrúa. Móxico 1986, Pág. 865. 



de la acción penal y encontraremos lllla vez más el oseo en el cual 

ha habido procedimiento penal, que ee ha viato truncado en au se

cuela normal sin posibilidad a llJla nueva actividad. 

LA PRBSCBIPCIOR.- Otra forma de extinción de la acci6n penal 

ee la preeoripoi6n la cual la define el Diccionario de le Suprema 

Corte de Justicia como • •••. libro.rae de lllln carga de obligaci6n

mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo lee condiciones e~ 

l'laladaa por la ley. Hay doe especies do pl'eecripci6n: una para -

adquirir y otra para quedar libre o exonerado. Aquella puede 11_!! 

maree proecripci6n de dominio; y ésta prescripción de ac- -

c16n ••• • {69), de aeta definición eÓlo tomaremos la segunda eitu.!! 

ci6n, en la cual, notamos que también ee puede interpretar como -

la p~rdida do un derecho mediante el tranecureo de cierto tiempo, 

siendo este ol factor de suma importancia para lograr la preecriE 

ci6n. 

La prescripción dentro del ámbito penal ea definida por -

Sergio Vela Trevil'lo, como El fenómeno jurídico penal por el 

que, en razón do simple tranecureo del tiempo, se limita la fa--

cultad represiva del Retado, al impedireele el ejercicio de la as 

ci6n pereecutoria o la ejecuoi6n do aancionee impuestas ••• • {70), 

de la definición anterior notamos nuevamente como factor determi-

· nante el tiempo para perder un derecho o acción que en este caao

eer!a la acción penal, con lo que estamos de acuerdo, sin embar-

go, debemos hacer notar, que el lapso transcurrido que permite la 

69. Becriche Joaquín. Diccionario Razonado de Legislación y Juri~ 
prudencia. Cardenae Editor y Distribuidor. México 1979. Pág.-
1368. 

70, La Preeoripoi6n en lilateria Penal. Editorial Trillas. M~xioo -
198). 

0

P6g. 57. 



prescripción requiere de una condicionante pera que pueda operar, 

condicionante que debemos establecer en el hecho do la falta de -

actividad procedimental legal, puee ei bien ee cierto, loe conco~ 

toe que comentrunoe eeten corroborados dentro del contenido del ~ 

tículo 101 del Código Penal aplicable al Distrito Federal en el -

fuero común y para toda la República on el fuero federal, no oe -

menos cierto que en eoe cuerpo normativo en suo art!culoe 102, --

103, 107, 109, 110, 112, 113 y 115 ee refiere que pera que pueda

computaree el tiempo concedido por la ley pera que proepere la -

preecripoión, debe pertiree de una actividad legal a otra pueoto

que el numeral mencionado anotas • ••• ee contar!Ín1 l.- A partir 

del d!a en quo ae realizó el último acto de ejecución o ea omiti6 

la conducta debida ••• III desde el d!a en que se realizó la últi

ma conducta •• , IV desde la cesaoi6n de la coneumaoión ••• desde el 

d!a eiguionte a aquél en que ol condenado eo aubetraiga a 19 ac-

oi6n de la justicia ••• desdo la fecha de la oentencia ojocutorin

de ••• desde el día en que quioneo pueden for~ular la querella o-

el acto equivalente, tengan conocimiento del delito y del delin-

ouente ••• desde que se dicte la sentencia irrevocable, •• previa -

decleract6n o reaoluci6n de eutori<lad, •• e partir do la focha on

que oauee ejecutorie la reoolu.ción ••• la proocr1pci6n do la oan-

oi6n privativa de libertad, etlo se interrWllpe aprehendiendo al -

reo ••• si se dejare de actuar, le preecripci6n comenzaró a correr 

de nuovo deede el día siguiente al do la diligencia. La preecr1~ 

ción de lee demás eanciones so interrumpiron nor cunlquter acto -

do autoridad competente.,." 

Aa! mismo notemos que el Estado se limita la facultad repre

siva, a estas situaciones, tembián oe le llama autol1~itac16n del 



99 

Botado pera ejercitar la aoci6n penal o ejecutar sanciones, lo -

oual eignifioa que el Estado, no puede ejercitar aoci6n penal o-

ejecutar alguna eanoi6n debido a que se ha cejado de actuar y ha

treneourrido deterctinado tiempo para poder llevar a cabo sus pre

teneionee punitivOJ!I y ee dice que ol Estado se autolimita, en vi~ 

tud do que 61 mismo so impone como legielaci6n la prescripción p~ 

ra loe caeoa eoHaladoe. 

Por lo tanto para qua opera la prescripción como unA causa -

de oxtinci6n do la a~oi6n penal, se requiere que se deja de ac- -

tuar legalmente por todo el tiempo que la ley establezca, on nua~ 

tra ley euatantiva, aeta regulada por loe artículoa 100 al 115, -

dontro do loe cuales ee contempla la prescripción de las acciones 

y do la ujecuoidn de sanciones, ein embargo, debido al punto que

eutnmoe tratando haremoe referencia oolamente a le prescrtpci6n -

de le acción penal, de la cual observamos que pera su inicio (la

oomiai6n del delito) oon aplicables loe artículos 102 y 107 prilll! 

ra parte de la loy euatantiva. 

De loe delitos cometidoo con motivo del tráneao de veh!cu-

loe· y como previamente bemoe concluido requieren querelle: el da

Ho en propieds.d ajena y lae lesiones. Por tanto cu'3.?ldo 6eta ha -

sido formulada ante el Ministerio Público :1, oato deja da reoli-

zar lee actividad.es propias de la 1nveat1gac\6n, oin que pAra - -

ello haya decretado la re3oluci6n de reserve, a oartir de la últl 

me diligencia llevada a cabo deberá computarse el plazo de un 'iflo 

que transcurrido provocará le procedencia de la prescripción y -

con ello la extinción de la acción penal que impedira le eecuela

procedimontal normal. En releoidn con loe delitos de homicidio y 

ate.quee ~ las vías de comunicación "ue requieren de denuncia como 
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requisito de procedibilidad, la situación previamente mencionada, 

comprendida en un lapso de trae ai'loe, fundamentará la preecrip- -

ción y eue consecuencias. Cuando el sujeto goza de la libertad -

proviaional que le otorga el arraigo al producirse la extinción -

de la acción penal se apoya un CBJJ!bio de situación jurídica que -

le conceda al sujeto una libertad absoluta y definitiva. 

De lo previamente comentado debe observarse, que el indivi-

duo al que se le sujeta a la investigación realizada por el Mini~ 

terio Público, nuestras leyes lo colocan en una situación privil! 

giada, puosto quo le permite gozar de eu libertad en una primera

inetancia en forma provisional, que de acuerdo al análieie previ~ 

mente expuesto ee puede concluir con una libertad absoluta y def! 

ni ti va. 

LA Ali!NISTIA.- La amnietía ee otra forma de extinción de la -

acción, como de lee sanciones, Ram!rez Gronda citado por Jorge -

Obregón menifioeta que la !lllllliet!a • ••• ee trata do leyes de ol

vido (en griego amnistía significa olvido), que ee dictan genora1 

mente con motivo de hochoe políticos ••• • (71), de lo anterior n~ 

trunoe que la amnistía al referirse a una ley de olvido lo traela

da a loe hechoo que ee conetitLtyeron como delictuoeoe. 

Segtin la ley de runnietía promulgada en 1978, eu procedencia 

oe da cuando ha habido ejeroicio do la aco16n penal, a.eí ee que -

de acuerdo con estos linonmientos en el momento procedimental qua· 

analizamos no puede tomeree on cuenta como una causa de extinoi6n 

de la acción penal, ya que áeta solamente opera en contra da la -

71. Código de Procedimientos Penalee pRre el Dietrito Federal Co
~entado. e~ttorial Obregón y Hereida. U.~xico 1981. P~e. 20. 



101 

ecoi6n procesal penal, por otra parte le runnistía toma en cuente

únicamente los delitos de sedioi6n, instigación o incitación a la 

rebelión, la conspiración o aquellos delitos realizados por movi

lee políticos y con la finalidad de alterar le vida institucional 

del país, situación que nos lleva a observar que la amnistía des

de este otro punto de vinta, tBJDpoco tiene aplicación en la inve! 

tigaci6n que realizamo~ ya que le miemo se refiere a loa delitos

cometidos con motivo del trónaito de vehículos, 

Analizadas lea modalidades del no ejercicio de la acción pe

nal corresponde hacer referencia o las situaciones en los que pr! 

cede el ejeroioio de la acción penal. 

Ratomando loe conocimientos vertidos anteriormente a cerca -

do loe presupuestos, conceptos y ámbito del ejercicio de la ne- -

ción penel tenemoe que el artículo 16 Constitucional, noe.eatabl! 

es como preeupueatoe o condiciones mínimas para provocar el ejer

cicio de le acción penal, una denuncia o querella, un hecho que -

se considere delictuoao, una investigación que arroje datos nece

sarios de la integración de un hecho delictuoeo, loe cueles aati~ 

fechoe legalmente dar~n lugar a la acción procesal penol, también 

llamada ejercicio de la acci6n penol. 

Reunidos loe requisitos anterioreo dan lugar a la coneigna-

o16n que es concebida por Guillermo Colín 3Mchez como " •••. el -

acto procedimental, a trevéa del cual el l'«inieterio PÚblico ejer

óita la acc16n penol, poniendo a diepoeici6n del juez lea dil1ge~ 

ciae o al indiciado, en su oaoo, iniciando con ello el proceso -

penal judicial •• ,• (72) 1 de eeta concepto observamos que la con--

72. Ob. Cit. P6.g. 261. 
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eigneci6n ee refiere e depositar ente el Orgeno Jurisdiccional -

lee diligencies de lo actuado, como resultado de la propnreción -

del ejercicio de le acción penal. •,.,El Ministerio Pú~lico, al

consigner, tiene la obligación de manifestar e quien coneigna y

por que consigna .. ,• (73). 

La consignación presenta dos situaciones en relación a loe -

indicindoe: la primera que se haga con detenido y la segunda que

ee haga sin él, 

Partiendo de loe lineamientos Constitucionales transcritos -

podemos determinar quo pare que la conaignaci6n se haga con dete

nido, independientemente de loe requisitos mínimos previamente e! 

tablecidos será necesario que el delito integrado por el Ministe

rio Pll.blico, tenga establecida une pena privativa de la libertad

y deade luego que en cualquiera de lAe formFe logelea so haya lo

grado la detención del sujeto (flngrancin, cuasi flegrrmcin y ca

eos de urgencia), Consecuentemente cuf<IJdo el Ministerio Pdblico

ee coloca ente el caso do la integración de un delito, ciiye pana

no sea privativa de ln libertad se ver6. en la necoeidad de conaig 

nar ein detenido, debiendo aclarar que oeta consignación, adornée, 

ee reouiere cmmdo no obatnnte haberse integrado delito oon pena

privativa de la libertad, durante la investigación, no ee logra -

la detención del sujeto; hay que tener en cuenta, además que en -

cada uno de los caeos planteados ea generan eitunciones jur!dioae 

de diferente naturaleza qae deben ser atendidas, tanto por el Mi

nisterio Pdblico como por el Orgeno .rurisdiccional, aeí veflloe que 

una conotgnaci6n con detenido rec:¡uioro de oue el lliniaterio Pdbl.!_ 

co ponga a dispoaic16n del Organo Jurisdiccional al sujeto, pues-

13, ?renco Villa. Ob. Cit. P~g. 243, 
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to que con ello ae dan loa preaupueatoa necesarios que permitirán 

que el Organo Jurisdiccional realice con amplitud aua facultadea

de conformidad al artículo 272 primera porte. Por lo que hace a

loa dos caaoa que comprenden lR consignación sin detenido, eorá -

necesario quo el Kinisterio l'Úblico solicite al Organo Juriadic-

cional, lo conducente a fin do qua el indiciado ae preaento ante

el tribunal, permitiendo con ello la secuela procedimental, puoe

to que loe lineamientos conatitucionaleo quo crean lee garant!aa

individualea del probable reaponeable, no permiten llevar a cabo

diligencias jurídicas alguna en euaencia del inculpado; aa! vomoe 

quo cuando ln pena no es privativa de lo libertad y el Ministerio 

Pdblico consigna solicitará al Organo Jurisdiccional expida una -

orden de comparecencia, mientras que cuando la coneignaci6n ea -

ein det.snido respecto de la pena priva ti va de la libertad. tendrá 

que pedir al Orgnno Juriadiccional expida una orden de aprehon--

ei6n. (Artíclllo 16 Constitucional y 132 y 1)4 del Código de Proc! 

dimientoa Penales del Distrito Federal). 

De acuerdo con a atoa lineamientos gonoraloo, podríamoe esta

blecer como hip6tesie a investigar lqo eiguicntoa: en loa deli-

toa oon motivo del trlinoito de vehículos y oegún hemos concluido

proviamente laa lesiones, el homicidio y loe ataques a lee vías -

·do comun1oaci6n, oontienen pena privativa de la libertad ya que -

para loa primeramente mencionados lea es aplicable el articulo 60 

del Código Penal; mientras que para el de ataques a lea v!aa de -

comunicación ea aplicable el artículo 171 del mismo ordenemiento

juridico, quodnndo únicamente dentro de lea penas no privativas -

do la libertad el daíio en propiedad ajena puooto que ol art!cul~-

62 de la loy sustantiva penal, le eetablooo una pena pecuniaria;-
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por ello 7, en principio cuando la consignaci6n se lleva a cabo -

respe.oto da loe delitos da lesiones, homicidio 7 ataques a las -

v!11.11 da 00111UDicaoi6n,• 4sta podría ser con detenido o sin detenido 

7 en el 111timo de estos casos se tendría que solicitar por al llU.

nieterio l'11blico la orden de aprehonei6n. 

Siglliendo loe lineamientos legales encontramos que loe ar- -

ticu.los 271 en relaoi6n oon el artículo 133 ambos da la ley adje

tiva aplicable nos plantean una situaci6n distinta a la establee! 

da por el art!cu.lo 18 Constitucional, vista de la siguiente mane

raa cuando con motivo del tránsito da vehículos, ea lleven a ca

bo loe delitos de lesiones, hoaioidio 7 ataques a lae vías de oo

amzi!'eaoi6n, OOllO previa.mente hemos comentado, el inculpado o su -

defensor, pueden solicitar del Rinieterio Público el beneficio -

del arraigo 7 con ello el sujeto gozar& de una libertad pi:-ovieio

nol, que genere dersohoa 7 obligaciones tanto pera el inculpado -

como para la autoridad, eeta eituaoi6n impera en su totalidad de.!! 

tro de la OOl1Signaoi6n, por la prórroga que reconocen los 

lineruntentoe legales invocados, 70 qll8 al efecto es eeteblece que 

no obstante ubicar en pena privativa de la libertad que convalida 

ría una detenoi6n preventiva, el Ministerio Público s~lo aeta fa

cultado a pedir orden de comparecencia en contra del reeponeeble. 

En virtud de le antimonía establecida como hip6teaie, ademds 

de le respuesta anterior, complementaremos al rezonBJ11iento consi

derando lo siguiente: en prill8r lugar el beneficio o la eituaoi6n 

privilegiada que se puede contemplar en este tipo do delitos ae -

debe a que los delitos que oe pueden cometer con motivo dol trán

sito do veh!cu.los, oetan reveetidoa de la carecter!et!oa de impJ'!! 

denciales, los cualeu en la doctrina a comperaci6n de loe doloeoe 
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son menee graves, ae! como tener una reglamentación especial mar

cada en loe art!culoe 60 y 62 del Código Panel y el artículo 20 -

Conetituoiona1 fracción I en loe cuales por razón de la sanción -

tienen el beneficio de la libertad bajo caución, ein embargo, co

mo eabemoe eete beneficio ea decretado eolamente por el Organo -

Juriedicoional, aeta libertad caucional no solo se puode presen-

tar ante este Organ~ya que loe art!culoe 270 bis, 271 y )01 do -

la ley adjetiva, previene loe caeoe en loo cueles no ea necesario 

privar de su libertad el inculpado que do todos modos va ha obte

ner au libertad caucionnl en función do eu sanción, loe preceptos 

enterlorea de la ley adjetiva le dan el nombre de arraigo en lu-

gnr do libertad bajo caución la cual puede eer obtenida ante el -

Organo Inveotigador, debido a la calidad del delito, 

Ahora bien, si como dice el art!oulo 271 de la ley ncjotivn

"• • • ººncluida aeta averiguación previa ante el juez n quien ee 

consigne la averiguación previa, quien ordenaré su preoentn- -

ci6n ••• •; el llinieterio Público, al consignar por delitos con p~ 

na privativa de la libertad, en donde haya otorgado el arraigo en 

favor del inculpado debe solicitar orden de comparecencia y no de 

aprehensión como lo establecen loo lineamientoe generalee, obli-

gando al Organo Juriediccional al recibir el pliego coneignato- -

'rio, a analizar la procedenoia de eeta orden, lo que conlleva una 

eerie de violaeioneo eonetitucionelee.. F~cilmente oe palpe la -

impoeibilidad del Organo Juriediccional para analizar y deterrni-

nar la exietencio de loe requieitoa mencionedoe en el artículo 16 

Constitucional, puesto que a fin de no rebaear el contenido del -

artículo 21 Constitucional, el Organo Jurisdiccional no puode ni

eiquiora ~enser en orden de aprehensión. Al reepecto debo hacer

se notar que el Kinieterio Público reb81la el cont8nido del artíc~ 



lo 21 Conetitucional con la consecuente violación, - - - -

puesto que el precepto comentado lo faculte pare perseguir -

el delito función meramente adminietrative, ein embargo, el deci

dir eobre le procedencia de la orden de comparecencia declara el

derecho y restringe lRll facultades del Organo Jurisdiccional de -

tal manera que le establece como un deber jurídico analizar y de

terminar la procedencia do le orden de comparecencia y no detener 

al incu.lpndo. Como podrá verse este s1tueci6n que ven lps leyes

en forme particular y desde luego privilegiada, persaite que el 1~ 

culpado no obstante el ejercicio de le acción penal por delitoe -

con PBD;8: privativa de la libertad, continud gozando de eu l1~r-

ted proVieional ante el Organo Juried1cciona1, eiempre 7 cuando -

obedezca el mandamiento del juez, puesto que el precepto comenta

do establece • ••• si no comparece ordenará eu aprehensión previa 

solicitud del Winieterio Pliblico mandando hacer efectiva le garsg 

tía otorgada ••• • 

Ahora bien, le diepoeici6n previamente comenteAe, nos formu

la· un nuevo problema jurídico e anUizer; según el artículo 16 

Constitucional para que se gire une orden de aprahens16n, eerá n~ 

cesarlo que el juez an~lice 1 determine le exiatenciR de denuncia 

o ~uerelle respecto de delito con pene privativa de libertad y -

además aue dicha denuncie o querella esten corroboradoa por prue

bae nue lne fortalezcan, como puede varee lo desobediencia del 1~ 

culpodo a la orden de comparecencia no reune loe linerunie~toe de

deli to olguno y consecuentemente, no juetifica le existencia de -

requisito de procedibilidad, ni de pene y por tanto no ee cubren

los lineamientos establecidos en la Conetituci6n para girar une -

orden de aprehensión. 
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t.aa 41apo•1o1cnea preT18110nte oomentadae esiatent•• en el ~ 

8".(oulo 2n de la 1-J' a4jet1Ta aplicable, llOD clarnente TiOl&t,! 

r1ae de loa artfculoa 211 16 Constitucion~, oon ello nece11111'ia-

1111Dta aa Tiola al lll'tfculo 14 Constitucional 1 no ob11tante ello,

al legilllador lu sostiene pera orear una ei tuaoi6n particular -

que deede ahora podemos a!irmer ee privilegiada para el inculpa

do. se aoatiena que ea privilegiada para el inculpado, puea noa 

damos cuenta que aeta ao11Uene eu libertad prov1e1ol181 1 no olietll!l 

te habar coliotido delito· con pena privativa de la libertad1 en la 

t!e~4.· eit~i6n 1111alisada, ee cierto que por medio de la orden

de aprehens16n ae priva la libertad del eujeto, eeto puede ocu--

rrir en un lepeo inaignifican.te, 1a qo.e 11i ae tolllll en cuenta_ que

la pena aplicable a dichos deli toe ea de tres diee a cinco e!!oa -

de prieidn; nos dance cuenta que el t4rmiuo medio arit••tioo de -

dicha pena permite eolioi ter al Organo Jurisdiccional, la liber-

:·, tá4· pi-oneiol!Al bajo oauo16n en el momento mismo en que el incul

pado se pone a au diapoeici6n, jueti:ficándoee una libertad pr0Yi-

11iolial en f_avor del inOalpado, quien puede gozarla 8 lo largo de

l.a ~UTi"'84 del prooediidento penal, siempre 1 cuando no caiga • 

llii alpa'cíe 1aa·oBW1aa de reTocao16n de dicha libertad. 

Por.011S11to al delito de delio en propiedad ajena, como hemoe

.rt•~· .••!Edn estable.ce el articulo 62 del Código Penal, contiene
' pfucpe~ieria; por lo que 111 IUnieterio Ñblico al ejercitar la 

aooidn penal inTariablemente, 11oliciterA al juez gire orden de -

comparecencia a fin de poder proceder a la deolaraci6n preparato

ria qWI fandllll6ntará el auto de t6rm1no constitucional 1 de aoue.!: 

do con esto ea detorainar! la exiatencia o no del proceso penal. 
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En el capítulo anterior, hicimos referencia a la etapa prep~ 

ratoria del ejercicio de la acción penal y todas las activiñadee

que ee desprenden de ella, por lo tanto, para darle seguimiento a 

nuestro estudio, en el presente capítulo trataremos de Acuerdo a-

la doctrina lo concerniente a la etapa preparatoria del proceeo y 

al proceso, do loe cuales no ae ha llegado a unificar el criterio 

acerca do aua ámbitos, por lo tanto será lo primero que vamoe a.~.

exolarecer debido a que algunos autores no ooneidoran la etapa de 

preparación del proceso, afirman aolamonte que el proceso colllion-

ze con la consignación y otros que principia con el auto de for-

mal priei6n o eujeci6n a proceeo, Dentro de la primera hip6teaia 

se ubican, Sergio García Ra.mírez quien afirma que " ••• una voz -

formulada la coneignaci6n de lo5 actuaoionoe por el Kiniaterio !'Ji 
blico el asunto paao a la coneideraci6n de la autoridad jurisdic

cional. Con ello ae abre el proceso, propiamente dicho ••• • (74)-
Y Guillermo Colín Sánchez quien manifiesta quo La inatruc-

ci6n ae inicia cuando ejercitada la acción penal, el juez ordena-

la •radicación del aaunto" principiando aaí el proceso ••• • (75). 

De lo anterior inforimoa que aua aseveraciones lea basan en

que la oonaignaci6n y ol auto de radicación ante ol Organo Jurie

cUccional, provoce.n que el inñicindo ee eujete a <lete y por ello

ee está dentro del proceso, sin embargo, Rivera Silva y Arilla -

Bae ee ubican dentro do la última hip6teeie eituaci6n a la cual -

74. Ob. Cit. Pág. 371. 
75. Ob, Cit. Pág. 365. 
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noe adherimos y compnrtimoe al tomar en cuenta oue Juan Jo~é Gon

zález Buetamante noe comenta que "••• El proceso, desde el punto 

de vista de la Jurisprudencia, ee inicia a pnrtir del auto do fo~ 

mal priei6n ••• • (76). 

Esta ef irmación también ea corroborada por el artículo 19 e~ 

gundo párrai'o de la Constitución al mencionar • ••• Todo proceeo

ee eeguirá forzoerunento por el delito o delitos oeflaladoe en el -

auto de formel prie16n •.•• • este precepto nos lleva a coneidorar, 

que si en el término Constitucional ee diota un auto de libertad

por falta de méritos no habrá proceso y si ea dicta un auto de -

formal prie16n o sujeción a proceso si habrá proceeo, lo oual - -

qu.iere decir, que a partir de este momento habrá o no proceso, -

por lo tanto las actividades enterioree al término Constitucional 

como son: el auto de radicación y la declaración preparatoria, no 

inician el proceso. 

De lo anterior y deslindando eue ámbitos, concluimoo que la -

segunda etapa del prooodimiento penal que de acuerdo con Rivera -

Silva, ea concoide con el nombre de preparaci6n del proceso, el -

cual principia con el auto de radicación y términa con la reeolu

ción dictada en el término Constitucional de 72 horas, por últi-

mo, la etapa del proceeo principia con el auto del término Conetl, 

tucional y termina hasta la sentencia. 

Desglosando oada actividad do las etapa.a previamente expuee-

tae tenemoe como aotividadee de la preparación del proceeo1 el a~ 

to da radicaci6n, la dac1Rraci6n preparatoria y el auto del t~rai

no ConetitucionRl; mientrea que en el proceso las actividades eon1 

76. Ob. Cit. P~g. 141. 
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fase probatoria, oonclueionee, audiencia y sentencia. 

Bl propdeito de este capítulo estaría centrado a revisar to

das y cada una de las actividades previamente delimitadae, reto-

mando las situaciones que ae emergen en ellas y que poco a poco -

van creando una aituacidn particular para el sujeto inculpado- -

cuando a date ae le atribuyen delitos con motivo del tránsito de

veh!ouloe. 

AUTO DB RADICACION, DBCLARACION PREPARATOllIA Y AUTO DB TBRltI 
KO CONSTITUCIONAL. -

Una vez ejercitada la acción penal o hecha la conaignacidn -

ante loe tribunales, el juez tiene lA obligación de dictar auto -

de radicación o de inicio o auto de cabeza do proceso, con ésta -

última denom!nac16n Rivera SilTa no está de acuerdo al manifestar 

• ••• Hombre iMpropio por no oer este auto lA cabeza del proceso. -

La cabeza puedo ser el auto do formal prisión o sujeción a proce

so ••• • (77), con lo cual estamos de acuerdo, por lee razones ex

puestas anteriormente. Por lo que hace a au concepto González -

Buatamante, nos dice • ••• radicar ea sinónimo de arraigar, por-

que desdo quo el proceso se inicia lee partos quedan sujetas a- -

las determinaciones del juez ••• • (78). Como previBlllente lo come~ 

tamos con este auto ee inicia el período de preparación del proo! 

«o y no obstante, que eeta figura jurídica no so eno~entra debid~ 

mente reglamentada, ee do auma importancia ya que produce loa si

guientes efeetoe: prilll9ro, sujeta a las partea y a loe terceros a 

Wl Organo Juriedicoional, ea decir, que tanto el Ministerio l'iibl! 

77. Ob. dit. PAg~ 146. 
78. Ob. Cit. PAg. 204. 
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co como el inculpado y eu dofeneor, a.e! oomo loe terceros, eotan

obligadoe a conourrir ante el juez determinado para realizar to-

das las gestiones que se eetimon pertinentes (79)¡ segundo, fija

la juriedicci6n del juez, lo oual significa que el juez que cono

ce la causa tiene facultad, para poder decir el derecho y obliga

oi6n, porque él tiene qua resolver sobre lee cuestionoe quo se le 

plantean de conformidad con la ley; y tercero, funge como indica

dor de loe términos Constitucional da cuarenta y ocho boro.a pera

la deoleraoi6n preparatoria y setenta y dos horas para el auto de 

formal priei6n o de sujooi6n a proceso o libertad por falta de 111! 
rito en su oe.ao. 

Aunque de hecho estamos de acuerdo oon el criterio previamen 

te establecido, debon hacerse laB siguientes anotaciones: al a--

rraigarae la causa anta el tribunal, esto suoede como ef eoto inm~ 

dieto del reconocimiento pdblioo que hace el Organo Jurisdicoio-

nal respecto de la juriedioci6n que ostente y que hará valer en -

este oeuse en particular, consecuentemente la esencia do le pro-

aente resolución juriadiocional, recide en el establecimiento de

la juriadioo16n y de allí podemos constatar quo derivan como efe~ 

toe la sujeción de lee partee y de loa tercereo relacionados con

la causa hacia eeo Organo Jurisdiccional; así mismo pueda llegu.r

ee e plantear como indicador de loe términos Constitucionales, P! 

ro esto solo ocurre en exclusive cuando le conoignaci6n se reali

za oon detenido y éste, es puesto inmediatBJ11ente e diepoeic16n de 

su Organo Juriedicoional, pues do lo contrario (conslgnaci6n ein

detenido) no sería factible el computo de lo.a cuarenta y ocho ho

ras dentro de lea setenta y dos máximas, pera realizar le declar~ 

79. Cfr. Ibídem. 
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ci6n preparatoria ni el cumplimiento del tármino Conetitucional,

en el cual ee decidiera la eituaci6n jurídica del indiciado. 

llin virtud de que la ley no eeHalR requisitos formales que d~ 

be contener el auto en cuestión no obstante en la práctica Pranoo 

Sodi aanifieeta como elementos neoeearios loe eiguientee • ••• no~ 

bre del juez que lo pronuncia, el lugar, el ello, el mee, el día y 

la hora en que ee dicta y mandatos reletivoe a lo siguiente: I r~ 

dicaoi6n del asunto. II intervención del llinieterio Pdblico, III

orden para que ee proceda a tomar al detenido eu preparatoria en

audienoia pdblioa. IV que practiquen las diligencias neceeariae -

para estableoer si eet& o no comprobado el cuerpo del delito y la 

preeunta reeponeebilidad, y Y que en general, ee facilite al det~ 

nido eu defensa, de acuerdo con las fracoiones IV 7 V del artícu

lo 20 Constituoional ••• • (80). 

Bl auto de radioaoi6n; en forma general suele dictarse sin -

detenido o con él, sin embargo, en el caso que noe ocupa, áste r~ 

gularmente ee dicta ain detenido y ein que el sujeto ea encuentre 

a diepooioi6n del Organo Juriedicoional, porque como antee ae ha

viato al consignar el lliniaterio Pdblico solicita ae gire orden -

de oomparecenoia. 

Una vez que ee ha fijado la jurisdicción y siempre y cuondo

el eujeto inculpado ce encuentre a diepoeición del Organo Jurie-

diccional, comenzará a correr el tármino a que ea refiere al ar-

t!culo 19 Constitucional dentro del oual; en primer lugar deberá

tomaree la declaración preparatoria para que ee justifique, que -

el Orgeno Jurisdiccional determine la eituaoi6n jurídica del ind! 

ciado. 

80. Citado por Rivera Silva, !!anual. Ob. Cit. Pág. 147. 
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La declaraci6n preparatoria en coocebida, de la m:inera ai--

guiente DeclurEU" significa exponer loe hechos; ee una meni

feetac16n del énimo o de la intención o lo depoeición que hnce un 

inculpado en cause.a criminele~. Preparnr quiere decir, prevenir, 

disponer a alguien para alguna eoción que ae ha de seguir ••• •(81) 

lo anterior eignific11 que la declaración del inculpndo t.lone como 

finalidad haceree oír en dofenee y que a su vez por loe ofectoe -

que produce ee le quo ve e constituir posteriormente le beee de -

le ei tuación jW'Ídice del inculpado, es decir, que la propnra, e.!!. 

ta efir!lll!ción ce corroborada por el mioma autor al monifoatar que 

• •••. tiene por objeto iluotrnr ol juez poro que determine le. ei tu.!! 

c16n jurídica que a de guardar el inculpado, deapuee del tármino

de eetentn y doa horae, .••. • (82); udemáo df.> oírae on dofenea la -

doclarnc16n preparatoria debido a la importancia que guardo en el 

procedimiento penal, oeta con!lagrada tanto on nueatrn carta magna 

como en la ley adjetiva, por lo cual muchoa autores la eetudian -

como garnntín Conetitucionnl y como neto procoaal, nouotroe oegu! 

reinoe esoe linonmientoe pRrn au oetudio, debido mencionar que loe 

preceptoe invocados ooilnlnn oblip:ncionos e:xclusi van pnrn el Orga

no Juriediccional. En ln rraccl6n III del artículo 20 Conetitu-

cioonl menciona• quv lf! doc1Prnci6n proporntorie ae le debe tomar 

al inculpndo dentro do lPe cu oren ta y o oh o liorna eigu1cn ttHl a au

cona1gnaclón; obligación parn el juez óe tomar le declnraclón pre 

psretoria on rrndionciH pública; ol juez dobe dar e conocer ol cn,r 

go o r\n.r f.t. conocer "la nnturnlozn y cAuea de la acusnc1ón"; y ae

le dnrá n c0nocar nl inculpado el nombre del ncut1ndor .. 

81. Gonzóle?. uuatBlllwito, Juan Joaó. Ob. Cit. Póg. 149. 
82. Ide111. Pág. 148. 
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Por lo que hace a eu reglamentación en la ley adjetive, aeta 

ee encuentra en loe artíouloe 267 n 296 bis, dentro de loe cueles 

destacan loe aiguientee1 el artículo 289 estipula que • ••• en -

ningún caeo, y por ningún motivo, podrá el juez emplear la iocom~ 

nicaci6n ni ningún otro medio ooercitivo para lograr la declara-

ci6n del detenido ••• • lo que significa que la declnración, ee P2 

teetativa del inculpado, sin embargo, no ea conveniente que el i~ 

culpado deje de declarar, yn que ee li!llitn en 0u defenea, nl roe

pecto Arilla Be.a comenta • ••• Es costumbre que e veces el perso

nal de loe juzgados del. Distrito Federal advierta a los indicia-

dos, en el acto do rooibi.rleo le declarao16n preparatoria, que -

"la con!ee16n del delito atenúe la responsabilidad en el ceso de

baberlo cometido". Eete advertencia, además de constituir un on

gall.o, por ser susceptible de inducir al indiciado n contoetnr, no 

tiene fundamento legal alguno. La confesión era circunstancia 

atenuante de la roeponsabili<l.sd do loe C6digoe Penuloe do 1971 

(artículo 39, fracci6n 4a.) 1 1929 (artículo 58 fracción II), pe

no lo oe en el vigente ••• " (63), lo qua trae como conuecuonc1a -

que el inculpado no obtenga una buena defenea debido a la impor-

tanciR y efecto~ que tiene la declaración preparatoria. 

El artículo 290 on uu fr~cción I, eet~blece que el juez dará 

·a conocer al inculpado ~l nombre do loe tootigoa quo declaren ou

eu contra; on la fracción II uo lo dará e conocer al inculpndo la 

gárantía de la libertad cauclonal ~n oaoo de procodoncia y ol prg_ 

cedimiento para obtenerla; on ln fracción III y e.carde con la

!racci6n IX del art.foulo 20 Coneti tucionel oo lo h"rh uabor al i!l 

83, Ob. Cit. Pdg. 82. 



culpado el derecho que tiene para defenderse por sí mismo, o pare 

nombrar pereonk de su confianza que lo defiende, advirtiendole -

que ei no lo hiciere, el juez le nombrará un defensor de oficio,

en esta última situación consideramos que lo m~e conveniente para 

el inculpado, es que eu defensor se encuentre al iniciar la decl~ 

ración preparatoria debido a que se estaría en una mejor defensa¡ 

el artículo 292 se refiere a le posibilidad de que el inculpado -

puede ser interrogado ya sea por el Ministerio Pd.blico y la defea 

ea, en esta situación el inculpado puede ser considerado medio de 

prueba porque in.forma al juez y Órgano de prueba porque da conoci 

miento reepecto del hecho delictuoeo • ••• cuenda el explica eu -

conducta y suministra informes sobre loa hechos que se le atribu

yen.~.• (84). 

El artículo 291 eeff ala lea f ormelidadea con la que debe emp~ 

zar la declaración preparatoria, una vez terminada la declaración 

preparatoria, el siguiente acto procesal es el auto de término -

Constitucional, el cual debe producirse dentro de setenta y dos -

horas, a partir del momento en que a quedado el inculpado a die-

posición del Organo Jurisdiccional¡ el auto a dictarse puedo ser 

de formal priei6n, o sujeción a proceeQ, o de libertad por falta

da máritos con lee resevaa de ley, según eu caeo-

Bl artículo 19 Constitucional hace referonciR al auto de fo~ 

mal prisión, así como loe artículos 297 el 300 de le ley adjetiva 

así tenemos que para Jorge Obregón Heredía el auto de formal pri

sión es el "•••que dicta el juez a efecto de ordenar l& prisión 

provisional del indiciado por concurrir indicios y circunetenciaa 

84, GonzÁlez Buatamr.uite, Ob. Cit. Pág. 148. 
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indicade.s en la ley suficientes para comprobar el cuerpo del del! 

to 1 hacer probable la responsabilidad ••• • (85), del anterior coa 

capto notemos que el juez ordena una prisión preventiva, lo cual

quiere decir que el inculpado es privado de su libertad como med! 

da precautoria pare que no se vaya a sustraer do la acción de la

juetioia, este auto no tiene carácter de definitivo, debido a que 

la oentenoia es la que va a determinar la situación definitiva -

del incu1pado, este concepto no oonsidera el tórmino Constitucio

nal, así tenemos que el concepto de Colín Sánchez ea más completo 

ya que él •ani!iesta que es •. ··~ la resolución pronunciada por -

el juez, para resolver la situación jurídica del procesado el vea 

cerse el td?'111ino Constitucional de setenta y dos horas, por estar 

comprobados loe elementos integrantee del cuerpo do un delito que 

meJ.'<lzca pena corporal y loe datos suficientes para presumir la -

responsabilidad ••• • (86), notamos que en este concepto se hace -

referencia al tármino Constitucional de setenta y dos hora.e, para 

resolver la situación jurídica del inculpado, ademáo en ambos co.e. 

ceptos se expresa como requiaitoe indiepeneables1 la comprobación 

del cuerpo del delito y la probable responsabilidad, estos eleme.!1 

toe eon oonsideradoe en la doctrina, como requiaitoe de fondo,. -

loa ouales son indispensables y determinantes para la resolución 

del tármino Constitucional, porque de ellos va a depender la rea_2 

lución en cualquiera de eue formas previamente comentadas. 

Además de loe requieitoo de fonda eeaalados anteriormente, -

el auto de referencia debe contener requisitos de igual importan

cia que González Buetamante menciona como • ••• La expresión del-

85. Ob. Cit. Pág. 17). 
86. Citado por García Rrunírez. Ob. Cit. Pág. 378. 



11.lgar, tiempo y demás circunstancias de ejecuc16n. Esto se refi,! 

re a la necoaidad que existe de !ijar lan condiciones y circuna-

tancias en que ae cometió el delito para la eficacia en el escl_!! 

recimiento de loa hochos, en relación con lee pruobae obteni

nidaa .... • (87). Requisitos consagrados en el artículo 297 de la

ley adjetiva y a cuales Rivera Silva conaidera, como1 •,,,!, La

fechn y hora exacta en qua se dicte. Eate requisito de forma si_;: 

ve para comprobar ol cumplimiento de la obligación de tie~po que

tiene el juoz para dictar l~ resolución; IV. El nombre del juez -

que dicte la determinación y el del eecretario que autori- -

za,,.• (88), la omieión de los requisitos de fondo da l~ar a~ 

violaciones do garantías Conatitucionalee y por lo tanto da c!?Ti

da 01 juicio do runparo y la omisión de los requisitos de forma, -

dan lugar tl.nicamento a suplir la de!i.cienoia. El ob,jeto del auto 

de formal prieión ee definir la situación jurídica del inculpado

dentro del término Constitucional como anteriormente lo comenta--

moa. El auto en cita producen loa efectos siguientes, de a---

cuerdo con Rivera Silva: "••• a) inicia ol período del proceso,

b) fija el tema del proceso, c) justifica la prisión preventiva,

d) justifica el cumplimiento dol órgano ••• " (8 .. 9), jurisdiccional 

de la obligación der-esolver sobre lae!tuaci6n jurídica dentro de

las setenta y dos horaa. Además de estos efectos Arilla Bns con

sidera otro el cuql ee: e) suspende loe derechos de la ciu

dadanía (artículo )8 fracci611 II de la Constitución) ••• • (90). -

vistos loe requisitos de fondo y de forma y efectos del auto en -

87, Ob. Cit. P6gs, 185 y 186. 
88. Ob. Cit. Pág. 165, 
89. ldem. Pdgs. 166 y 167. 
90. Ob. Cit. Pág. 96. 



estudio corresponde hacer referencia al auto de sujeción a proce

so, el cual se distingue por la penalidad, debido a que el auto -

de formal prisión contempla delitos con sanción privativa de li-

bertad 1 en al auto de sujeción a proceso la penalidad es alterng 

tiva, pecuniaria o no privativa de la libertad, lo que significa

que en función de eu pena y de acuerdo al articulo 18 Constituci~ 

na1 a contrario sensu, el inculpado que se encuentra dentro de e!!. 

tos caeos no ser~ privado de su libertad. 

Otra situación que nace dentro 1el término Constitucional es 

la libertad por falta de mérito, en la cunl no se reunen loa re-

quisitos de fondo como eon: le comprobación del cueroo del delito 

o la preeunta responeabilidad durante el término Constitucional -

de setenta y doe horas, sin embargo, esta libertad no es absolut~ 

7a que queda restringida a posibles probanzas posteriores.que pU!!, 

d!lll comprobar los requisitos de fondo. 

),2 DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL INCULPADO. 

Durante el período de preparación del proceso surgen activi

dades procesales imperiosas para el Organo Juriodiccional, las -

oua1es son vistes por la doctrine y en nuestra legislación como -

deberes u obligaciones a realizar, frente al inculpado que es - -

puesto a su disposioi6n, sin embargo, apflrejada a eses ectivida-

des Juriedicciona1es surgen derechoe para el inculpado como aon -

loa que eatan consngradon en nueetra Carta Y.egna, aaí como en la

Ler adjetiva y que ahora trataremos de establecer de la forma ei

guiente: Derechos de continurir gozando de la libertad obtenida -

en averie?aci6n previa u obtener la libertad provisional bajo ca~ 
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ci6n; Derecho de tener defensor; Derecho de ser oído; Derecho de

que se resuelva su situación jurídica; y Derecho de illl:Pugnnr las

resolucionos judiciales. 

3.2.l DERECHO DE CON~IITTJAH GOZANDO DE LA LIBERTAD OBTE!lIDA EN AVE 
RIGUACIOI! PREVIA O DE OBTENER LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO: 
CAUCIO!I. 

En el ceso plc..'1tendo, nos remitimos a la eituac16n en la--

cual el inculpado goza de su libertad, por haberselaa concedido -

mediante gnrant!e ocon601ica o el c.rrai¡;o, el Ministerio Público -

al concurrlY" loe r•)qUi!-Ji tog p;-t:Vif!toa en el EITtÍculo 271 de la -

loy adjotivn, que df.: 1,c1.1•·rdo co:l o:::l p!"'ocepto previe.reunto mencion_!! 

do ootlpulo corao 0oondic1.onee lnn oir,uientos: a) que el bocho pun,!_ 

ble aea excluei.vamento culposo; b) que no oe abandone nl ofendi-

do; e) eatablocer el nrrRlgo el inculpado o en nu defecto caución 

que fije el Uinisterio Público; y d) tenor en cuenta el daño y -

perjuicio• que pudier&n serle ezigidoH. 

ObvlHmente que el inculpado que cumpla loe requisitos monciE, 

nades anteriormente, otteno~ó su libortad, le cual conaorvnrá du

rente el trr.nncur80 del ¡;rocedi:nir,n:o, en virtud de que loe deli

tos culpoeoe no rebasen el término medio sritmético de cinco afloo 

de prici6n de acuerdo al artículo 60 de le Ley ouet~.ntiva y ol a.: 
tículo 20 Conetitucionnl fre.cci6n I, lo cual eigoific!'. que le 11-

bertcd cbtenidG en l~ ctspn inda;;etorin, ~o puado n'.leti tuir on lrui 

etapeo ei¡ruicntell del procedimiento penul eifllnpre y cu&ndo ee ob~ 

dezcan las ordenes de ou juez, puoo con ello, se eete.blece como -

un derecho del inculp~dü continuor con libertad provisional, que

en el ~o~en~o de le redicacidn se ubica en el incidente de libar-
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tad provisional bajo caución. 

~edisnte la libertad bajo caución de conf ormicad con el er-

tículo 20 Conet!tucionel y el artículo ?90 fr&cci6n II de le Ley

adjetiva, los inculpados que cometen delitos materia de nuestro -

estudio, que se encuentren detenidos por no hober logrado su li-

bertad durante ln etapa indagatoria debido e que no hnye cumplido 

con loe requisitos previamente mencionados o en el supuesto caeo

en que el inculpado haya cometido delito con motivo del tr~neito

de vehículos en estado de ebriedad o bajo el influjo :.o estupefo.

oientee o substencine psicotr6picae,gozará del derecho de obtener 

eu libertad proviuiono.l, rnediente este incidente. Cabe mencionar 

que el inculpado que comete delito de dallo en propiedad ajena, el 

que prescribe el artículo 62 del Código Penal sanción pecuniuria, 

siempre estaré en libertad en r92Ón al contenido del artículo 18-

Conoti tucional a contrario eeneu y el artículo 301 de la ley adj~ 

tivn. 

3.2.2 DERECHO DE TENER DEPENSOR. 

Otro derecho que tiene el inculpado ee el tener defensor, en 

virtud de que el inculpado por lo general ce une pereona que des

conoce el derecho, surge co~o una garantía individual Conetituci2 

nnl en el artículo 20 frAcci6o IX • ••• se le oirá en au defenen

por oí o por pereona de eu confianza o por ambas según su volun-

tad ••• • en concord&nci• con el artículo 29~ frecci6n III de la -

ley adjetiva, en loe preceptos Anteriores notemos la palabra --

"defensa• que Leone Geovanni
1

citodo por Mar1E Antonieta Lenderos

Crunarena>:iefine como un ente jurídico en el cuel se detecta - - -

"••• Le prosencie de dos eujetoe jurídicoa con diversas nctivida-



des denominadas: a} defensa msteri~l que correeponde directa y -

exclusive.mente al eujeto que ee le imputa el delito; y b) defensa 

formal o técnica reeervada al defensor ••• " (91), ésta definición 

ea ajunte a todas lPe posibilidades que m&nifieeta el precepto c~ 

mentado, ya que ei el inculpado ea conocedor del derecho ~ate no

puede defenderse como inculpado y como defensor, es decir, defen

ea material y defenen técnica o formal. Se ha especulFdo mucho -

acerca del momento en que ee puede designar el defenso~ya que el 

artículo 20 frncc16n IX Consti tucionel Jlanifiesta la poeibilidad 

de nombrar rtefensa pero no menciona cufindo, así mismo el P.rt!culo 

296 de le ley adjetiva, el articulo ?90 frucción I!I de la miema

ley aeílale que en el acto de tomarle la declarnc16n preparatoria

tiene el inculpado el derecho de nombrar defensor y por último el 

artículo 270 y 134 bie último párrafo de lE ley ser.alada, eatipu

lu que el inculpado puede nombrsr defensor durFnte la etapa de la 

1nveetigaci6n: y, el artículo 294 de l& ley referida aeil&lt.• que -

• ••• termin&d& la declarec.l6n pre;:oratoriE y obtenida la mP.nifee

tac16n del detenido da que no deeaa declarar, el juez nombrará al -

acueedo un defensor de oficio ••• • considerrunoa qur este precepto 

contraviene loe principioo de lea garantÍ!iS de eeguriñPd jurídi-

ce, ea decir, que el defensor debe eetar presente mo~ento2 antea

da rendirae lr, declaración preplil"atoria, para estar en pooibili-

dadoe de lograr uné mejor defensa, ya que el inculpado ea le da -

lE oportunidad ce tener defensor desde el momento en que ea a---

prehendido, como lo estipulan loo artículoe 270 y 134 bie último

párrnfo de la ley adjetive, con más razón el inculp?do debe ser -

91. Ob. Cit. P~. 31. 



asistido por su defensor durante el período de preparación del -

proceso y durante el proceso, además como puede verse el inculpa

do, es ampliamente protegido por la ley, al considerar loe cesos

en loe cueles el inculpado por razones econ6micse no pueda pagar

un defensor particul~r, en cuyos caeos ae le nombrará un defensor 

de oficio, como lo establece el artículo 20 fracción IX de la--~

Conati tución y el artículo 290 fracción III de la ley adjetiva, -

loe cual.ea garantizan al inculpado el derecho a la defensa, 

3,2.3 DKRECRO DE SER OIIJO, 

Bl inculpado adquiere durante loe momentos procedimental.ea -

en estudio, el derecho de ser oído, el cual a eu vez ea coneider~ 

do como otra garantía individual de seguridad jurídica, dicho de

recho lo encontramos consagrado en el artículo 14 Constitucional

segundo párrafo • ••• nadie puede ser privado de la vide, de la -

libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino madi~ 

te juicio seguido ante los tribunales previ11mente eotablecidoc en 

el que ee cumplan las formalidades esenciales del procedimien-

to ••• •, el precepto de referencia, señala que pare quo une pore~ 

ne puede ser privada de suo biehes jurídicamente protegidos, se re 

ouerirá de pr&vio juicio ante los tribunales "••• tiende a garaE 

tizar la efectividad de un régimen jurídico en el planteamiento y 

en la tramitación de lee relPcionee jurídicas para asegurar que -

loe eujotoe tendrifn oportunidad de hacer valer y de comprobar sua 

derechos y también, para evitar la actuaci6n arbitraria do loo -

tribunales ••• • (92) 1 así mismo el precepto mencionado da cavida-

92. Bazdreech Luie, Garantías Constitucionslee, )a. Ed.: Edito--
rial Trillas. México 1986. Pág. 165. 



!o~ccho de ser oído o de audiencia que •,,,eil'nifica el acto

de oír un juez o tr1bun«l a li;s partes, pera decidir los pleitos-

o l•a causas ••• • (93), al manifestar en el cumpl"n las for-

melidadea esenciales del procedimiento ••. • lo que considera Luie-

3razdreech co<Jo "••• las indicedee form,lid&des esencinles con-

eietenteo en la comretencia, le procedenc1e de la acción, el -

e~plazs~18ntc e~ materia civil o la noticiP de le ncu~aci6n en m~ 

teri~ pen~~, la 0po~tu~idAd de nport~r prueb8e, 18 de ~azcner la-

defonei; (e lega tos), la sentenciM. congruente, r.J.Otivada y fundada,

y la posibilid10d de interroner loo recursos instituidos, todo -

ollo pRre. g:::irantizar el adeCUfado y lr?i:?iü conoe:1:ni•-:-nto del caso, -

MÍ corto su deci3ión rm ,jueticif; ... n ( 94) pC:¡' o! !'O lndo loo nr-

t:!culoe 59 a 70 de la ley adj~tlva regul~n 1,,,, formh11:l~doB para

llevar a cabo laa ,,udienciGs y esta se realL:a en las prLneras 

cuare:ita. y ocho ho:-i!s, do l.aa eetent:1 y ·Jou hor-~.10 que integran el 

tár'.l!ino Corrnti tucional ( n.rtículo 19 on relación con el 20 frac--

ci6n III Con3ti~"ci?nal y 287 del C6digo de Procedimientoa Pena-

les para el Dia"t:-i ~o Pederal), corrob 0 rundonc t<ll afirrn'lci6n tan

to en la constit~ci6~ 0000 el de 19 ley adjetiva pennl. 

El artíc:.ilo 19 Con3ti t.icional conaHe:ra el deracho al inculp_';! 

do de quo se resu.el'l'i su 31 tJAciÓn j11ridica al :nanifeatar 

"·•• ningung detención p?drá exceder del t6r~ino de tren días •.. • 

93, Obregón Horeida, Jorge. Ob. C!t. r•v. 46. 
94,!Jezdreech, L'Iie. Ob, Cit. PP.g. 165. 
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lo que significa, que el inculpado que es consignado ante el Org~ 

no Juriediccional, en relaci6n al hecho delictivo que se le impu

ta con pens privativa de libertad puede tener el carácter de det~ 

nido iue como dice 3ustamante es "•••el estado de privaci6n de

libertad quo sufre une persona por mandado de un juez ••• • (95), -

pero éeta privación de la libertad no es absoluta ni definitiva. 

Puede darse también el caso, que el delito imputado no pueda com

probarse, o comprobado tenga una eAnci6n pecuniaria o alternativa 

en cuyos casoe el inculpado no podrá ester privado de su libar- -

tad, de tel euarte que el inculpado tiene el derecho e aue ee re

suelva eu situación jurídica, en el término de tres días (eetenta 

y doe horae), ya que de lo contrario quedaría esta situaci6n in-

cierta, sin conocer en cuál de loe caeos antes mencionados se ub! 

ca pnra poder hacer valer sus derechoe. 

Con relaoión a loe delitos en estudio pueden prosontarse loe 

siguientee caeos: 

A) Que no se compruebe el cuerpo del delito o comprobado ée

te no ae demuestre la probable rosponeabilidad, juetifi-

candoee entonces el outo de libertad por falta de méritos 

con las roeervae de la ley (artículo 302 del Código de -

Procedi!llientoa Penalee pare el Distrito Federal) ceso en

el cual, ae obtendriR libertad provisional. 

B) Quo ao compruebo el cuerpo del delito y la probable ros-

ponsabilided del indiciado y entonces tendríamoa diversas 

reeoluciones do acuerdo con el delito: 

a) En loa delitos de homicidio, lesiones (artículo 60 Có

digo Penal) y ataques a las vías de comunicación (ar--

95, Citado por Rivera Silva. Ob. Cit. Pág. 135. 
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tfcQlo 171 del C6digo Penal), como la pena que se aai~ 

na por la ley ea privativa de libertad, procederá auto 

de formal priei6n, (articulo 19 Constitucional; 297 -

del C6digo de Procedilllientos Penales para el Dietrito

l"ederal), ein embargo, pued'l seguir gozando el eujeto

de la libertad provisional obtenida por ol incidente -

de libertad provisional bajo cauci6n o en el caso de -

que no lo haya hecho valer podrá usarlo, ya que la pe

ne privativa de libertad en término medio aritmético -

ea menor de cinco años ( ertíc•~lo 20 frecci6n I Consti

tucional; 556 a 576 del C6diRo de Procedimientos Pena

les pera el Distrito Federal), 

b) En el caso del delito de daño en propiedad ajena (ar-

tíclllO 62 del C6digo Penal), como la le,y establece pe

na pecuniqrin, deberá dictarse ellto de sujeción e pro

ceso, en éste ceeo el eujeto gozará en todo el procedi 

miento penú de su libertad (artículo 18 Coneti tucio-

nel, contrario-eonsu; 301 Código de Procedimientos Pa

neles pera ol Distrito Federal). 

3,2,5 DERECHO A I!r.FfJG:lAR LA.'3 RESOLUCIO?ISS. 

Por último el inculpado tiene el derecho de impllgnar las re

aolucionee ju<lici,les, elle considere éstan afectando sus intera-

eee ya sea: el EU ~,1 que nioguf) l(' lib8rtad pr'JV'isiono.l be.jo cau-

ción o ol Ruto de formal priei6n o su.,jcción a proceoo, me".liante -

la apelación oue se admite en efecto devol»tivo de e cuerdo al Fil'

ticulo 300 en reluci6n con el 419 de la ley adjotlva o ~edi~nte -
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el juicio de empP.ro, en virtud de i~c·;, r•ct• o¡..lic~ción de le. ley 

o por la exio"tenc:!.n de violecione~ ri l.s:=: r:"r"!"l :.Í'.:.E de ~eeur!clro-1 -

jurídica o en el proceso; Peí mi~mo rodró h~cer valer el recurso

da denegAda apol"ci6n, cu~~do el ~uez, no oñ~ite el recur?o de 

pel~ción, ~ue ee hngP veler, con le finclldrtd de oue la slzeda de 

termine si procede o no la a<Jmi.,ior. cel recurso de a¡;elac16n oue

se hsce valer; y por dltimo el inculp•ño ten~rt t•~hid~ dorecho -

a interponer el recureo de re·.'ocnción, en con:rn de los dccretoe

que afecten sue intereses. 

).2. 6 OBLIGACIONES DEL I!ICULPADO. 

El inculpado dentro de l&s ectividndes procedimentale~, asi

como tienen derechos que se le deben reepetnr, t~mbién qdQuiere -

obligaciones que deberá acAtPr. 

Estas obligacioneR del inculpndo en forma génerice las pode-

mos clasificar en: 

a) Respeto 

b) Obediencia 

c) De buena Conducto.. 

Pare el en tu.dio de es tae oblir,acione3, tomaremos en cu en tn -

que el sujeto inculpndo ['l sor com•ignad0 <tnte el Or¿:ano Juristl1.!?. 

c_lonal, 20 hP-ya en el goco de su libertad, por hnber8ele. otor¡:&dCJ 

el Ministerio Pi1blico dentro 1e la :iver¡gctnci6n previa, o 1'lú ha

adqtlirijo la libertad, por medio del incidente ~e· ~1~e1•t9d ¡irc-.·i

!!ional bajo caución y en seo:·1noo tér;nino de ncu<>r".lo con las acti

videde!! proce".li~enteles. 



128 

Al ejercitar la acci6n penal la primera obligaci6n a cumplír 

por parte del inculpado, será la relativa a la presentaoi6n ante

su organo jurisdiccional, a fin de permitir las actividades que

esto dobe de realizar, esta ea une obligación de obediencia, que-

al cumplirse refleja buena conducta y que deriva de le 
, 

prorro- -

ga de derechos y obligaciones contraidos al otorgar la libertad 

provisional en avoriguaci6n previa, el Ministerio Público (artío~ 

lo 271 sexto párrafo del C6digo de Procedimientos Penales) y que

reecete el Orgeno Jurisdiccional como una obligeci6n concerniente 

e le libertad provisional bajo cauci6n (artículo 567 del C6digo -

de Procedimientos Penales del Dietrito Federal). En eete orden -

de idees el inculpado adquiere todas lee obligaciones inherentes

ª la libertad provisional bajo cauci6n, en el ceso en que est~ en 

ol goce de su libertad corporal, en cneo contrario, ei el inculp~ 

do obtiene ente· el Orgeno Jurisdiccional eu libertad provieional

por medio del inciden te de referencia en la mioma forma que hemos 

venido mencionando adqul:-irá las obligaciones derivadas de oste

inciden te :¡ por ello quedará obligado a preeentr-ree ante el juez

que radi<¡ue, cuP.ntrui veces son requerido para ello, siempre y - -

curuido no tonga cause juetificBdB pera faltar n au obligaciones -

de obedioncir-.¡ por c:L'.n'1to a este aspecto son tembtén obligecionee

do obediencln, aque11u~ que debe cumplir el inculpado, comunican

do nl Orgeno Jurisdiccional que conozca de ln cnuen, loa cambioa

de domicilio que tuviera necesidad de hacer y presentarse semana

rir•mente al juze:Rdo de instrucci6n precisamente en el día seílaln

do por el Orrnno .Jurindiccional, 

El inculµndo dentro de los d!li~encine que so llevan a cabo

en el procedi~Jento penal, debe cu~plir ln obl1gaci6n de respeto 



hacia le.e eutoridadee y los presentes a elles, a fin de evitar le 

imposici6n de medio <le apremio (artículos 63, 67 y 69 del C6digo

de Procedimientos Penales del Distrito Federal), lo que evitará -

omitiendo injuries en contra de loe que intervienen en las dili-

gencies de le autoridad, o de cualquier otre persone. 

Por último el inculpado esta obligado a realizar una conduc

ta edecuede y por ello no ae le permitirá amenazar, ni a lee aut~ 

ridadea ni a lea personas que intervengan en eu causa o que vayan 

a intervenir, ni podrá tratar de cohechar o sobornar e éstos; no

debe cometer nuevo delito que merezca pena privativa de le liber

tad; ni revelar por ningún medio que treta de substraerse a la -

ecoi6n de la justicia. 

Le obediencia, el respeto y la buena conducta, proyectados -

en nuentro Código de Procedimientos Penelee como obligaciones a -

cumplir por el inculpado, establecen au correlativa coeroibili- -

ded y por ello nos demoa cuenta que cuPndo eo deje de cumplir loe 

obligecionee de obediencia y buena conducta, ee generan causas de 

revoceción de le libertad provisional bajo caución; mientras que

le falta de oboervancia e lM obligaciones de respeto ocesionerá

le aplicación de medidas correctivas, consistentes en obligar el

inculpedo a abendonHr el local donde so realizan les diligencias

º imponiendole arresto o multa e cr1t~rio del Organo Jurisdiccio

nal. 

). 3 POSIBILIDADES DENTRO DE SENTE~lCIA. 

Corno recordaromoo la últimn actividad proceaPl P.nalizadB, -

fue la r~solución del t~rmino Constitucional en eus modalidades Y 

por lo tanto, entes de trotar le sentencia cebe ee~~lar les Acti-



vid~dea ~roceeelee ~ue intervienen dentro de estos momentos, es -

decir, que de2;.uée del auto de término Constitucional, surge la -

actividad procee~l llamada ofreci:r.iento de pruebes, en el procedl 

miento sumario el término eE de diez días y en el ordinario es de 

quince dies a partir del euto mencionado; concluido dicho término 

aparece el desahogo de pruebas que pare el procedimiento sumario, 

se lleva a c~bo en le audiencia principal y de treinta d!ae pera

el procejimiento ordinario, una vez trenecurrido este término, -

eurec l~ etepa de las conclusiones ene el Ministerio Público pue

de emitir como: acusatorias, no acuaatoriee o contrarias a la - -

constancia proceealee, mientrns que les de le defenea pueden eer

do: inculpabilidPd o de culpabilidad; conclusiones, que en el prQ 

cedimiento eumerio pueden eer: verbalea y dentro de la audiencia

º en for~e eecr1te en el t~rmino de tres d!ae y, en el ordinario

de cinco d!es; admitides lea conclusiones se cita a audiencia de

vieta er. el ordinario, en el eumario después de formuladas las -

conclusiones en forme verbal ee dicte aentencin o cuenda ea form~ 

len l:;s conclueionce en forme escrita o lo determina el juez, po~ 

que leo ectividadeo del juzgado es! lo exigen, contarén con cinco 

d!as poeterioree a la eudiencia para dictar sentencio y en el or

dinario dentro de los auince días posteriores e la audiencia de -

vh1ta. 

En lne sctivi<ladee previamente deecrit"s (feae probatoria, -

conclusiones y audienc~ ~), las posibilirledes del inculp~do al que 

se le 1r1rp1J~i1 '.L."l deli t') co:netido con motivo del tr~"l31 to de V'3hÍc~ 

loa, se enc·~entren en i.gualdad con las que ¡iciedan tener cunlq!lier 

otro incul¡ig.do por com1ai6n de delito distinto ql referido :¡, es

por ello, que en el trabajo que analizarnos no se hace un estudio-
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al respecto, por no aer significativo al tema, no así la aenten- -

cia, en donde a simple vista podemos apreciar un sin número de c~ 

eoa significativas, que llevan a establecer una situación pecu- -

liar para el sujeto que ha cometido delito con motivo del tránsi

to de vehículos y, por ello, en oate incieo dedicamos nuestro es

fuerzo al análisis do la sentencia en relación con todas aquellas 

posibilidades booe!icioaas al procesado que han realizado loa de

li toe que fundamentan éete trabajo. 

La sentencia ea concebida por González BuatBlllante seHala.~do

ae le llama sentencia, derivándola de un término latino sen

tiendo porque el tribunal declara lo que siente, oegún lo que re

suelve, en el proceso ••• • (96), este concepto conaidera~os que no 

os muy acertado, ya que ea muY somero porque no beata el sentir del tri 

bunal sino que se debe considerar otros factores que determinan -

la sentencia como lo manifiesta Rivera Silva • ••• en esta forma

aobroealen tres elementos: uno de conocimiento, otro de juioio o

oloai!ioación y otro do voluntad o decisión ••• • (97); el primero

ae refiere a la labor que el juez realiza para alle~arao loe da-

tos del hecho que ee conaidera delictuoeo; el segundo momento ae

refiere a que el juzgador determine una vez conocido el heoho ei

no ea punible y si os punible ubicarlo dentro del cuerpo de le- -

yee; y ei último momento, hace aluoión a la sanción que le corre~ 

pende el hecho que ae considera delictuoao. Por otra parte, la

Íey adjetiva on au artículo 71 eotipule • ••• sentencia, ai termi

nan le inetancia resolviendo el asunto principal controvorti- - -

96. Ob. Git. P~g. 233. 
97, Ob. Cit. Pág. 307. 
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do,,.• como podemoe obeervar, este concepto sólo hece mención a

que con la sentencia se da fin a la instancia. 

La sentencia contiene elementos f?rmales 1 de fondo. Loe -

primeros dice Arilla Bas, tomando al pié de la letra el contenido 

del artículo 72 del C61igo de Procedimientos Panales son •, •• I.

El lugar en ~ue so pronuncio; Il.- Loe nombres y apellidos del~ 

acusado, au sobre nombre, si lo tuviere, el lugar de eu nacimien

to, su edad, BU estado civil, su residencia, su domicilio y Bu -

profesión; III.- Un extracto breve de loe hachos, exclueivwnente

conducente a los puntos reeolutivoe de la sentencie¡ IV •. - Lee C<I¡! 

eideracionee y fundamentos legales de le sentencia; y V.- La con

deneci6n o absolución correspondiente y loe demÁe puntos reaolu-

ti vos,,,• (98). En relación a loe elementos de fondo García Ram1 

rez menifieata que • ••• constituyen la deeici6n sobre el dolito

y la reeponeabilidad, y el enlace entre el supuesto jurídico 1 -

fáctico y la consecuencia de Derecho que proceda, •• • (99). Por -

su parte González 3ustemante expresa en forma similar que loe el,!!_ 

mantos mencionados son doa cuestiones substencielos son lllB 

que deben decidiroe en la sentenciB, como a~tecedentea para la 

aplicación de las penas: el examen de lllJ3 pruebae obtenidas en el 

Cll!'SO del proceeo y su valorización jurídica, que tiende a la CO,!!! 

probación de la existencia del delito y le. responsabilidad penal

del agente .•• • (100), de los comentarios anterioreo, se despren

de que l~ médula del fallo se ubica en le comprobsci6n del cuerpo 

del delito y l~ reeponsabilijed, para obtener una sentencia cond2 

natoria y por el contrario si no se co~prueban dichos elemontoe -

90. Ob, Cit. F(!e. 176 
99. Ob. Cit. Pág. 447 
100. Ob, Cit. Pf<g. 235, 



ee obtendrá una sentencia absolutoria y al respecto Rivera Silva

afirma los aiguisntee casos1 " ••• I. Cuando hay plenitud probato

ria de aue el hecho no constituye un ilícito penal; II. cuando -

hay plenitud probatoria de que el sujeto no se le puede imputar -

el hecho; III. cuando hay plenitud probatoria de que el sujeto no 

ee culpable; IV. cuando esta acreditada la existencia de un caao

de justificación o de excusa absolutoria; V. cuHndo falta la com

probación de un elemento constitutivo del cuerpo del delito o - -

pruebas suficientes que acrediten le plenq responsabilidad; VI. -

eo caao de duda, •• • (101) De lo anterior ee infiere, que en los

ct1Rtro prt meros caso a ae aportaron pruebes lo eu.ficientomente - -

fuertes pera demostrar la atipioidad del acto, la inimputabilidad, 

le inculpabilidad o la presencia de una causa de justificación o

oxcuaa obeolutoria. El quinto caao surge por falta de los eleme~ 

toe de fondo. Por último on el cnao de duda ae debe a que las -

pruebee que afirman el lícito ae encuentran eouilibredae con las

que lo niegan. Como podrá obeervarae el autor mencionado nos da

una viaión amplia de lea cauaaa por laa cunles procede la senten

cia absolutorio en función de lea pruebas. La sentencia ti~ne c~ 

raoteríetioae de • •• ~aoto de declaración y de imperio ••• • (102), 

porque en ellas ae declara ai el hecho atribuido a determinada -

persona contiene elementos del delito y a lP vez impone eancionea 

cuando proceden. 

De lo previamente analizado reoalta que lo fundamental de la 

sentencia se ubica en la comprobación del cuerpo del delito y la-

101. Ob, .Cit. P{iga. 310 y 311. 
102. Gonz~lez BuetAmRnte. Ob. Cit. P~. 232. 
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responsabilidad del sujeto y cu'>tldo eT!~ten estos requisitos jus

tifican la existencia de aplicación de pene y por ello las poeit! 

lidadee del inculpado dentro de la sentencia lPe ubicaremos en e~ 

toa tres p"'1tos lmportontea: 

e) Comprobación del cuerpo del delito; 

b) Responeabilidad penal del sujeto; 

e) Aplicación de penas. 

3.3.1 C0MPR03A~l0~ DEL GUE.RFO DEL DBLiro. 

La comprobación del cuerpo del delito, es de car~cter proce

enl, los preceptoe que lP fundamentan loe encontra:nos en el ar- -

tículo 19 Constitucional al mencionar que • ••• el delito que ee

imputa al acusado, los elementos que conotituyen aquél, lugnr, -

tie,.po y c:.rclnet,;ncia~ de e.1ecuci6n y loe datos, que arrojo le. -

everiguac16n previo, •• " eeí como en nue~tra ley adjetiva que en

su artículo 1?2 eetipul& que " ••• E.l cuerpo del delito se tendrá 

por comprobado cu~ndo se acredite la exlotonclR de loe ele~entos

,ue integran la descripción de la conducta o hecho delictuoso, s~ 

¡¡;Ún lo do termina l" ley pennl. Se atenderá por ello, en su c~sc, , 
p l~g rcglDe eopeci~lee que pare dicno efecto previene este codi-

go ... " 

Los preceptos comentados noe oenelan que lo comnrobacl6n del 

cuerpo ee bBsar& :.nJ~~nLalmente en lA ecrcditac!6n de loo ele-

~entoo del tipo, lo cual es corroborado por Rivera Silva al mAni

feat4r • .•• qUP comprobar el cuerpo del delito ee demostrar ln -

oxi~tencia de loe elern&ntGe de un proceder histórico ·:,u,, enca,1n -



en el delito legal ••• " ( 10 j, as! mismo Sergio Rosas Romero quien

en forma clara y determinante manifiesta • ••• Es de singular - -

traeendencia la palabra "acredite", los elemento3 que inte.,ran

la deecripción de la conducta según lo determina la ley penal; -

puesto que jurídicamente solo se puede acreditar, mediante el aní 
lisis de los medios probatorios ••• " (104). Si tomemos en cuenta

que acreditar de acuerdo el Diccionario de Sinónimos significa -

• ••• probar, justificar, demostrar, confirmar ••• " (105), lo que -

quiere decir en el precepto mencionado el tipo, as! pues tenemos

que pAra establecer esta relación, se deberá llevar a cabo medi8!! 

te un método que nos seHale la aarie de posos a seguir para lo- -

grar tal fin, nuestrae leyes no seHalan un método, lo que preci-

aa.a oon ~edioe probatorios idóneos o instrucciones reopecto a las 

actividades a realizar para acreditar dichos elementos, por lo -

que Arilla Bao considera que para le comprobación del cuerpo del

delito se recurrirá a "·•• la metodología analítica, treta de -

descomponer a éste en sus elementos ••• " (1~6), de lo anteriorme~ 

te erpueeto no solo baste descomponer sus elementos p~re ser ana

lizados pues como lo mencione Sergio Rosas Ro,..,ro pare la demoe-

traci6n del cuerpo del delito debe aplicarse un m&todo ana

lítico, integrado en dos momentos: I.- La descomposición inter-

pretetive del hecho delictuoeo frente a la descr1pci6n; en donde-

10). Ob, Cit. Pág. 158. 
104. Conaideracionee Jurídicas en Torno el Corpus Delicti. UNAJl.

Kacuela Nacional de Estudios Profesionales Aregón. ~érico 
1986. Pág. 10, 

105. ViJ'loly, Alberto. Pequeffo Diccionario de Sinónimos, Ideas, 
Afines y Comentarios. lle, Ed.: Editorial Toide-Borcelona. -
Uéxico 1984. P~g. 6. 

106. Ob. °Cit, Pág. 86. 



ea neceenrio el rezonruniento 16gico-jur!dico, cue ee vale de loe

medioe probetorioe, mismos de los que aperta solo lo s1gnif1cnti

vo para loa elementos objetivos, 'subjetivos y lo nonuetivo que -

contiene el tipo gnalizedo, permitiendo nitidez en el proceeruaiea 

to de la información; 2.- Pesos de ln integración de le conducte

féctica dentro de loe elementos del tipo, dentro de le conducta -

realizada, •• • {107), lo que significa que en le comprobación del 

cuerpo del delito loa medios probatorios, actuarán como puente -

vinculPtorio entre el tipo .v la conducta típica los cuolea aerén

Annlizadoe mediante razonP.llliento lógico-jur!dico con consecuen--

ciae determinnnteu pPrn resolver le aituec16n jurídica del incul

pado dentro del• sentcncin, dando lP poeibilided de una ebeolu-

c16n ai no ae comprueban loa elementoc conducta, típica y antiju

rídica del delito y a contrario aensu e1 se comprueben d1cboe el~ 

rnentoe en su P..epecto positivo ae eeter6 frente e una sentencia -

condenatorin, dependiendo de lP com,robeción de lo responeabili-· 

ded del inculpAdo. Cabe eeftl-'ler que el método GUe ae!'lele el eu-·· 

tor en cite lo coneidern como un métoco general inclueive de epll 

c~c16n pare loe ceeoe en loe delitos motivo de nueetro eetuc!o. 

Como puede verse cu&ndo le pruebr• demuePtre que no exiete el¡::un<7•" 

de loa elementos del tipo o ni 'l".uno de ellos noe ubicwnoF e:. el -· 

pres...;.pue:; tv .:ue r:e?!El1 ~ Fci vura Silvr., co:::o fR1 ta ~e corcproliac!ón 

de elomentoe constitutivoB del Cuerpo del delito, que ju•tifice -

lP exiutencih de una sentencie. cteolutoria en fcvar del 1nculre-· 

do, que en el ceeo de loe delito~ de homicidio, leeicnen v etr.--

';:llee P. l&e v!r-.s de cornunicaci6n, teniE--r.~o r·n cuentr- que ol e~jeto 

goza de une libertad provie1onel, ba,1o c~ución, l• sentencie de--

107. Ob. Cit. Pág. 12, 
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cretará, que esta adquiere le naturaleza de absoluta y definiti-

va, mientras que en delito de dailo en propiedad ajen~, que no ju~ 

tifica la detención del sujeto le libertad que se decreta en la -

misma especie, únicamente libera el sujeto del proceso penal. 

).J.2 RESPONSABILIDAD PENAL. 

La responsabilidad penal, como otro elemento médulPr pera r~ 

solver la aituación jurídica del inculpado dentro de le aenten- -

cia, ae entiende según Rivera Silva como "• ••. le obligación que

tiane el individuo a quien ea imputable un hecho típico, de res-

pender del miemo, por haber actuado con culpabilidad (dolo y omi

el6n espirutual) y no exietir causa legal que juetifique su proc~ 

der o lo libere de lo sanción~··" (108), como podemos observar -

en os te concepto la responsabilidad slgnifi ce la obligación del -

inculpado de responder ente la sociedad por lp comisi6n de ilíci

to cue se imputa, desgloarmdo este concepto noe demos cuente que

para ser responsable oe necesita pri~ero ser imputable o sea 

tener capacidad de entendor y querer, de determinoree en fUJ:! 

ci6n de aquello quo conoce .... • (109), y como eegundo roquisito h~ 

bar actuado con culpabilidad ln cuel er, concebido por Jiménez do

' ABún como el juicio de reproche por el Acto concreto que el 

sujeto perpetró •••. • ( 110), entendiendoeo la presenciu de la cul-

pabilidad por cualquiera de eus trea formBB yo sea doloea, culposa 

o preterintencionalmente, Nuestro Código sust~ntivo se~sl• quie

noe pueden aer reaponaablee pennlmente en eu 8rtículo 13 ''.., I. 

108, Ob. Cit. Pág. 163, 
109, Cast~llnnoe. Ob. Cit. P~g. 217. 
110. Citado por Caetelle.noe. Ob. Cit. P~g. 231. 
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equilibran la balanza en pro y en contra, ocasionando una duda r~ 

zonable, se provoca la absolución del sujeto (art!culo 247 frac-

oión I del Código de Procedimientos Penales del Die tri to Federal). 

En cada uno de estos casos al dictarse la sentencia ae decretará

la libertad absoluta y definitiva del procea?do, liberandolo del

prooedtllliento penal, ya que la responsabilidad penal del sujeto -

doba ser plena, criterio que ea corroborado por la Suprema Corta

da Justicia quo a lq letra dice: IMPRU~ENCIA, DELITOS POR.

PRUEBA DE LA RESPONSABILIDAD. Ea regla general que los delitos se 

reputen intencionales, salvo prueba en contrario; loa delitos por 

culpa constituyen excepción y, en oon virtud, a\l.9 extremos debon

comprobaroe en plenitud, esto ea, que en loa delitos do excepci6n 

a la regla general do lq intencionalidad, deben demostrarse sus -

elomentos constitutivos, y no basta la simple afirmación del in-

fractor para ese efecto, oino que dicha ai'irmaci6n debe comprob"!, 

se por modio de otros elementos de convicoi6n ••• • (111). - -

• ••• Il!IPRUDEllCIA, DELITOS POR. PRUEBA DE LA RESPONSABILIDAD, Loa 

elementos do la imprudencia no oatón sujetos a comprobac16n como

cuerpo dol delito, a1no a prueba como elemontoa de le reoponeab1-

11dad; y esta reeponeeb111dad penal deriva da le culpa o 1~prude.!! 

cin daba probarse plennmente, puee por cuanto a ello la ley no -

cone1gna n1ngUna proeunci6n juris tantWll, como sucede tretándose

de delitos intencionaloa •• ," (112). 

111. Ap~nd1co al Semanario Judicial do 19 Federación, Primera Sala-
1960-1981. Ediciones !!ayo. Teni:J Relacionada 1077. Pág. 236. 

112. Ap6nd1ce al Sem•mario Judl cial de la Federación, Primera Sala-
1980.-1981, Ediciones Jtayo, Tesis Relacionnda 1076, P6ga. ---
235 y 236. 



Cono puede observarse la falta de demostración del cuerpo 

del delito o de la plena responsabilidad del eu~eto, al ~ue se le 

inputan delitos con 1notivo del trénsi to de veh!c:.tloa, establecen

eiempre una convalidación a la situación privilegiada del eu,jeto

puesto que goza de la libertad que con la sentencie absolutoria -

se tranform& on definitiva y absoluta, impidiendo dar bnsoe pera

su privación de libertad. 

3,3,3 APLICACION DE LAS PENAS, 

Por lo que reepecta a le aplicación de lee penca, se presen

ta una vez decretado que 0e comprobó el cuerpo del delito y lo -

responsabilidad penal del inculpado, por lo tanto debe imponerse

las penas que corresponden. Pnrn la aplicación de l~e penes en -

loe delitoe con motivo del trnnoito de vehículos, debe tenerse -

presente el artículo 50 de la ley euetantiva que dice • .•• Los -

delitos imprudenoialee se sancionarán con prisión de tree díRe o

cinco años y auepensión h8ata de dos a~oo, o privación definitiva 

de derechos para ejercer profesión u oficio. Cuando a conaecuen

cl9 de actoo y omioione3 impr~dencialeR, califlcado9 como vrovee, 

r::ue Ae~n i'.nputablee e.l pereongl que preste eus serv1~1Je en una -

empresa ferroviarie, aeronáutica, nLvier~ o de cualeequiera otros 

tr~nsr;orteo Ce ser•1icio público federnl o locrd, ae c&uJon homici 

dioe de dos o ~éa persones, ls peno ser' de clr1~0 ~ ve1~~c P~03 -

de prisión, destit~ción del empleo, cereo o comisión e inhabilit~ 

ción pnrP obtener otros de le. miema notur11leza. I¡;uel oén8 se -

impondrá, cu::n1o ne ~rnte de transcorte de servicio eecolRr ..• ":

mlsmo oue se aplica en los delitos ~e: homicidio y/o leeionea; --
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por cuanto al ataque a les víae de comunicación seré aplicable el 

artículo 171 parte inicial del Código Panal, así 11ismo las pen9.s -

pec'1lliartas consagradas en el artículo 62 del mie'llo ordeni>.11iento, 

para el delito de dai'!o en propiedad ajena el cual eer.ala ", •• se 

sancionarA con multa hasta por el valor del deilo caueado más la -

reparnción de éstP. La misma aención oe aplicará cuando el deli

to de imprudencia se ocasione con motivo del tráneito de vehícu-

los cualquiera c¡uo sea el valor del doño ••• " para la aplicación

de estas penas se atenderá a las circunstancies anteriores de ej~ 

cución y lae peculiares del delincuente establecidAs en los ar- -

t~culos 51 y 52 con relación al artículo 60 párrafo segundo en t~ 

des sue frF-cciones del ordenruni~nto citado, el primer artículo -

c;onc~ona~o on su primer párrafo señala dentro de los limi-

tcn :'i.1n>loo por le ley, los jueces y tribunales aplicarán lee s~ 

cionee eo•nblecidea pRrA CAds delito, teniendo en cuente las cir

cunetPncias exteriores de ejecución y las peculiares del delio- -

cuente ••• •, lo anterior significa que el juzgador apegandoae 9 la 

ley relacionará a le pene con el delito y le oersonnlidad del ac~ 

sedo, tomando en consideración lee circunstencina exteriorea de -

ejecución y les del delincuente, ea decir, eote precepto de lugar 

al concepto da individualización ~e lPe cPnne, lo que pBre Snlei

llae ee concebido en tres fases e) individu9lizaci6n legal. 

es le que de antemano for~uJ.a ln ley. Be propiamente una felae

individualizaci6n, porque la ley no conoce de individuos, solo de 

especies llamadas delttoe; b) individualización ju~tcinl.- ee la

que hace la autoridad jurisdiccional el ee~nlr.r en ln. eentcncin -

la pene correepondiente al in:'ractor; c) indiv11ualizac16n admi-

nistrativ~.- resulte de la ejecuci6n ~ediante la individualiza---
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ción judicial. •• " ( 113), como oode'Jloe observar de eu conce~to S_!? 

lo nos interesa el punto segu_~do, en ~l nos manifiesta en otras -

palabras quo la autori1nd en su sentencia relaclonR le sanción -

con el ecueado. 

lloootros hemos sostenido, que los delitos en estudio aon pr.! 

vilegiadoa en propor-ci6n a los domós tleli toa que '11'rCR el art !c·~

lo 8° del Códieo Penal, lo cu"-1 fue demoetrRdo on el cep! tu lo pr~ 

cedente con las ftgUrAe ~ur!dicae de arraigo .Y libert"d bajo cau

ción, as! como en esta dltimn parte, trntaremoo de eatRblecar al

gunas situqcionea privilegiadas, en relación n loe mismos delitos 

comentados anteriormente. 

Así tene.nos que loa del! toa cometidos con motivo del trÁ!lai

to de vehículos, ~eneran una individuAliznción de penos privile-

giadas. A diferencia del reato de loa dPlitoa, cuo fundE11Dont6n -

las eentenciaa,el eotudio que renliza el juez respecto de ln natu

raleza del delito, en vincul~ción a la ¡;eraonalidad del su.jeto t_!? 

ma en cuenta las circl.lllstenciaa que: motivan, permi1en e in~orvi! 

nen en ln conducta, con lo finalidad de concretizar el grado de -

lE culpa (artículo 60 del C6digo Penol), sustit~yéndolo por el -

erado de temibil1dad o peligroeidad, ya que en ol cnso, este no -

eXiete, puea oo ooatiene que el eu.jeto que hR llev.,do " c~bo eotn

conducta, no eo delincuente, dad~ lci intervención del trárwi to, -

que d!a a díP ee complica por el Pumentc de vehículos de motor y

la expansión del territorio .Y &sí lo he ootablecido la Suprema 

Corte de la l!nción en Jurisprudencia que n lB lc~.,.-s el ice: " ••• I! 
PRUDENCIA, DELITOS Pon. IN!>IVIDOALIZACION DE LA Fr:11A. La mayor o 

113. Citado por Carranc~. Ob. Cit. P~ga. 847 y 848. 
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menor gravedad de la imprudencia, es factor básico para individu~ 

lizar la pena que se aplique e loa responeeblee de los delitos -

oulpoaoa ••• • (114). "••• IllPRUDENCIA, MAYOR O MENOR GRAVEDAD DE

LA. INDIVIDUALIZACION DE LA PENA. La mayor o menor gravedad de le 

imprudencia, ea factor básico para individualizar le pene que ae

aplique e loa reaponeablea de loe delitos culposos; as! ei en le

eentencia no ee determina dicha mayor o menor gravedad de la im-

prudencia y no se toma en considerac16n para individualizar la -

sanción, ello resulta violetorio de garantían ••• " (115). 

Cuando so ha establecido el grado de la culpe debe proceder

ªª a aplicar l~s penas correspondientes, pudiendose apreciar con

baetante frecuencia acumulación de delito, al respecto debe recor 

derse que la acumul&ción de delitos suelo ser: reál o ideal. El 

artículo 18 del Código Penal al respecto seffela: • ••• Existe con

cureo ideal, cuando con una sola conducta se cometen varios deli

tos. Existe concurso real, cuando con pluralidad de conductas ee 

cometen varios delitoe ••• • oceeionendo cada uno de estos concur

sos una aietematizaoi6n para la aplicación de las penas que ee -

contienen en el articulo 64 del C6digo Penal, al se~alar: • ••• En 

caso de concurso ideal, ae aplicará i,.. pena correspondiente al d! 

lito que merezca lé> mayor, le cu<cl ee podrá aumentar he.ota en una 

mitad máa del máximo de duración, e1n que pueda exceder de lea m! 

ximae eeBaledae en el titulo oegundo del libro primero. En ca.so-

114. 

115. 

Ap,ndi~e al Semanario Judicial de la Federación, Primera Sa
la. Apsndice 1917-1975. Ediciones !:layo. Jurie;.ru:!encia 154.
P~. 317. 
Apendice al Sem&nr.rio Judicial de le Federaci6n, Primera Sa
la. Apéndice 1917-1975. Ediciones !layo. Tesi~ Rel2cionoda 
P'3g; 318. 
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de concurso real, se impondrá lo pena corresoondi•nte •l delito -

aue merezca le mayor, la cupl po~ré PUment~r hPstn la eume de lea 

penes correaponoier.;ee por cede uno de los de~Áa delitos, sin aue 

exceda de lPB mÁximP.s sefleladPa en el título ee¡;rundo del libro -

primero ••• •; de donde reeulte el RiPuiente plenteqmiAnto: e) ha

brá concurso ideal de delitos e¡·~:·.··. ccn motivo del tr4ns! to de -

vehículos se cometa dar.o en propied•d ejena, homicidio y lesiones 

o b) cUPndo con motivo del tránsito de vehículos reeulte oteaues

a las vías de comunicPción, daño en propiedAd AjenA, homicidio y

lesiones, habrá concurso de delitos. 

En la primera situeción propuesta, el emplear el criterio j~ 

rÍdico, ee puede apreciar que ei el conduciree vehículo do motor, 

por falta de cuidado o perici'l se choca, generando !or; ~1·os re su_! 

tadoa delictuosoa, ee claro que solo se produjo une conducta, la

que nos lleva e ver aparente:nente 1& existencia do conctu•so 11eal 

q.ue llevaría " ls posi':li li·iad de la oume do penn<3 en contra do l -

acusado, ein emb~rgo, es de oboervcr, que nn la con1ucte intervi~ 

ne una e6la culpa y como previrune~te ha old~ arn~unda, eolo co- -

rresponderá una pena, a de ter:ni!'la,. en la pri v9 ti ·1" ao lioortad -

(artículo 60 del Código PenPl), lo que verifica que la individua

lización de las penas, que tiene como unp, de "u" f·mcioJnea r,sta--

blccer el grado de la culpa, quo juntifioará l¡¡ aplicnci6n do las 

penAe, proporciona an loo tdr~inos moncionAdoa sit~aci6n privile

giada al Acusado. 

En la segunda 91ti1aci6n plan t9ada' so p!'02r:n t !"-1 m rhJ 11 t'J rlo

!020 (atA1ues a lee vías de comunicAción) y tres co:netld?• por -

culpa (d8?.o en ¡>ropledad aj una, homicidio y lesi?n•rn), do don1o -
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resultan doe conductas que producen cuatro resultados delictuosoe 

y por ello, pareciere haber concurso real, pero hay que tener en

cuenta que ln inf'racción al regla.mento de tránsito que se produce 

surge en forma concomitante con la culpa que logra unificer el r~ 

eultado y por ello igual que en el caso anterior no opera el con

curso originandoee la aplicación de una sola pena, eituaci6n pri

vilegiada pare el acusado, Jl respecto le H. Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Naoi6n a sefialedo: "••• IMPRUDENCIA, DELITOS COMRTI

DOS POR, NO OPRRA NINGUNA ACU!JIULACION, La reeoluc16n reclOJl!ada -

viola la garantía provista por el ertículo 14 Conotitucional; ei

incorrsctamente, estima que en loe delitos cometidos por imprudeu 

ciR procede la acumulación, ideal y aplica la sanción del delito

mayor, aumentándola en forma en que en eea resolución aparece, 

con olvido de que en loe delitos cometidos por imprudenci~, no o

pera ninguna acumulación, sino qua le pena está expreeamente de-

terminada por el artículo 60 del Código Penal aplicable ••• • (116) 

IllPRUDENCIA, DELITOS PO!l. ACUM!JLACION IllPROCEDENTE. Tretan

doee de delitos culposos causados con un solo acto o con una omi

sión en qua violE.n varias dispoeicioneo penales, no opera el priu 

oipio de acumulación para loo efectos de la aplicación de la pena 

en atención a que el artículo 60 del Código Penal Pederel cetabl~ 

ce una pona e3pecial a loo delitos do illlpru1encia. ••" (117). 

116. Ap~ndice al Seme.nario Judicial de la Feder8ci6n, Primare Sa
le. Ap6ndice 1917-1975. Pág. 41.. 

117. Ap~ndice a.l Semanario Judicial de la Pederaci6n, Primera Sa
le. Ap~ndico 1917-1985. Jurisprudencia 127. Pág. 265. 



?om"1!do en cuenta la anterior conclue16n, eeí co~o el conte

nido del articulo 60 del Código Penal, por cuanto a le aplicaci6n 

de lee penae, vemos que el Organo Jurisdiccional tiene como lími

te el que ee establece dentro de tres d!Ae a cinco e!'loe de pr1- -

ei6n, de alli que resulte que la pena aplicable a estos delitos -

ee mínima en relación a loe miemos C0<1$tldoe en ~orma dolosa y 

por ello conaideramoe que las penae para el sujeto que realiza d!_ 

litos cometidos con motivo del tránsito de vehículos es privile-

giada, pero no aolo por este hecho, sino que debe tenerse en cue_l! 

ta que al aplioar9e una pone que no excede do tres el'loo de pri- -

sidn se provoca que el Organo Jur1edicc1onal tenga quo analizar -

le procedencia do loe beneficioe eatablecidoa por la ley austantl 

va penal que consisten en eust1tuc16n de sanciones, aef como la -

condona condiciol'l'll. 

Cuando la pena impuesta no excodo de un a~o de prie16n, a -

fin de no violar garantías Constitucionales, el Organo Juriad1c-

oional deberá establecer si procede, la aust1tuc16n o conmuta- -

c16n de dicha aanc16n por multa o trabajo on f~vor de ln comuni-

ded; mientras quo si la pena no excedo do tres l\lloo, las opciones 

ee dividen en condona condicional, ouMco 1:, ¡,en" no exc~da de 

dos !tilo~ de pr1a16n; o tratamiento en lil'e:-tarl o numilibortad, 

curuido 11 pcrl8 no excede de tres a'1oo de prici6n. !fa:r que hacer

noter quo par~ lq procedencia de cade uno do eatoe beneficios de

berán :-eW1lrse los aiguientee requisitoe: 

El sujeto debe ser primo del in cuan te y evidencinr buena con

ducta antee y deepuée del hecho puniole; y que por suo anteceden

tes personale3 1 o modo honento de vivir, así como por la natural! 

za, modalidedes y movilaa del delito ae pres~ma que el sentencia-
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do no volverá a delinquir (artículo 90 fracci6n I inciso b y c -

del Código Penal). De tal manera que reuniendo3e los requisitoa

previamente mencionados en conjll8aci6n con la pana aplicada pue-

den aplicarse los beneficios que mencionamos y que a continuAci6n 

analizamos: 

La sustitución de la pena privativa de libertad por multa -

consistente en la apl1oaci6n de numerario que debe entregarse a -

la Tesorería del Distrito Federal, cuando se acepta el beneficio, 

previo acreditruniento de la reparaci6n del dafto, cwnpliendoae con 

ello en form.a econ6mica con la pena privativa de la libertad (ar

tículo 70 fracci6n I del C6digo Penal); a criterio del juez se -

puede optar no eolo por la forma previamente explicada, sino tam

bién por el cambio o suatituci6n de la pena privativa de la libe~ 

tnd, por trabajo en !avor de la comunidad, en este caoo el Organo 

Jur·iediccional eotnblecerá el número de jornadas de trabajo que -

deberá cumplir el sentenciado en favor de la co~.midad, tomando -

cuenta como base un d!a de prisión por una jornada de trabajo y -

estableciendo la oxtención da la misma, teni~ndo en cuenta que d.!, 

cha jornada de trabajo no puede exceder el número de horae eata-

blecidn.e por la jornada de trabajo extraordinaria que determina -

la loy laboral, este trabajo debe llevarse a cabo en períodoa di~ 

tintoa al horario do lgboree que representen la fuente de ingro-

eos para la subsistencia del sujeto y de eu fam~lie; bajo lq ---

orientación y vigilancia de lq autoridad ejecatoro y por ningÚn -

concepto ee desarrollará en forma que resulte deniKI'ante o bumi-

llanta pnre el condenado. Las jornedae de trabajo en favor de lo 

comunidad no son remuneredaa y se prestan en instituciones públi

cas, educativas o de aaietencia eoc!al o en ine';it:.1ciones priva--



dae aaistencialos deb~endo determinar el lugar la Dirección ~ene

ral de Servicios Coordin9dos de Prevención y Readaptación Social

( artículo 70 frAcción I y 27 párrafo tercero del Código Penal); -

el tratrunionto en libertad, consiste en la aplicaci6n de medi1ae

laboralea oducativas y curativas, quo sean conducentes a la raa-

daptaci6n aoci•Ü del sentenciado, estas medidas no pu~den exceder 

del tiempo impuesto co:no pena privativa da la libertad, y estarán 

vigiladas por la Direcci6n General de Servicios Coordinados de -

Prevenci6n y Rendeptaci6n Social, que adem~s especifica la medida 

aplicable a cada caso (artíc•üo 70 fracci6n II y 27 pi'<rrnfo I del 

Código Penal). Por último tenemos el tratumiento so semilibertad 

que alterna períodos de pri vaci6n de libertad y períodos en tre.t!, 

miento en libertad, áste se aplica a criterio del Organo Juriedi~ 

cional, quien tomará en cuenta las circunatancios del ceeo pucieQ 

do escoger entre las siir~ientee propoeicionea: 

a) Libertad del sujeto durante la semana de trabajo o educa-

tiva y recl~ai6n de fin de aemana; 

b) Raclusi6n durante la semana y libertad del fin de semana; 

e) Libertad diurna y recluai6n nocturna. 

Este trat""11ento no puede exceder de la pena privativa de le. 

libertad (artículo 70 fracción II y 27 segundo párrafo del C6digo 

Penal). También la condona condicional previa ta po:- el artículo-

90 del Código Penal, es •m beneficio q11e el juez P'1e•le otoi-gar, -

cuando la pena aplicada no exceda de dos ailos de prioi6n y ae º"!!! 

plan los req uisi toa previa:nen te es tab lec idos. La condena condi-

cional consiste, en la fijaci6n dol mon~o de una gar'l.!ltÍa ocon6mi 

ca, que deberá el sentenciado oto~gar en cano de acogerse al ben~ 

ficio, mieme que servir~ como respaldo y eeguridad 1e que el euj~ 
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to no se va ha sustraer a la ecci6n de la justiciF. y se esta rea

daptando eocielmente, esta garantía se conservaré por toco el---

tiempo comprendido en la pena impuesta ya que el fenecer éete la.r; 

eo ee devolver~ a quien le hay~ otorgado, dándose por compurgade

la pena. 

Del estudio previo podemos concluir la concesi6n del benefi

cio dentro de la sentencia, es algo que sin lugar a dudas resulta 

aplicable en loe delitos con motivo del tránsito de vehículos, -

afirmaci6n que hacemos en bese e que el término medio aritmético

la pena privativa ee de dos ellos a seis meses, un día y medio de

priei6n y eete correepondería a un grado de peligro81dad medio, -

que en el cneo resulta difícil do alc"11zar, si se tiene en cuenta 

c;u.~ pm·¡; ello, se requiere pruebas 3uficientes de mala conducta,

que eu forna do vivir se base en la delincuencia y con ello, será 

menester 1• existencia, de Blltocedentes penales dentro de la fi-

cha eignalégtica y el informe de ingresos a priei6n debidamente -

certificados por el juez de inatrucci6n; debiendose observar que

preciaamente la comisión de delitos con motivo del tránsito de -

vehículos no puede establecer antecedentes penales, lo que conll~ 

va a fortalecer la hip6tes1o planteada en cete trnbajo, pudien~o

ae asegurar que loa sujetoe que cometen delito con motivo del - -

tránsito de vehículos, dentro del procedimiento penal, serán vis

tos en forma particular y privilegiada, ye. q•ie lee leyes sustanti 

vea y adjetivas penales, así lo establecen. 



e o N e L u s I o N B s 

le, Al introducirse el Código Penal en el artículo 60, le regle

mcntaci6n de la conducta realizada por culpa, co~ linerunien

tos específicos que relacionan lea llevadas a cabo con moti

vo del tránsito de vehículos, se establece senc16n elternet! 

va entre pri·rnt.:•rn ~e libertad y la privaa16n definitiva de

derechoe para ejQrcer profesi6n u oficio de acuerdo con el -

grado de la i~prJdencla, expresa la forma de cali~icer la -

gravedad de la imprudencia que se ve como necesidad pera la

aplicacidn de las penas, eparténdooe del criterio empleado -

pera loo delitos cometidos con dolo, 

~a. La primera reforma fuo publicada en el Diario Oficial del 5-

de enero de 1955, le reforme que presente se basa en un nue

vo lineamiento a t~~ar on cuente a fin de establecer el gra

do de la culpa. Según este precepto debe tenerse en cuenta

les condicionoA del vehículo, entendicn1o este como el ins-

trument~ del delito, y por ello, como una obl1gaci6n del co~ 

ductor, basada en v1gilll!lc1a y manten~miento adecuado, que -

debe sor 7Íncu1nna co:i le oon1'1ote realizado y el efecto !lr.9. 

ducido; por otro lsdo las ponqs previstas establecen la eue

pens16n o privación 1e derecho~ pare ejercer el oficio, ya -

no como una pe::s nl tigrnntiva sino como u..11a j:jCCeaoria de la -

privativa de libertad, 
)a, La eie;iente reforma se public~ 9n el Diario Oficial del 13-

ne enero de 1984, se adiciona la ~racción oexta para los cs

~oa de preterintencionRlidad, , , en los cuales el Juez debe-



rá reducir la pena hasta una cuarta p~rte de la aplicable si 

el delito fuere intencion•l. 

4a. En la legislación del 31 el artículo 62 del C6digJ Penal -

aplicable el Dietrito Fede~el en el f~ero común y a toda la

República en el fuero federal, nos habla de penes excepcion_!! 

les aplicables reepectv '.=! deli ton come~11'Ja iiOr c·.:.:1.r-fa, Bi--

tuándola dentro de les pecuniarias y sol' para do3 caeos pr~ 

vistos: cuando se produzca daílo en propiedad ajena con moti

vo del tránsito de vohíce1lo sin li'llite de c11-3ntía, exc1?ptua.3 

do los cometidos por 'l!edio del sistema ferroviario, de na--

vior, de cel:'oniwes o transportes de concesión federal. Este 

o.rtl·~":·o fue reform>ido por decreto publicado en el Diario 

Ofi~i~l ~el 15 de enero do 1951, ní'l.adier.do únicamente que e~ 

~''ª ~el~ton motivo del tránnito do vehíce1los, a pBrtir de e!!_ 

ta fecho, sólo podrá ezistir procedimi8nto penal cuando di-

choa delitos sean tr.,nemi tido3 a 13 a-J.torided coropetente de.!!. 

tro de los lineamientos de la multiciteda ,uerells, que se -

condiciona a la no existencia '.le lesiones '.l homicidio, eli'll,i 

nando loa daños producidos en vehículos de concesión federal. 

La siguiente modi~icaci6n de este artíc~lo la oncontrnmos en 

el Diario Ofi ~i1•l :lel db 19 ªº ":"tf'.!rZO rle 1971, en eets re fo!, 

ma se establo ce co:no base de la pena ?ecunieri>i la c~.Hi.!l tín -
del de.~o y se adicionq la reparación del dw1o, e2 ~ls ~leY!

ble pPra el incul~ado tret.fn·o3c 1el delito cometido por cu.!, 

pa y con motivo del tránnito :le vehículos, ya :;uc "'copta la

aplicaci6n dol precepto ec rreeenciR de lc~ione~ clnr!fice-

des CO~O leve9 y ~e cons~C·l~~C1~ rrrct~,rr f ~n el ~rtÍculo -

290,, para lOE e:ectos del reqt.:.i~ito ~e ;r::cedib:l~.~ .. ,~, ~ue -



relle, con la condici6n de iue el inculpado c: hu~i•ra esta

do bejo infl,;.jo de estcirefs.ciGnte~ o en Ef.t~dv =e ;,1.1tr1a- -

guez, de ~o Eer así se deduce ;~e se ;ürEee~lrán ¿e vf~~io,

manteniendo el resto de 108 line 0.xle'-~oe. Otra rc:~rm,, :¡c:e

aufr!o este artículo fue puolicade el 13 de en¿ro ce 19e4, -

el est2t!ecer loa caEog de cxcei.cidn con re1~c!Ón a: re;~!E! 

to de procedibili~ud, '1l1e sigue siendo 'iutirelléi condicion( __ _ 

da, emplí& eotoE con respecto E. los tI'El1Sfortes de cerYicio

escolar, resultendo congruente con el con;enido ~el ertículo 

60. El d!a 19 de novic-mbre ce 1986, se d2. la última reformo. 

&l ¡:.rE:;e;~¡:.to m1E--!izado c;.ur; deroc;n el te1'cer púrnfo que: ze r~ 

fft·:u r lon Cr:li toa en con:.rn del si3tema ferro·1iario, trsn.:! 

por-;o f;~-~ctricú, nuvíos, ceronaves o cui:.lquier trens;iorte de 

~é:o·v:..u~o rúblic..:o fodoral, local o eecole.r; a introd:.;.ce como

l'«,"-'. Ei :o do fl"OcediiJilidnd 18 querella p9.r8 lOG delitos 1e

lCEiOnCC con 1.:ioti,·o dol trf::nelto 1e vohículo:::, :Jin G1~tingo~ 

ye que cou.o es do nuoutr0 co:-1ocimi0r.tc. l_""JJ~ee do e~t.á rC;forms 

solo las les iones consnE;radr:E en 1o~ artículos 289 e.1 29C Je 

ln Ley sugtantiY& Ee ¡:ercec .... ~;.;..a ~ ¡:.f!¡ici6n :le ;:o.rte. 

5a. El Diario Oficial del día 19 ~e ~'rzo ce 1971 rafcroa al CG-

digo &¡;licab:.C; !~: !"L:.ero común r:.d.!.cicr,~·;o al ürt.íc·;.lo é.71, -

los delitos im¡;rud.encielee come t. ido~~- con motivo C.el trbr,oi tu 

de vehículos estipulr-ndo el p!irrafo tercero la posibilid&d -

do que el inc~lpr~do ¿oce de libertad ei gE-r1.mtiza ec0oómica

:.ni:,nto al Minir-ter"!.o P~l.ilico e! ::c.. ::-..::-t.:-r:r.::i·!:!~ C.:: 1~, ~·cc:6n .:e 

la justicia y lfa refr...r1;.;.c:¡_6n ~e~ de?.o. El pf.rr~o Cl..L1.i to y -

quinto cont~ene11 coneecu~nci~~ 16(ic~2 1o 1·~2 8trib~cion~e -



d~dg9 •l Ministerio Pdblico, pare otor,ar la libert•• ~el e~ 

~eto Guien ~uedG obli~ado n o~edtcer las ordenae de lL auto

riderl ~ue le concede la litert~d prorro,~ndore dicho obliga

ci6n en el ~e~o de ejercicio de la ílCCiÓn pen~l se ;reveen -

como c3UBD de revoceci6n de la lilertad del inculpado lo de

~oted!encilt ~in c~~sP ju~tifics~n o el no c~erclcio de la -

ección penal. El Diario Oficial del ?9 de atc1Bmtro de 19el 

y el Diario Ufichl del 4 '.le enrro c'.e Vi84, ¡;utlicer6n refo::; 

moe •l conteniao del Prtículo ?~l del c6a1go ~pllc~ble ~1 -

fuero común, die~~ modificeciór. legal no intrc~uce refcrma -

en el punto motivo <!el ené.lisis r:-ue reeliznr:on. 

6a. Le denuncie y le ouGrella son figur<s ~urídic~e r.ue eT.lsten

en el procedimiento pene.l co~o r,reeupueeto~ necoeArioe de •u 

ex is tenc.1'~, lú primer& it(:llC ionndf' r~l C~nza in tet?'r'ernen tt: ~U f! 
nalidsd nl n~rrar el evento delictivo, c0n~ec~en~em&~tc " 

partir de eete ~omento ~e~n-~: ~rccr lo? ~ebereA ~~~!~!c~e -

en Frir.wr tér,üno del lf.inif torio Público y er: se¡'undc térmi

no del Orgono Jurhdiccionel, mientras que lo querelle tam-

bién buce surgir deberee ~ur!dl~oe aue pueden cuedAr extin-

guidoe por el perdón que •urge como conaocu~ncia de la q~or~ 

llR, figurR que cont!ene efectos jurídicos !~necende~te~ por 

producii· dentro de su prccedenci·~ lq extinc~ón de l~P accio

nee lo ~ue eiEnlfice interrumpir definitivamente le ectivi-

ded procedimental. De Pcuerdo con los requiei~oE de r.rocedl 

bilided noP. dr-~oe cuente que ccn ~otivo del tr6ncito de vc-

hículos se ¡;ueden llegn.r a producir los eiguientee deli toe: 

Ho~icidio (302), Leelonea (288), Da~o en Propieded Ajenp --

(399), Ataauos R los Vfna de Co~unic•clón (l~l), estos deli-



toe con~r.~rr.doa en el ~6di~o Penal en el fu~ro común y para

tode le Repúblico en el fu~ro federal. 

7a. Los delitoe previamente determin~dos nos present•c poeibill

dPdes dentro de lPs dos modelidrdee de loe re~uiei~oe de pr~ 

ced1biliced, 2si podemos determinar r.ue ee renuiere denuncia 

en e~uelloe d~litos de homicidio y en el de DtDnaeR e lea -

vías de comuniceci6n; por eu pr·rte le corresponde e la quer~ 

lle los delitos de le•ionss cunlnuiere cuo eea su naturaleza 

comprendidos en el Código Penal, así como el delito de daílo

en propiednd R,jenr cu<-lr,uiera oue sea su monto. Debe decir

se oue si bien ee cierto aue loe delitos cometidos con moti

vo de\ tré.neito de vehiculoe siguen loo 11neem1entoo del ar-

tículo 16 Cona ti tllciOMl y originM el procedillliento ¡,en•.ü 

por medio de 109 requi3itoa de proced1b111dnd, por cuwi~o a

áete punto lo sítuaci6n ee ve como privilegiada, pueoto r,uo

los dolltoa de mayor frecuoncla se ubicon en lo querella que 

per~!te quo en cunlqulor ~omento de le actividad ~roce1t~an

tal ~torgerse al perd6n y con ello se ocAeione le estinci6n

de l~ acción o l&s BCcianes, qüe producen como e:octo q~e no 

pueda reelizaroo el procedi<niento penal o ·1'-'~ unu •1ez er:ipezE_ 

do teng~ quo 1etenerse rjefinitlvemente; por ot~& p 1:rto noa -

damos cuent~ 1ue la ;ucrolla on estos delltoo se eoteblaco -

en forma pnrtic~lar y prtvilcgle1a puesto que obeervA condl

cionPnte precis··dos o~ un estndo de concioncia resf,cc:o rie -

quien cor:i8te el 1ellto, dejNldo le posibilidad para qúe lo~

d.elitos cvroprcn::i1os dentr~ de (;'!13, c·Je.n:lo no re·J.nw en CO_!! 

dición ce ~rRnsf~r~en en de:itoa de ~ficij y por t~nto qtri

=:.uirlos gl req:li '3i to de µrocedit,:. li.1E1d de r.n·i-..tncia. 



8a. Resulta intereeante tener en cuent~ que de los delit~a que -

se pueden cometer con ::iotivo del trt.nsito de vehíc.l2:>e. con -

excepción del dallo en propiedad a~ena, 1uo según el srticulo 

62 del Código Penal splicable, tiene pena pecu.~ie.ria y el de 

las lesiones levísimas comprendidaE en el ert!c·~lo 289 prim!!, 

re perta del C6digo :¡ue veni'llos citenclo que contiene penfl a.!, 

ternativa, el resto precisado en: homicidio, leeionee <le la-

289 segunda parte al 293 y ntaqueo a las viae de comunica--

ción, eon delitos que prescriben pone privativa de la liber

tad, De acuerdo al articulo 271 del Código de Procedimien-

tos Fenales, en forma excepcional y privilegiada puede obte

nerFe centro de la investigación la lioerted mediante una g~ 

rnntin económica y pnra ollo oolamente ee tienen iUe rounir

cooo roouiEi tos en el caeo '<ª" estttnio.moa '10 eib·'.l.~1onsr al -

ofer.d:.do y desde luego, cumplir con le garantís. económica. 

9a, La forme de obtener le libertad comprendida en el ortículo -

271 de la Ley adjetiva aplicable al fuero común, es semejen

te a la comprendida en el incidente de litertad provi:;J.onal

bajo caución y po.,- medio de eu nplic9c~ón, no~ damos cuentP..

que el sujeto inculpado que haya cometido con motivo del 

trW.oi to de vehículos, invariablemor.tc ~;~"e col ~citar y ot

tener eu libertad provisionGl, ~~~trc ~e le in·:~~~,~qci6n, -

siempre y curndo 12 ¡:;cr1'llt1ce ecor:ómice.mer:t~, :urlienrlo gozar

de su libertr.d porsonel por todo el tiempo c,c.t duro le inYO.!l, 

tigación y aún cuE.lldo exista e~ercicic de le acción penP.l, -

no obetante que loe delitoE e~~ ee le imputen ten€En pene -

privativa do la liberted y por ello, ae establece una sitUA

c16~ peculiAr perG eetoe c~eoe, ~ue e~ti~~moH ee privile~iA-



d~ • :n~e q._1n s! ~e tomfJ en cuente quo loe e!'Pt.:"tos de est~ 11-

bertqd por dlspos!cidn legRl; se tr•nsfieren can ol e~erci-

cio de l~ RCci6n pC~~l, SU~t!t~y,ndOF8 1~ nutorfdqd. 

loe. Une peroon<>. que co:ne~e delitoe con motivo del trlnsitc de -

veh!c•üos concretn.i:ento, Dn!lo en Propiedad Ajen!!, "o:nicidio, 

Leeionea y Atnaues A lAB vr,,s de Coi:u!11ce.c16n; puede colee"!: 

ee en el supuesto del no ejercicio de lA Acción penql o en -

su defecto en el ejercicio de le Acción penAl, tAlee eitua-

ciones depender/,n i!e .10 fnlt<>. o cu.'llplimiento de loa requiai

tJe que m3.rca la ley. Debido a lo f•1l tn 1e di 11,;>encias por

prácticr.r laa cu~les oe subdividen en: 

1.1.- Por •ituaci6n de hecho o 16rrica, no podemos i!ltegrer -

el Cuerpo del Doli to o integrado éste aún no será alcanzada la 

prcoanta responeabilide~ y consecuentemente dcbomoa eportar

estas sitiacioneo de hecho~ fin de poder determinnr o! eje~ 

ci tnromoo la ncci6n penal o no, esteo oi tcrncione:; no represe!! 

tnn proble."!'ls p:::..ra el i!'lc: .. üpado cur.·r:.do pre~,~~:nente <::'.: '1'3 he-

cho n1ler ol Derecho al <'.rrnigo. 

2.- Por e1t11aciones m8teriules, a loa que conBideru~o2 como

obstaculos que impiden ~~eguir con le. inve!:tignci~n, r:n! ten!;, 

moa~ 

2.1.- Reser7a.- Est~ resolución presupon° ~~~' ccn~i~~=~~~ -

quo ~-¡e h:...ran llgv~do a c'"lbo ~ctivi~?~riea prop! ;~ ·hl lr- !r..ve::-

_, .:·.'".:1 o--

l~ !.'1vB2tigBci'ón, el inculpado muestre un~~ :iituaci6:1 ~·.rivil~ 

gio~~ ;iuos ha obtenido el nrrnirr~ :; puorie ~oc,..¡irlo gozru1do. 



ci6n será nccesar~o: a) que no ha podido integrar el cuerpo

del delitc; b) ~~e g: ~·.ter iniegrado el cu~r~o del delit? -

lo que no se la he facilitado intcgrRr, es la protabl~ rec-

poncabilidad; e!. incul¡:;:.Co en forrcr:? pec 1).liur e GC.Ztr.do Ce r:"U

libertad temporal por medio del arreig'j y 1ue por h"terce o!?_ 

tenido un'1 resolución de archivo, hey un cr-rnbio de ~i i.uoc~6n 

jurídica, provocando unr, libert9C. abcoL1•íl. 

lla. Doede luego el no ejercicio de la acci6n penal, no Eolo ~e -

provoca por la actividad propia del Ministerio P4blico, sino 

trunbién por si tcmcionee previEtae en la ley: PERDO:I DEL CFEI! 

DIDO. - El perd6n do 1 ofún~ ~ ·io es un u forma de ox tinci6n de -

la acci6n penal, que o~lo opera pgra aquellos delitos que s~ 

persiguen a petici6n de rnrtc o querellr., los cuales dentro

dol tcrcri que 'trnt11rnoc se encuentr?-11 ubicado:i en: loo le~.io-

nea y dc.ño en propiedad a,iene, (artículo '62 del C6digo Pe- -

nal), ee decir, el ofendido puede perdonar a su ofensor en -

virtud de que existe entre ellos: unn re1Pci6n f Pmili"r, dc

Pmistad ngradeclmionto o do simplo deeeo de que no se ceEti

gue el inculpado. El pord6n producirá qLw "º ee c·Jr·d". llo-

var o cebo ninguna actividad procedimen,el a partir de la r~ 

solución ;-¡1.i.e J;laí lo e8~.i?ble7:ce; nde:t.l~ r-n ... rG el prvC!"'t:e res

poneoble o indici&do, l& restitución dol goce de la l!t~rtad 

P.beolute, to'.UERTE DEL DF!I,INCUE!iTE.- Con la 'llU~rte del lnc•Jl

pado expirr lR rrobable reeponsobilid•d pen"l, en rel•ción -

con ln acción penPl, por ello cuendo <ler.tro de ln in•1estige

ci6n fnllece el indiciado provoca l~ declerAciln ~e extln- -

ci6n de lr. nccl6n penAl. LA PRE~CRIPCION.- En 103 delitos co 

metidoe con ::lotivo del trGnoito <le vehículos, ref! 1Jie;en ~ue

relle: el dailo en propiedad ajer.n ,. l,;e leslonns. Por tente 



c!;mdo éste he sido for:::•llerh• ?..nte el l'Hn1oter1o PÚhlico y,

'=~o dejA de re•l1zar l~~ ect1v1d•de• pror1aa de le inve~ti

geción, sin oue pcrc ello hayq decretado 1~ reaoluc\6n de r! 

serve, deberÁ computer<e el plazo de un P~O quú provocará le 

preocripción y con ello ln extinción de le ~cci6n pe~~l. En 

relFcidn con loe delitoe de homicidio v Rtoouea e los víae -

de comunicación oue reouieren de denuncin co~o reouioito dc

procedibi lidad, la ei tueci 6n previamente c.:enc\ onrld ~, compre!! 

dida en = l~pso de tres a!'los, fundamentará la praect•ipci6n. 

l?.e. Los art!culoa 271 en relaci6n con el artículo 133 nmboa de -

la Ley adjetiv!! aplicable nos plantaan una situación dietin

te a la establecida por ol artículo 18 Constitucional, vista

de la oiguiente manera: cuando con motivo del t~ánnito de v~ 

hículoo, ae lleven a cabo loo delitos de lesiones, homicidio 

y ataques a las v!ae do comunicación, el inculpado o su de-

fensor, pueden solicitnr dol Ministerio r~blico el 0cneficio 

dol arraigo y con ello el ~ujeto gozará de una libertad pro

visional, que genera derechoo y obligc.cioneo tflntD r"r" el -

i:lcuJ.ppdo COGlO pnra la e>•.itoridad, esta ai tllación l-npera en -

su totalidad dentro de la consignación con la próc1·og& qtle -

reconocen 1~3 ll~o~mientoa legales invo~qdos, ya q 110 ,~ efe~ 

tJ se ~=~;--:hl~ce, -:·:e :-:.o obstante ·1bicarno2 e,¡ ;:f;n!1 ;:::·.:..·1:"::!.·1a-

de la 1 i oor tad que conv•lli1LU•iü uoú detención prt7en t1 V><, el 

N.inisterio PÚülico e o lo est::: f&.c·1l to.do ú ¡)1,..r1i:- vr1en de cum

D~ü C<:Jnci s en contra del f)robuble responoab lo. Por cuan to -

al 1elito 1.e d3.!l.O en pro¡;iBdad n~enu, :'.'8gún e::..~tr..:.blu~e ol &r

tÍc!.llo 62 del Código Penal. contiene p&n~ ~ec~mi'lrir1, por lo 

1uo el ~inl~terio ?1bllco nl qj~1·ci~er 11 &cc16n ponal lnv~

ri~b!~r.iente, solici taró al juez gire or•len •le co:ipnrecencia• 



l)a. Mediante la libertad bajo cauci6n de con.form.idsd con el ar-

tículo 20 Con3titucional y el artículo 290 fracci6n II de la 

Ley adjetiva, los tnculpacos que cometen delitos materia c~

nuestro estudio, qua se encuentren detenidos por no haber l~ 

grado su libertad dura.~te la etapa indagatoria debi~o e que

na heya cu'!lplido con loa requisitos previamente me11cionadoe

o an el supuosto ceso en que el inculpado haya cometido del_! 

to con motivo del trfuiaito de vehículos en estado de ebria-

dad o bajo el influjo do estupefacientes o substancias ~aic~ 

trÓpioaa, gozarán del derecho de obtener su libertad provi-

sional, mediante eata incidente. Cabe mencionar que el in-

culpado que comete delito, do da.1o on propiedad ajena, el -

qua prescribe el artículo 62 del Código Penal sanción pocu-

niaria, siempre estará en libertad en razón al contenido 1el 

artículo 18 Constitucional a contrario sonsu y al artículo -

301 de la Ley adjetiva. 

14a. Otro derecbo qua tiene ol inculpado es el tener defensor, -

surge como una garantía indi7idual Constitucional en el art.f. 

culo 20 fracci6n IX, el defensor debe ootar presente momen-

toe antoe de rendirse la declaración preparatoria para garO!! 

tizar el derecho a la defensa. 

15a. El inculpado adquiere durante 101> momontoe procsdimontalee en 

estudio, el derecho de oor oído, "l cu~l a "'~ voz es coneid,!!_ 

rada como otra ga.~'L~tía individual de eegJridad jurídica, d_! 

cho derecho lo encontramos cons~gredo en el artículo 14 - -

Constitucional segundo p~rrafo, las indicadas for:nalidadea -

oeencialoe como ln oportunidad do apo~tnr pruebas, nlegatos

y l~ posibilidad de interponer los recJrcoe in3tit~idoo. 



l6a. Bl artículo 19 Constitucional consagra el derecho al inculp~ 

do de que se resuelva su situaci6n jurídica de tal suerte ~ 

qua el inculpado tiene el derecho a que ee precise su si tu~ 

ci6n jurídica, en el tér!ll.ino de trae días, ya que de lo con

trario quedaría esta eituaci6n incierta sin conocer en cuál

de loe casos ee ubica para poder hacer valer auo derechos. 

Con relación a los delitos en estudio pueden presentarse loa 

siguientes casos: 

A) Qtte no ea compruebe el cuerpo del delito o comprobado és

te no se demuestre la probable responsabilidad, juatifi-

c~dose entonces el auto de libertad por falta de méritos 

con las reservas de la ley caso en el cual, se obtendrír1-

libertad proviof onal. 

B) Que se comprueba el cuerpo dol delito y le probable rea-

ponsabilidad dol indiciado y entonces tendríamoer 

a) En los delitos do Homicidio, Lesiones y Ataquee a las

Vías de Comunicaci6n, como la pene que ee asigna por -

la Ley ea privativa do libertad, procodorá auto do for 

mal prisi6n, ein embargo, puede seguir gozando el e11-

jeto de la libertad provisional obtenida por el inci-

den te de libertad provieional tajo caución o en el ca

co da que no lo haya bocho valer podrá usarlo. 

b) En el caso del Delito de Daflo en Propiedad Ajena, como 

la ley establece pena pecuniaria, deberá dictaree auto 

se aujoci6n a proceeo, el eujeto gozará do libertad en 

todo el procodimiento. 

17a. El inculpado tiene el derecho de impugnar lr.e roeolucionee -

jud1oialee, que considere 6etan afectando eua intereses ya -

oea: el auto que niegue la libertad r.rovisional bG,!o C'iUción 



o el auto de: formal pri•ión o eujeci6n a proceso, madiante

lP epelaci6n que se admite en efecto devolutivo med~cnte el

juicio de emparo, en virtue de incorrecta aplicaci6n de la -

ley o por le exietenciP. ce violaciones a lae gere.ntías de ª.!!. 

guridad jurídica o en el proceso; así mismo podr~ hacer ve-

ler el recureo de denegada apelación, cuando el juez, no ad

mita el rocurco de apelación; y por último el inculpndo ten

dré. también derecho a interponer el recur:::o de ri;vocaci6n, -

en contra de los decretoo que afecten eus interoeee, 

18a. Al ejercitarse la acción renal la primera obligación e cum-

plir por PE<rte del inculpodo, oerá la r&1«'ctive a la present.!!; 

ción ante su Organo Jurisdiccional y a fin de ~errnitir lea -

actividadee qu8 este del:e ~o rc,,1i"1l.r, eeta os "ne obliga--

ci ón de obedJ.i;ncia, que al cumplir ce refleje buvne. conducta¡ 

el inculpndo gdquiere tod8s lne oblieacioneP inhoren'.es n la 

litertad provieion&l bajo couc.!.6n, en el cnl?o en ~·Je eete on 

el ~oce de su liLertad cor¡:.or!!l, y r;or ello que<l<u-Ú obligado 

a. ¡..ronent8rse nr:~e el juez que rúdl;u.o, cunnta:= veceu sen r~ 

querido, siempre y cuando no tenga cousa justificeda ¡irú'o 

faltar e. su oblige.ci~n de ot.eaienc!l! por cu.:.!.:1to ., e~to aspe_Q, 

to. Son ~~~1."':t16n 0L:!.i1::acionüri '.'.!o cliedienciB, B!:1'.lC1lr::: -; 11c ~.§. 

be cumplir el incu.lpn~o, cor.r.u.nicr:ndo gl Or;nmo .Ji.;.r~::..dic.:ci·J-

nal ~ue conozca de la c~crna, los ce.mbios de do:nicilio qur, tE_ 

Viera nocesidEd de hucer :J pre!'!e:1k..r1r2e Ber:iF::.r.Priamente el ju_! 

gedo de 1n~trc:cci6n preciss::lúnte en el <lí« soi'!81edo por el -

Organo Juri•diccional. 

19&. El inculpRdo dentro de loe diligencirce llevan a co.bo en el -

procedi:nlento penql, debe reepetnr a les ••lor!aodee y los -



prez~nte~ a elloe, e3ta obligado a realizar una conducta nd~ 

cu~da :¡ po:- eilo no se le per~i tiré amenazar, ni a !&s !?Uto

ri~edes ni a lp~ pe:~onae ~~e interveng~n e~ AU cgw:~ o ~ue

.. ,~.yc.n e intervenir, ni podr~ treta~ Ce cu~ectEr 6 :=otorn~r !? 

lstos; no ~ete cc11eter nuevo delito i::ue .'l'.:erezca ~~:-.e ;.rlv~t.!. 

va de la libertad; ni re,·el.er por ningún rr.edio qu<' trata de

substroerse e le. acción ce la justici,., ou:·r,.~c ~e do!a 1e -

cumplir lps ohligac!onés 1e obedi~nc:~ y buen& c~~~Act~ ~e -

generan ceusen de revccaci6n ~e la litertad provisiono: bajo 

caución; mier.crez ':'Je Jr; falta de ob~<'rvr,r.,~a a l&e obliga-

cionee de res~eto cc~e:cn~~s lú ~;lic~ci6r. de med!~es corre~ 

tivae •. 

20e. En l• comrrob~ci6r. del c~err.o del d~lito 102 ~~dio~ rrobatc

rioe, ect~Prán co~o puo~te v1nc~lr.torio r~t~e el tipo y l? -

conductq típicF lo~ c~rlee eer{n ~n~l!z3do3 m~~!~~te rqzona

miento 16gico-.1uríñico ::;on (:Oneecjc::a~i<:s dctcrT.in:-n te!! J:'"" .C'C

reeolver l• aituPc16n jur!dice del inc~lr2~0 dentro do ln -

aentenci~, dran~o I~ ;obitili~2d 1e une absoluc16n P! n~ re -

compruebrtn los c!c;:::::!tc.:: con~t..tct13 ti'r.ica _y ~nti,:!u!"ÍdicA '1c! 

delito y .gl contrn..r:!.o seneu si se comprt..tt:-hnn dichoL c!E·r.:;er..-

to~ en su Repecto po2it1vo 20 eetnré fren~c ~ ~na :nntencis

condenetori,., d"f"::<He!C<lo do l~ co:nprcbnc16n de 11°. ~eoronne.

bilidad del inculpado. Lq falta de cooprobeciór. de el~~en-

tos constitutivo~ del cuer~o del delito, en el coao de loe -

deliton de qo~icidio, L~rio~e~ y Atn1ue~ n 1~2 VÍPS de Comu

nicnclón, tPnlrec.~o en cuente que ol a~¿eto g0zo de ·or.c liber. 

t•d pro~~=ion~l por h•berl3 obto~ldo del i~c!~e~tc de liter

tnd pro~!Eion~l, bajo c~uci6n, la oentencis decretnrá, que -



··j-' 

esta adquiere la naturaleza de absoluta y definitiva¡ mien-

tras que en el dell to de daño en propiedad ?jene 1 que r:o justi

fica lg detención del sujet~ ln libertad oue se decrete eu -

la misma especie, únic~mente lioere el sujeto del ¡:roceso P.!:. 

nal. 

2la. La situación jurídicA del inculp'1dO dentro de la sentencie. 1 -

en relación a la responeebilidad depen~crñ de lee pruebas -

existentes, que ecrediten le vinculnción con el hecho delic

tuoso y la persone aue reune imputnbilidad y culpabilidad, -

ye que sin l• existencia de dichos elAmentoe no habré respon 

eebilidad1 y sin éste, no hebrá ea.~ci6n, podemos precisar 

que cuando en autos nporecen peritnjee aue establecen una d!!, 

bilidP.d mentol o locuro, no se de.ril. el juicio de repro.cho,·.bs.88!!· 

dooe en ma eentencia absolutoria en f&vor del sujeto !'ºr cue!!_ 

to e la responsabilidod penal; cunndo los medios probatorios 

deocriben que la conducta no perte11ece al sujeto imputable -

al que se le está dictando nentencia o en ln misma forma do

~ueetran la oxistoncia do casos de juetlficaci6n (fracci6n X 

del artíoulo 15 del Código Penal), ao ne puede sostener el -

juicio de re~rocho contra ~el 3·1jcto i'1lputable que a motivado 

lu resoluci6n (247 frncci6n II del C6d!~a de Procedim1antos

Penaleo) o lao probanzas que exiaten equilibran l& tGl&r1¿a -

en pro y en contra, ocoaiona.~do ~a du~a razonable, ee prov~ 

ca la abeoluci6n del sujeto (artículo 247 fracci6n I del C6-

digo de Procedimientos PeneleD 1el Distrito Pedernl). 

22a. Como puedo observ<irse le, fslta de 1emostraciÓn del cucr~o--

del delito o de lo plena rosponeebilld&d del •~jeto, al que

oc le i'1lputnn delitos con motivo del tránsito do vehículos,-



establecen siempre una convalidac16n a la si t·.iaci6n privile

giada del sujeto puesto que goza de la libertad que con la -

sentencia absolutoria ee transforma en definitiva y absolu-

ta, !~pidiendo dar bases pPra su privación de libertad. 

23a. Loa delitos cometidos con motivo del tránsito de vehículos,

generan una individualización de penas privilegiadas, A di

ferencia del resto de los delitos, que f:i.ndamenten l~a sen-

toncias al estudio que realiza el juez respecto de la natur~ 

laza del delito, en vincul~ci6n a la personalidad del sujeto 

toma en cuenta las circtmotancias que: motivan, permiten e -

intervienen en la conducta, con la finalidad de concretizar

ol grado de la culpa, sustituyéndolo por el grado de tomibi

lidad o peligrosidad, ya que en el caso, este no existe. 

24a. La conducta que genera delitos con motivo del tránsito de 

vehículos, presenta més de u" resultado da.'!oao, uin embargo, 

no puede considerarse existente concurso, ni ideal ni real,

ya que en esta conducta interviene una eola culp~ que debi

da~ente graduada, solo justifica una pena. 

25a. ?amando en cuenta la anterior conclusión, así como el conte

nido del artículo 60 del Código Ponal, por cuanto a la apli

caci6n de lse penas, vemos que el Organo Juri3dicc!onel tie

ne como limite el que ae establece dentro de tres días a cla 

co al'los de prisión, de al.lí que reaul ta que la pena aplica

ble a estos delitos ee mínima en relación e loa miemos come

tidos en forma doloea y por ello conaider!l.!:Ooe ~ue lss penas 

para el sujeto que realiza delitoe cometidos con motivo del

tr6neito de vehículoe es privilegiada, pero no solo por este 

hecho, aino que debe tenerse en c~enta que al aplicarse una-



pena que no excede de 3 eñoe 1e priei6o se provoca que el 

Orgeno Jurisdiccional tenea que snalizar la procedencia de -

los l;eneficios establecidos por la le;r 9Uetant1va penal que -

consieten ~~ s~s:l~uc~6~ de s~ncio~oe, a~f co~o lG co~dena -

condicional. CU&."ldo la peoq impuesta no excede de un al'lo de 

prisión, a !'in de no ·:iol~r ,;:ar&."ltías conati tucionalee 1 el -

Orgaoo Jurisdiccional deberá establecer si procede, la suetl 

tución o con~utaci6n de dicha sanción por mults ·O trabajo en 

f~vor de l~ comuni~ad; m!~nt~ae que 91 ls pena no excedo d~

trea años. las opcior.es se d!. ·:idcn en .conden1? -::ondicio!15.l, -

cuwido lo pene no excede de dos al'\os de prisión o trata--

:niento e~ libertgd o !:!emilibe!:'tad, cu&ndo lL ,ene no excedo 

de tres ailoo de prisión. 

26a. La concesión del beneficio de la ~Ub~.!. ~ow.!.6n 1n lg pone y la 

co':'lde:i9 ~ondional, e~ :ilgo -:;ue .-::- =·lr:~ .... ·:. rl·.1·1'1.a !"enulta - -

aplicsble en los delitos con ::10ti·.·,, e; •. : - .~,1''..0) 1e ·:ehíc11-

loa en bese a que el término medio ~~~~~é~ico la peng priva

tiva lo permite, lo que conlleva a fortalecer la hipótesis -

plenteeda en P.ste trAbejo, pudiendosc ascg~rar que loe suje

tos que cometen delito con motivo del tránoito de vehículos, 

'3i::n:r~ '1-?l procedia:iiento ;:en;;l, nerá.n vistos en fornan parti

cular y privilegiada, ya que las leyes suat"1ltives y adjetl 

vas pe~~10~, sn! lo ~~~P.blecen. 
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